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ACUERDO TMPEPAC/CEE/2}I/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAI SE DESECHA Et PROCEDIMIENTO ORDINARIO

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL I.IúMTNO DE EXPEDIENTE

QUE ORDENO INICIAR DE OFICIO Et PLENO DE

esrr óncaNo comrcrAt MEDTANTE AcuERDo rmpEpAc/cEl/gsl/2021; EN coNTRA
DEL PARTIDO POTITICO MOVIMIENTO CIUDADANO; ASí COMO DEt PRESIDENTE DEt

comrrÉ DrREcTrvo EsTATAI y pREsTDENTE DEt comrrÉ DrREcTrvo MUNrcrpAt DE

rerozrtÁx DEt REFERTDo rNsTrTuro porírco; y DE su ENToNcEs cANDTDATo A
PRESIDENTE MUNICIPAT; POR tA PROBABT¡ COIV1IS¡óN DE INFRACCIONES A TA

NoRMATTvA EtEcToRAt AcoNTEcrDos EN rA ETApA o¡ cómpuTo EN Er MUNrcrpro
DE TEpozTtÁt¡, monEtos DURANTE Et pRocEso ELEcToRAt tocAt 2o2o-zo2r.

ACUERDO tì P EP AC / CEE /231 /2022, AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE PROCESOS

EtEcroRArEs v plnncrracróH
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

or¡cto Et PtENo Dr ¡sl¡ ónelno IMPEPAC/CEEl351 /2021; EN CONTRA DEt PARTIDO POIITICO MOVlnllENÌO CIUDADANO;
mí como DEr PRESTDENTE DE¡. pRESIDENTE or¡. colr¡nÉ DtREcnvo MuNrcrpAr o¡ r¡¡oznÁH DEr. REFERTDo rNsrTuTo

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 23't / 2022

t¡ connlslóH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er cuAr sE DESEcHA Er

¡.¡úmeno or rxp¡orENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2gl202r - eur onor¡ró rHrcrrn o¡

poR tA pRoBABtE colr¡lslóN DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMATtvA EtEcToRAt
¡e¡ozneH, ¡uongtos DURANÍE E¡. PRocEso EtEcToRAt tocAt 2o2o-202',t
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ANTECEDENTES

1. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. El ocho
de ogoslo del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número
5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocolorio emitido por el Congreso del Estodo,
dirigido o lodos los ciudodonos y portidos polílicos del estodo de Morelos, poro el
proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los

dipulodos y diputodos ol Congreso Locol, osí como de los integrontes de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

2. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL ORINARIO tOCAt. En sesión exiroordinorio
urgente del Pleno del Consejo Esfotol Electorol celebrodo el siele de septiembre
del dos mil veinte, se decloró el inicio del Proceso Electorol Locol Ordìnorio 2020-
2021 , que tuvo verificofivo en lo Entidod, en términos de los dispuesto por el ortículo
ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, poro elegir o los Dipufodos miembros del Congreso del Fstodo e
integrontes de los Ayuntomienios de lo entidod.

3. DESIGNACIóN E INTEGRACIóN DE tOS CONSEJOS D¡STRITATES Y MUNICIPALES

ELECTORAL DEL IMPEPAC. Con fecho veinlidós de noviembre del dos mil veinte, el

Consejo EsTotql Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/27?/2020, medionte el

cuol oprobó lo designoción de los iniegrontes de los Consejos Distritoles y
Municipoles Electorol de este órgono comiciol.

4. SESIóN DE INSTATACIóN DE tOS CONSEJOS DISTRITATES Y MUNICIPATES ETECTORAT

DEL IMPEPAC. Con fecho treinio de noviembre del dos mil veinte, los Consejos
Distritoles y Municipoles ElecToroles de este órgono comiciol, se instoloron en sesión

extroordinorio rêspectivomenf e.

5. EMISIóN DEL ACUERDO |ÑVCG 681/2o2o.Con fecho quince de diciembre del dos
mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo
INE/CG68112020, relqtivo o los Lineomientos poro lo preporoción y desorrollo de los

cómputos diskitoles duronie el Proceso Elecïorol Federol 2020-2021, en los cuoles
se estoblecen medidos específicos poro su desorrollo en virtud de los condiciones
especioles que impone elcontexto de lo emergencio sonitorio en el poís, generodo
por el viru

olutivo
od que couso, COVID 19. esTobleciendo en el

, lo siguiente:

Lineomientos poro lo preporoción y el
les poro el Proceso Elec'torol Federol

integron como Anexo I del presente

informoción que orrojoró el sisfemo de
tollos que se proyectorón ol público en

o 384, numerol 5 del RE, mismo que se
Acuerdo

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI DÊt INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

u colvusróru EJEcurvA pERMANENIE DE euEJAs. poR Et cuAr sE DESECHA EL

et Húmeno pe rx¡EDrÊNtE rMpEpAc/cEElcEpa/pos/028/202r, eu¡ ono¡¡¡ó rNtctAR DE

IMPEPAC/CEE/351/202'l; EN CONTRA DEt PARTIDO PO|ITICO MOVIMIENIO CIUDADANO;
pREstDENtE oel colvu¡É DtREclvo MUNlctpAt o¡ r¡pozrnx DEt REtERtDo tNsT[uTo

poR tA pRoBABtE coit¡t¡s¡ó¡l DÊ tNFRAccroNEs A r.a NoRMArva ErEcroRAr
TEPOZITAN, MORELOS DURANTE EL PROCESO EI.ECTORAT I.OCAL 2020.2021

desorrollo
2020-2021
Acuerdo.

SEGUNDO
com
ge

roc

ACUERDO EE/231 /2022.
Y PARTICIPACION CIU

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

orrclo Er PLENo o¡ rsrr óncr¡ro
ASI COMO DEL PRESIDENIE DEt

t,

¡oLílrco; Y DE su ENToNcEs
ACONTECIDOS EN I-A ETAPA DE
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TERCERO. Se instruye o los Direccìones Ejecutivos de Copociloción
Eleclorol y Educoción Cívico y de Orgonizoción Electorol poro que
presenien ol Consejo Generol, o trovés de lo Comisión de
Copocitoción y Orgonizoción Eleclorol, el progromo y los molerioles
de copocitoción de los cómputos distritoles o mós tordor en Io primero
quinceno del mes de febrero de 2021. Los poriidos polílicos y, en su
coso, los condidoturos independienTes tendrón el derecho de solicitor
o lo Presidencio del Consejo Disfritol respecfivo lo copociloción de sus

representontes y recibir los moterioles didóclicos correspondientes.
t...1

El énfosis es nuestro

6. EMISION DEt ACUERDO INE/CCOEOO3/2021. En sesión exiroordinorio de lo
Comisión de Copocitoción y Orgonizoción Elecloroldel lnstitulo Nocionol Eleclorol,
de fecho once de enero de dos mil veintiuno, oprobó el ocuerdo
INE/CCOE0O3/2O21, por el que se octuolizon los Boses generoles poro regulor el

desorrollo de los sesiones de los cómputos en los elecciones locoles, en Ios lérminos
que o continuoción se delollon:

flt...1
PRIMERO.- Se opruebo lo octuolizoción o los Boses Generoles poro
regulor el desorrollo de los sesiones de los cómpulos en los elecciones
locoles, que se integron como Anexo I y formon porte del presente
Acuerdo.

SEGUNDO.- Los Boses Generoles oprobodos con este ocuerdo serón
oplico poro el Proceso Electorol 2020-2021 y los elecciones

roo os que de éste deriven. Dichos Boses deberón
formo previo ol inicio del Proceso ElecTorol 2021- 2022,

justes que seon necesorios con el objetivo de
OPL cuenlen con el tiempo sufÌciente poro lo

boción de los lineomien'fos poro eldesorrollo de los

Superiores de Dirección de codo OPL

nulos el 2l
robodos, informorón y remitirón o lo Junto
do y o lq DEOE, por conducto de lo UTVOPL,

los docume Consejos Generoles de los OPL, previo o
lo

on

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 231 / 2022

qmientos y como porle del proceso de
deberón reolizor reuniones de trobojo con
os portidos políticos y, en su coso, de

con ocreditoción onte éste

los Lineomientos de cómpulo que en su

or los Consejos Generoles de los OPL serón

Lo dellN

elobo
los
cond

CUARTO
momen

y ningún
que mod

de obse n codo uno de los órgonos competenies
mun istrilol locol podró odoptor decision

n los procedimientos estoblecid

AcuERDo tnplpAc/cÊÊ/231/2022, ev| PRESENTA t"A sEcRE¡AnfA EJEcu¡vA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEL rNsTrulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v r¡nrc¡e¡clóu cIUDADANA y euE EMANA ot r.l co¡irtstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er cuAL sE DEsEcHA Er
pRocEDtMtENTo oRDtNARro sANctoNADoR lDENItf¡cADo coN el ¡,¡úm¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2Bl202t, eur ono¡¡,¡ó tN¡ctAR DE

oncro Et ptENo De ¡sre óne¡¡¡o coMtctAt MEDtANtÉ acuERDo tMpEpA c/cEE/3s't /2021., EN coNTRA DEr pARTtDo pouTtco MovtMtENTo cru DADANo;
esí co¡¡o DEL pREstDENTE o¡t co¡nnÉ DtREcTtvo ÊsrÂTAt y pREstDENIE oel comlrÉ DtREclvo MuNtctpAt o¡ r¡eozriÁ¡¡ DEt- REtERtDo tNsTtTUro
¡otír¡co; y DE su ÊNroNcEs cANDtDAIo A pREstDENIE MUNtctpAr; poR ra pRoBABtE col¡lslóH DE lNtRAcctoNEs A rA NoRMATvA ELEcroRAt
AcoNTEctDos EN tA EtApA DE cóMpulo EN Et t uNlctpto De r¡pozrtÁH, MoREtos DURANTE Et pRocEso Et EcToRAL LocAt 2o2o-2o21.
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QUINTO. - Este Acuerdo entrcró en vigor ol momento de su oproboción
por lo Comisión de Copocitoción y Orgonizoción Electorol de este
lnstiluto.

SEXTO. - Los Orgonos Superiores de Dirección de codo OPL deberón
reolizor los modificociones o los disposiciones que, en su coso, hoyon
oprobodo en Acuerdos o Resoluciones, de formo que seon ocordes o
lo ordenodo en el presenle Acuerdo.

SEPTIMO. - Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que dé o conocer,
por conducto de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol, el
contenido del presenTe Acuerdo o los y los inlegrontes de los consejos
locoles y distritoles, osí como o los y los Vocoles Ejecutivos de los Juntos
Locoles y Dislritoles Ejecutivos del lnstituto.

OCTAVO. - Se inslruye o lo Secreiorío Ejeculivo poro que. o'lrovés de
lo Unidod Técnico de Vinculocìón con los Orgonismos Públicos Locoles
Electoroles, se hogo del conocimienTo de los integronles de los
Órgonos Superiores de Dirección de los OPL, elcontenido del presente
Acuerdo.

NOVENO. - Los Boses Generoles oprobodos en el presenie ocuerdo.
dodo que derivon de los normos contenidos en el RE, osí como por su
noturolezo técnico y operotivo, deberón ogregorse como onexo ol
mismo, remplozondo el conienido del Anexo l/.
t.l

EI énfosis es nuestro

7. LINEAMIENTOS PARA Et DESARROTLO DE LAS SESIONES DE tOS CóNNPUTOS

IOCALES, DECTARATORIAS DE VATIDEZ Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE MAYORíA
PARA Et PR RAL tOCAt ORDINARIO 2020.2021" Y E[ "CUADERNITLO DE

CONSULTA VALIDOS Y VOTOS NULOS. Con fecho veintiséis de febrero
del oño dos mil no, en sesión exTroordinorio de lo Comisión EjecuTivo

Permonent y Porlidos Políticos. fue oprobodo e proyecto de
di ión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

re PARA Et DESARROTTO DE tAS SESIONES DE TOS

cómpuros RIAS DE VATIDEZ Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE

YORIA RAt LOCAT ORDINARIO 2020-2021" y el
CUADERNITT VOTOS VALIDOS Y VOTOS NU[OS", poro el

CSO E ecto 2021

AC U ERDO rMP EPAC/CEE/231 /2022

EPAC/CEE /118/202'1. En ese sentido, es de
otol Eleclorol del lnstitulo Morelense de Procesos

8. APROBACION

señolorse que el

SO otos vólidos y volos nulos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23r 12022, eul pRESENIA u srcnrrenla EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAL ELEcroRAr. DEr rNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v p¡nrctpacrót't ctUDADANA y euE EMANA DE r¡, corvrsrór,¡ EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAS, poR Et cuAL sE DEsECHA EL

pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR tDENItflcADo coN s. r,¡úrvleno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/202r. eur ono¡¡¡ó ¡rurcr¡n o¡
oFtcto Et ptENo D¡ tsre óne eHo coMtctAr MEDTANTE acuERDo tMpEpAc/cEÊ/3si /2o2tiÊN coNrRA DEL pARTtDo poulco MovtMtENTo ctuDADANo;
¡sí colvro DEr. pREsTDENTE oel co¡nltÉ uREcÏvo rsrArru y pREsTDENTE orL col¡rrÉ DlREcrvo MUNrcrpAL o¡ rrroztÁ¡,¡ DEr REFERTDo rNsTrTUro
potírco; y DE su ENToNcEs cANDtDATo A pREstDENIE MUNlctpAt; poR tA pRoBABLE comtsló¡l DË tNtRAcctoNEs A rA NoRMATIvA ELEcToRAt

ACONTECTDOS EN LA ETAPA O¡ CómrUrO EN E[ l¡ìUNlClPlO Þe r¡pOZrr.ÁH. MORETOS DURAN]E Er. PROCESO EIECÌORAT IOCA|. 2020.2021.
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9. FIRMA DE CONVENIO. Con fecho dieciséis de obril del dos mil veintiuno, esie
órgono comiciol, suscribió convenio con el Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslodo
representodo por el Secretorio de Gobierno, el Comisionodo Estotol de Seguridod
Público y el Director Generol Jurídico de lo Comisión Eslotol de Seguridod Público.
con el objeto de estoblecer los boses poro empleor diversos occiones y gorontizor
lo seguridod en los octuociones que en moferio eleclorolse lleven o cobo duronte
el desorrollo del proceso eleciorol, o fin de construir medidos de seguridod
tendienles o lo preporoción, vigiloncio y ejecución de todo el proceso electorol,
medidos de difusión del blindoje electorol; osí como, los obligociones que le osisten

o los outoridodes odministrotivos ouxiliores del Ministerio Público y de los fedotorios
públicos.

10. JORNADA ETECTORAL. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo ló0,
frocción ll, del Código de lnsliluciones y Procedimientos ElecToroles poro el Estodo
de Morelos, el seis de junio del oño en curso, tuvo verificotivo lo jornodo electorol,
medionle lo cuol lo ciudodonío morelense emitió su sufrogio con lo finolidod de
elegir o los Diputodos locoles e integrontes de los AyunlomienTos poro el proceso
eleclorol locol ordin orio 2020-2021 .

I l. COMPUTOS DISTRITALES Y MUNIC¡PALES. En términos de lo que dispone el numerol
245, pôrrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro
el Estodo de Morelos, los cómputos distritoles y municipcles se efectuorón el lercer
dío posterior ol de Io elección.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/351/2021. En sesión extroordinorio de fecho nueve de
unro ño dos mil veinliuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

EEl351 12021, derivodo de los hechos ocontecidos en sendos Consejos
como el de Tepozllón y que se ciio o

Derivodo de ello, en el punto CUARTO y QUINTO del ocuerdo de referencio se

determinó lo siguiente:

tl
CUARTO. Se ORDENA INICIAR DE OFICIO UN PROCEDIMIENTO
ORDINARIO SANC¡ONADOR, en contro de los portidos políticos
ACCIóN NACIONAL, HUMANTSTA DE MORELOS, MORENA y NUEVA
AIIANZA, ENCUENTRO SOCIAI MORELOS, MOVIMIENTO CIUDAD

ACUERDO IMPEP

EIECÌORATES Y

PROCEDIMIENTO

of tcto Et" PtENo
esí como DEL pREstDENÌE orl co¡nllÉ DIREcïvo EsrAIAt y pREstDENTE o¡l- colutrÉ DtREcTtvo MUNtctpAt oe t¡roznÁ¡¡ DEr. REFERTDo rNsTrTUro

rolínco; y DE su ENtoNcEs cANÞtDAto A pREstDENIE MuNtclpAt; poR tA pRoBABtE comlslór'¡ DE rNFRAccroNEs A rA NoRMATtva EtEctoRAt
AcoNTEctDos EN tA ÉlApA or có¡npu¡o EN Et MuNtctpto De rt¡ozrLÁru, MoRELos DURANTE Et pRocEso EtEctoRAt rocAL 2o2o-202r.
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En fecho siele de junio del oño en curso, llegoron ol consejo ol
porecer un oproximodo de cincuento personos siendo ser
monifestontes simpo'tizontes de MOVIMIENTO CUIDADANO, con
lo finolidod de tomor los instolociones del consejo, monifestondo
que exisle "froude elecÍorol", siendo que, hosto el dío de hoy
nueve de junio del oño en curso, coniinúon tomodos dichos

onocdel

Tepoztlón
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FUERZA POR MÉXCO y DEL TRABAJO; osí como en contro de sus

Presidentes del Comilé Directivo Estotol v de los Presidentes de los
l^amitác llira¡{ir¡ac ÀÂ, ,niain oles sus cond :l-¡^ s posfulodos en los
Municipios de Ocuituco, Ayolo, Cuoutlo, Tepolcingo, Atlotlohucon,
Zocotepec, Tepozllón, Xochilepec, Temixco y Puente de lxtlo y en los
Distriloles Elecloroles I y lX de Cuernovoco y Puente de lxtlo,
respectivomente; osícomo en conlro del condidoto independiente el
ciudodono AGUSTíN TOLEDANO AMARO, en el Municipio de
Atlotlohucon, en términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del
presente ocuerdo.

QUINTO. Se INSTRUYE ol Secreiorio Ejeculivo de este órgono comiciol.
o fin de que reolice Ios occiones necesorios poro inicior los denuncios
correspondientes, en contro de quien o quienes resulten responsobles;
osícomo, de los portidos políticos ACC|óN NAC|ONAL, HUMANISTA DE

MORELOS, MORENA y NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO SOCIAL MORELOS,
MOVTMTENTO CTUDADANO. FUERZA pOR rrÉXICO y DEt TRABAJO; osí
como, en contro de sus Prcsidentes del Comité Direclivo Estotol y de

RDO IMPEPAC/CEE/231 /2022,
EI-ECTORATES Y PARTICIPACION

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

oF¡cro Er pLENo oe ¡sr¡ ónçntlo comtctAr
ASI COMO DEI" PRESIDENTE DEI-

POtlÌlCO; Y DE SU ENTONCES

tL!

EJECUTIVA AT CONSEJO ESÍAIAI. EI.ECIORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

U COI'IT¡S¡óru EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAI SE DESECHA EI-

¡L Húm¡no o¡ EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, eu¡ ono¡ruó l¡ltclnn o¡
ACUEßDO TMPEPAC/CEE/351/2021.,ÉN CONTRA DEL PARilDO POr.rTrCO MOVTMTENTO CTUDADANO;

EsIATÀt y pREstDENTE orL colutrÉ DtREcTtvo MUNtctpAt o¡ r¡rozruru DEt REtERtDo tNsltTuro
ES A I.A NORMATIVA ELECTORAT

tocAL 2020-2021

t^^ ñ-^-:i^_r^

postulodos en los Municipios de Ocuituco, Ayolo, Cuoutlo, Tepolcingo,
Allotlohucon, Zocolepec, Tepoztlón, Xochitepec, Temixco y Puente de
lxllo y en los DìsÌriioles Electoroles I y lX de Cuernovqco y Puente de
lxtlo; por lo proboble culpo in vigilondo de sus militontes y: sirnpotizontes, que ol hober tenido olguno inconformidod debieron
octuCIr conforme o lo normotividod eleciorol vigente, y en contro del
condidolo independiente el ciudodono AGUSTíÑ TOTEDANO AMARO,
en el Municipio de Atlqtlohucon, en 1érminos de lo rozonodo en lo
porle considerotivo del presenle ocuerdo.
rt
t...1

13. EMISION DEI- OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/3842/2021. En fecho veinticuotro de
junio del dos mil veintiuno, el Secretorio Ejecutivo de este lnslituto, emilió el oficio
IMPEPAC/SE/JHMR/3842/2021, dirigido o lo entonces Coordinodoro de lo

Coniencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorío Ejecutivo de
estq institución, medionte el cuol remitió copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/3S.I /2021y se le instruyó llevor o cobo los occiones necesorios poro
dor el tromite oportuno y necesorio e inicior de oficio un Procedimiento Ordinorio
Soncionodor en conlro de los Porlidos Políticos, Presidenles de Comités Ejecutivos
Estotoles, Presidentes de los Comités Ejeculivo Municipoles de los institutos políticos;
osí como de sus condidotos por lo proboble tronsgresión o lo normotivo electorol,

contecidos en lo etopo de compuio del Consejo respectivo en esle coso de
Tepozilón Morelos

14. AIACIONES DE tA COORDINACION DE tO
CONTENCIOSO E PAC. El seis de enero del dos mil veintidós,
personol de lo Fiscolío en Combote o lo Corrupción, de lo Fiscolío
Generol del Estodo consliiuyó en los instolociones de lnstiiuto
Morelense de Proc y Porticipoción Ciudodono, o fin de reolizor
diligen s propros de investigoción, osegurondo los oficinos que
ocu o Coordin ntencioso Electorol, odscrito o lo Dirección

este Órgono ComiciolJ ode o-Secre

AcoNTEctDos EN tA ETApA oe cóm¡uro Ntcr
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15. SUSPENSIóN DE PLAZOS. Elveinticuotro de enero de dos milveintidós, elConsejo
EsTolol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono, emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/027/2022, y en su punto SEGUNDO,

se oprobó lo suspensión de los plozos en los procedimientos soncionodores en vío
de sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil veinlidós, poro reiniciorse
los plozos uno vez que lo Fiscolío Especiolizodo en combole o lo Corrupción del
Estodo de Morelos, reolice lo liberoción de los inslolociones ocupodo por lo

Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo
Secrelorío Ejecutivo de este Órgono Electorol Locol.

16. LIBERACIóN DE INSTALACIONES DE LA COORDINACIóN DE LO CONTENCIOSO

EIECTORAI DEL IMPEPAC. El quince de febrero de dos mil veinTidós. personol del
Agenle de lnvesligoción Criminolodscrito ol Fiscol de Delilos Diversos de lo Fiscolío

Especiolizodo en Combote o lo Corrupción, se presentó o los instolociones del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, poro
reolizor diligencios en lo cuol determinó liberor los inslolociones del óreo
osegurodo; esto es lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol, en cumplimiento
ol ocuerdo emitido por el Fiscol de Delitos Diversos de lo Fiscolío Especiolizodo en
Combote o lq Corrupción, del Eslodo de Morelos.

17. ACUERDO QUE DETERMINA REANUDAR PTAZOS EN LOS PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES. El veinliocho de febrero de dos mil veintidós, el Consejo Estolol
Eleclorql del lnsliTulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/056/2022, y en su punTo SEGUNDO.

deterrnlnó procedente oprobor lo reonudoción de los plozos en los

procedimientos soncionodores en vío de sustoncioción o resolución ol seis de
enero de dos mil veintidós, otendiendo o que lo Fiscolío Especiolizodo en
Combote o lo Corrupción del Estodo, realizó Io liberoción de los instolociones
ocupodos por lo Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol, odscrito o lo Dirección
Jurídico de lo Secrelorio Ejecutivo de esle órgono comiciol.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0i7/2022. Con fecho primero de morzo de dos mil

veinlidós, elConsejo Estotol Elecloroldel lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porlicipoción Ciudodono, emifió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/057 /2022, medionte el

cuol se oprobó lo designocíón de un Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción
de lo Conlencioso Electorol delServicio Profesionol Electorol Nocionol, odscrilo o lo
Dirección Jurídico de lo Secretqrío EjecuTivo de este órgono electorol locol. por un
periodo de seis meses; esto es, delOl de mozo ol 3l de ogosto ombos del presente
oño, en términos del Estotuto del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol y del
Personol de lo Romo Adminislrqlivo, osí como de los Lineomienlos poro lo
designoción de Encorgodos de Despocho poro ocupor Corgos y Puestos del
Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sislemo de los Orgonismos Públicos
Locoles Electoroles.

19. OFICIO IMPEPAC/SÊ/DJ/|}I/2022. El cuoiro de obril del dos mil veintidós
medionle el oficio referido, signodo por el Director Jurídico de lo Secre

ACUERDO IMPEP

ELÊCIORAIES Y

PROCEDIMIENIO

oFtcto EL ptENo Dt ¡srr óne ¡¡¡o coMtctAt MEDtANtE acuERDo rMpEpAc /cEE/3s1/2021t EN coNIRA DEt pARTtDo poultco MovtMrENto ctuDADANo;
esí como DEt pREstDENtE on coMlrÉ DtREcI¡vo EstAtAt y pRESTDENTE orl co¡urrÉ DrREcTrvo MUNrctpAL or r¡pozlLÁ¡r DEL REFERTDo rNsTrTUIo

¡oúrtco; y DE su ENToNcËs cANÐtDAfo A pREstDENtE MUNrctpAU poR LA pRoBABtE col¡lstó¡¡ DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAIvA EtEcToRAL
AcoNTEctDos EN tA ETApA o¡ cómruro r¡¡ Et t uNtctpto oE lt¡oznÁ¡¡, MoREtos DURANIE Et pRocEso ELEcToRAt to cAL 2o2o-2o21.
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Ejecutivo de este lnstiïuto, solicitó o lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol
otender lo pelición del contenido en el similor IMPEPAC/CEEMG/MEMO-055/2022,
consistenie en el esïodo procesol que guordobon los procedimientos ordinorios
soncionodores que se ordenó inicior de oficio el Pleno del Consejo Estotol Electorol,
o irovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/351/2021.

20. OFICIO IMPEPAC/SE/DJ/154/2O22. El doce de obril del dos mil veintidós,
medionle el oficio referido, signodo por el Director Jurídico de lo Secreforío
Ejecuiivo de este lnstiTuto, solicitó o lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol
oiendiero lo pefición contenido en el similor IMPEPAC/CEIGB/O82 /2022, debiendo
informor el estodo procesol que guordobon los procedimienios ordinorios
soncionodores que se ordenó inicior de oficio el Pleno del Consejo Estoiol Electorol.
o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/351/2021, ello en odhesión ol memorondo
IMPEPAC/CEEMG/MEMO-055/2022, signodo por lo Consejero Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos.

21. OFICIO IMPEPAC/SE/DJ/156/2O22. El doce de obril del dos mil veintidós,
medionle el oficio referido, signodo por el Direclor Jurídico de lo Secretorío
Ejecutivcr de este lnsliluto, solicitó o lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol
otendÍero lo petición reolizodo o trovés del similor IMPEPAC/CEEMCC/00612022,
debiendo informor el estodo procesol que guordobon los procedimienlos
ordínorios soncíonodores que se ordenó inicior de oficio el Pleno del Consejo Estoiol
Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CÊE/351/2021

22. ACTA, CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS. Derivodo de lo solicitud de informoción
sobre el estodo procesol que guordoron los procedimientos ordinorios

23. OF¡CIO IMPEPAC/SE/DJIED-CCE/013/2022. Medionle oficio de fecho veintiuno
de obril del dos milveintidós, el Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción de lo
Contencioso relorío EjecuTivo el informe (y sus onexos
soliciiodo Elecloroles medionie os oficios
IMP

IMP

inte

EPAC/CE rM P EPAC/C E EMCC/00 6 / 2022
EPA /ct de ser turnodos por su conducto o los

clo
tes de Io Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este órgono

ACUERDO IMPEPAC/CEE/23'I /2022, QUE EJECUÌIVA AL CONSEJO ES]AIAL ETECTORAI DEL INSÌITUTO MOREI,ENSE DE PROCÊSOS

EIECIORATES Y PARTICIPACION ¡ Le co¡¡tstóru EJECUIVA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DE5ECHA Et

PROCEDIMIENIO ORD¡NARIO SANC tL Húlvt¡no DE EXpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2g1202't, eue onotHó tHlclen o¡
oncro EL Pr.ENo De rsr¡ óneeno DO IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONIRA DEt PARTIDO POLIIICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
ASI COMO DEI- PRESIDENTE DEI Y pREstDENTE og- col¡lrÉ DtRrctvo MUNrctpAt ot r¡¡oz¡¡.ÁH DEL RËFERIDo tNsT¡TUTo

POI-lTlCO; Y DE SU ENTONCES AI.; POR tA PROBAE[E COTUISIóT.¡ DE INFRACCIONES A TA NORMATIVA EI.ECIORAT

r¡¡oznÁru, MoREros DURANTE Et pRocEso ErEcToRAr LocAL2o2o-zo2t

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE/ 231 /2022

A

ACONTECIDOS EN LA EIAPA DE
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los integronies de lo comisión en cito, ordenoron lo reposición
los expedientes relotivos o los procedimienios ordinorios

locolizodos, de monero porticulor en lo que corresponde ol
se reolizoron os occiones necesorios o fin de
n de los outos de los expedienles
, correspondiente o los hechos oconlecidos en

Municipol Electorol de
l, relotivo o
, Morelos, en el

ÊIECUIIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTIIUTO MOREI-ENSE DÊ P

ta cottsló¡,¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DESECHA EL

L númeno DE EXpEDTENTE tMp¡pAc/cEElcEpe/pos/028/2021, eu¡ onorHó tNtclAR DE

IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONIRA DEL PARTIDO POtIIICO MOVIMIENTO CIUDADANO;

24. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/0716/2022. Medionte oficio de fecho veinticinco de
obril del dos mil veintidós, fue lurnodo o lo Presidenlo de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, el oficio IMPEPAC/SE/DJIED-CCE/013/2022 y sus onexos.

25. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. EI VCiNIISICTE dC
obril del dos mil veintidós, tuvo verificolivo lo sesión de lo Comisión Ejecutivo
Permonenfe de Quejos, enlistondo como tercer punlo del orden del dío el "lnforme
que presento lo Secrelorío Ejecutivo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos del lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
lurnodo medionfe oficio IMPEPAC/SE/JHMR/21612022, o trovés del cuolse hace del
conocimiento el estodo procesol que guordon los procedimientos ordinorios
soncionodores ideniificodos con los expedienies
IMPEPAC/CEE/CEEPQ/POS/022/2021, IMPEPAC/CEE/CEEPQ/POSIO23I2O2I ,

IMPEPAC/CEE/CEEPQ/POS/02412021, IMPEPAC/CEE/CEEPQ/?OSIO25I2021 ,

IMPEPAC/CEE/CEEPQ/POSiO26I2021, IMPEPAC/CEE/CEEPA/7OSIO27 12021 ,

IMPEPAC/CEEi CEEPQ/POS/02812021, IMPEPAC/CEE/CEEPQ/?OSIO29 /2021 ,

IMPEPAC/CEE/CEEPA/POS/03012021, IMPEPAC/CEE/CEEPQ/POS/O3I /2021 ,

IMP EPAC/C EEIC EEPQ/POS/0321 2021 e I M P EPA C I CEE I CEEPQ/POS/ 033 / 202t, que
ordenó inicìor de oficio el consejo estotol electorol, de este órgono comiciol,
medionte qcuerdo IMPEPAC/CEE/351 /2021; en otención o los solicitudes
plonteodos por los consejeros eslotoles elecloroles integronles de eslo comisión, o
lrovés del rnemoróndum IMPEPAC/CEEMG/MEM0-055/2022, y los oficios
I M P E PAC/C E EM C C / OO 6 I 2022 E I M P E P AC / C E I G B /08 2 I 2022'' .

Cobe señolor que

lnsúurd HoælÉns
de Prcffir EMml¡t
y Padiclp¿clón Cludådrnå

os ou

IMPEP

de
no

Tepoztlón Morelos, e
los hechos ocontecidos en el

proceso electorol locol ordinorioConsej
2020-2021

26. ACUER ENA INTEG RACIóN DE coNsTANclAs. El seìs de junio de dos mil

veintidós, lo Se de este órgono comiciol, emitió ocuerdo o efeclo
de otender o ón de lo Comisión Ejecufivo Permonenle de Quejos,
consistente en I cobo lo integroción de ocluociones del Procedimiento
Ordinorio Soncio IMPEPAC/CEE/CEPQ /?OS1O2B/2O21, con bose o los

documenloles que fueron locolizodos y descritos en el Aclo Circunslonciodo de
fecho dieciocho de obril del presenle oño, mismos que guordon reloción con el

citodo osunto; osícomo, de lqs consloncios que se describen en el octo de fecho
diecisiete de moyo del oño en curso.

Así mismo, o efeclo de justificor lo conformoción del expediente de mérito, se

ordenó integror copio cerfificodo de los ocios circunstonciodos de hech

AcuERDo tnpÊpAc/cEE/23't /2022, at!Ê pRESENTA r¡ src¡g¡a¡f¡
EtEcToRAtEs y ¡lnlcr¡rcró¡r ctuDADANA y euE EMANA DE

PROCEDIMIENTO ORDINAR¡O SANCIONADOR IDENIIÍICADO CON E

oFrcto Et pLENo Dt esr¡ óne ¡¡¡o coMtclAt M€DtANIE AcuERDo
¡sí conno DEt pREstDENTE o¡r- co¡n¡tÉ DtREcItvo EsrAtAt y pRESTDENTE o¡t co¡¡lrÉ DtREcftvo MUNrcrpAL or repozrrÁN DE! REFERIDo tNsTtTUTo

¡oLíttco; y DE su ENtoNcEs cANDtDAlo A pREstDENTE MUNtctpAL; poR LA pRoBABtE col¡tstóH DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAItvA EtEcToRAt
AcoNt¡ctDos EN Ll ErApA oe cóltruro EN Et MuNtctpto or rt¡oznÁ¡r, MoREtos DURANTE Et pRocEso ELEcToRAt toclL 2o2o-2o21 .
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fechos dieciocho de obril y diecisiete de moyo ombos del oño en curso, suscritos
por el Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol,
con los Auxiliores Electoroles comisionodos o dicho óreo.

Aunodo o ello, Io Secretorío Ejecutivo odvirtió que en sesión de lo Comisión
EjecuTivo Permonente de Quejos de fecho primero de diciembre de dos mil

veinliuno se enlisto un proyeclo de ocuerdo relocionodo con el citodo
procedimìento y derivodo de ello, se ordenó tombién inlegror copio certificodo del
orden del dío y del proyecio de ocuerdo ontes citodo.

Con bose en lo onterior, lombién se ordenó integror copio cerTificodo de lodos y
codo uno de los documenloles que se describen en el oportodo de ontecedenies
del Proyeclo de ocuerdo presentodo onie lo Comisión el primero de diciembre de
dos mil veinliuno.

Todos y codo uno de los documentoles ontes referidos deberíon ser integrodos de
monero cronológico, con lo finolidod de conformor el procedimiento ordinorio
soncionodor IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/028/2021, y ocontecido lo onterior, se

determinorío lo conducente.

27
PR

. DESCRIPCION DE CONSTANCIAS INTEGRADAS PARA CONFORMAR Et

OC E DIMI E NTO O R D I N A R I O SA N C I O N A DO R I M P E P AC / CEE / CE PQ/ POS/ 028 / 2021 .

27.1 Acuerdo de fecho seis de junio de dos mil veintidós, dictodo por lo
Secrelorío Ejecuiivo de este órgono comiciol. que ordeno integror los

consloncios del procedimiento ordinorio soncionodor
IMPEPAC/C EElC EPQ I P OS I 028 / 2021 .

27.2Del oficio IMPEPAC/SE/JHMR/0716/2022, de fecho veinticinco de obril del
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27.4 Proyeclo de ocuerdo que presentó lo Secretorío Ejecutivo o lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos de esle lnslituio, por el cuol se decloro el

inicio del procedimiento ordinorio soncionodor
IMPEPAC/CEE/C EPQ / P OS I 028 / 2021 .

27.5 AcIa de sesión exiroordinorio de Io Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos de este lnstituto, de fecho primero de diciembre de dos mil veiniiuno,
del cuol se desprende que el proyeclo por el cuol se decloro el inicio del
procedimienf o ordinorio so ncionodor I M P EPA C I CEE I CEPQ/POS/0 28 I 2021, no
fue oprobodo.

27.6 Del oficio IMPEPAC/SE/JHMR/3842/2021 de fecho veinticuoiro de junio del
dos mil veintiuno, el Secrelorio Ejecuiivo de este lnstituto, medionte el cuol
remilió o lo entonces Coordinodoro de lo Contencioso Electorol. odscrito o lo
Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de esto insTiTución, copio
certificodo del ocuerdo lMPEPAC1CEEl3Sl l202l y se le instruyó llevor o cobo
los occiones necesorios poro dor el tromiïe oportuno y necesorio e inicior de
oficio un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en conlro de los Poriidos
Políticos, Presidentes de Comités Ejecutivos Eslotoles, Presidentes de los

Comités Ejecutño Municipoles de los institulos políticos; osí como de sus

cqndidotos por lo proboble tronsgresión o lo normolivo electorol, oconlecidos
en lo etopo de computo del Consejo respectivo en esle coso de Tepoztlón
Morelos.

27.7 Del ocuerdo IMPEPAC/CEE/3SI /2021, oprobodo el nueve de junio de dos
mil veinliuno, medionte el cuol se ordenó inicior de oficio procedimienlos
ordinorios soncionodores.

27.8 Del qcuerdo de recepción de fecho veinticuotro de junio del dos mil

:îg:::"^-',î Y:^ ï::lî' lo recepción y resistro de del oficio
IMPEPAC/SE/JHMR/384212021, suscrito por el Secretorio Ejecutivo de este
Instituto, y en donde se instruye o dor cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/351 /2021, en rozón de lo onterior se registró el procedimiento
ordinorio soncionodor en contro del portido Movimienlo Ciudodono y de su

Presidenle delComilés Direclivo Eslotqlv de su Presidente delComité Directivo
Municipgl v .su çondidqlo. posTulodos en el Municipio de Tepozllón, en el

Proceso Electorol Locol 2020-2021, por lo proboble tronsgresión o lo
normolividqd electorol, en cumplimienlo ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/35 1 /2021,
bojo el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ /POS/028/2021.

27.9 OÍicio IMPEPAC/SE/JHMR/4417/2021. Que el veintinueve de julio de dos
al

Y

m

el

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23rlzozz, oue þn¡s¡H¡¡ tA s¡c¡¡¡lnft EJEcurvA AL coNsEJo EstArAt ELEcToRAt- DEL rNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡lnr¡ct¡actót'¡ ctuDADANA y euE EMANA or t¡ coltivstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAL sE DESEcHA Et

pRocEDtMtENÌo oRDtNARto sANctoNADoR tDENÍFIcAoo coN ¡l Hú¡¡rrno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2B1202t, eur ono¡ruó tNtctAR DE

oFtcto Et PtENo D¡ ¡sr¡ ónee¡¡o co¡rrttctlr ¡¡eote¡¡¡ÈACuÊRDo rMpEpA c/cEE/gsl/2021iEN coNIRA DEL pARrDo poLnrco MovtMtENTo ctuDADANo;
¡sí como DEt pREstDENTE orl co¡nt# DtREct¡vo ESTATAI y pRÊSTDENTE orl comrrÉ DrREclvo MUNtctpAt oe trroznÁr.¡ DEt- REFERIDo tNslTUTo
¡oLírtco; y DE su ENloNcEs cANDtDAÌo A pREstDENTE MUNtctpAt; poR lA pRoBABIE colvuslót¡ DE tNFRAcctoNÊs A r-A NoRMATIvA ELEctoRAt
AcoNTEctDos EN LA ETApA oe cóururo eH tt¡ uNtctpto ÞE re¡oznÁH, monelos DuRANTE EL pRocEso EtEctoRAL LocAt 2o2o-202l.
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Subdireclor de Comunicoción Sociol, de este lnstituto, respectivomenie, de
los cuoles se oduce lo siguiente:

o) IMPE PAC/U'ÍSIC / OO2 / 2021

t...1
A/ respecfo. me permîfo informor que onfe lo f olto de dotos pora que e/ persono/ de io
Unidod Técnico de Servicios de Informófico como son: fechos y co/es conseios
municþoies y dislrifoies buscot se consu/ió de rnonero económico o io gue nos
soliciloron /os vldeos lsicJ con fechos B y 9 de junio de 2021 de /os Consejos municipoles
de: Ocuiluca, Ayalo, Cuouflo, Tepolcîngo, Allo'llohucon, Tocolepec, Tepoztlón,
Xochifepec, Puenle d lxllo y dislriloles t, lX.

Por lo onterior, me permilo remtlr los videos exlslenfes /os cuo/es son de /os Consejos
Municipoles de Tepolcingo y Ocuiluco de fecho 9 de junÌo de/ presenfe, ios cuoies se
enfregon en un DV, debido o ios sucesos que ocurrieron en /os mencionodos eso fecho
fsicJse obluvieron /os grobociones, sin emborgo los grobociones de los resfonfes
Consejos, yo no exisfen en el servidor de esle Instituto, debldo o que los grobociones se
irón sobrescribiendo o/ poso de 4 semonos por Io que eslo Unidod Técnica de Serylcios
de Informótíco esló imposibilitodø paro enlregar díchos grobociones

i...1
b) rM P EPA C/S CS / 038 / 2021

t...1
Me permifo remifîr lo informoción so/iciiodo en un tolol de 17 orchivos odi unlos re/oflvos
o /os occiones desono//odos en forno o /os lncidencios que se regislroron en Consefos
Disfrito/es y Munictpoles Eiecioroles del Impepoc.
[.. :]

27.1O Oficio
dêl dos mil

signodo por
certific odo constonte de trece fojos de lo denuncio presenlodo onte

eciolizodo en Delitos Electoroles de lo Fiscolío Generoldel Estodo
ción o los hechos ocurridos en los Consejos Municipoles y

ble comisión de hechos ilícitos

JHMR/508O/2021. Con fecho dieciocho de
mil veintidós, medionte el oficio

l, signodo por el Secretorio Ejecutivo en
EPAC/CEE /35112021, remite un disco mognético

los oficios IMPEPAC/DEOyPPi9 5512021 eL

IMPE
de
IMPE PA

IMPEPAC/SE/JHMR/4982/2021. Con fecho nueve de septiembre
veintiuno, medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMRi4982/2021,

el Secretorio Ejecutivo de este lnstiluto, medionte el cuol, remite

ì y sus respeclivos onexos, con lo finolidod
o lo insfruido medionte el ofìcio

, remitiendo lo siguiente:

- Enlre díversos o

268/2021

y que no estón relocionodos ol municipio

de Tepoztlón, lo conducente ol respectivo ocuerdo, se

ONEXO o de lo sesión ordinorio permonente de

co ección de miembros deloyunTomiento de

o)

T el dío 09 de junio de 2021

ÊJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI EIECTORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Le comrsrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er. cuAL sE ÞEsEcHA EL

ET NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/028/202I, QUÊ ORDENO INICIAR DE

IMPEPAC/CEE/35I /202I; EN CONIRA DEI. PARTIDO POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
PRESIDENTE DET COMITE DIRECTIVO MUNICIPAL DE TEPOZTTAN DEL REFERIDO INSTIIUTO

PAL; POR tA PROBABLE COMISIóII DT INTRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL

TEPOZII.AN, MORELOS DURANTE EI PROCESO ETECTORAI" I.OCAI" 2020.2021

ACUERDO tMP EP AC / CEE/231 /2022,
EI.ECTORATES Y PARIICIPACION
PROCEDIMIENlO ORDINARIO

oncro EL PLENo D¡ ¡sr¡ ónc¡Ho
ASI COMO DEI- PRESIDENIE DET

roúrco: Y DE su ENToNcEs
ACONIÉCIDOS EN I.A EÌAPA DE
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- Listodo de condidolos o Dipuiodos y Diputodos y de Ayuntomientos

en el es'fodo de Morelos de 33 municipios por codo portido político,

entre los que en locolizo el municipio de Tepozilón, Morelos;

circunscripción lerritoriol de este ocuerdo.

27.12 Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/S135/2021, Que el dío veinliuno de septiembre
de sepTiembre del dos mil veintiuno, medionte el oficio que oquí se cilo, se

solicitó ol lnstituio Nocionol Eleciorol, informoró de lo siguiente persono:

DAVID DEMESA BARRAGAN

Lo onterior, en razón de lo informoción proporcionodo por lo Dirección
Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, en el oficio
IMP EPAC/D EOyP P/M EMO-268 / 2021, referido en pórrofos que o nteceden.

27,13.Olicio IMPEPAC/SE/JHMR/515'l /2021.Con fecho veinlidós de sepliembre
de[. dos mil veintiuno, medionle oficio IMPEPAC/SE/JHMR/S15112021, por el

que se solícitó o lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de
este lnstituio lo siguiente:

t...1
l, Remifo /o /isto definttivo de condidotos fpropieforios y sup/enfes/ o Presidentes

Municipoles y Dipufodos Loco/es (inctuyendo suslifuciones) que f ueron poslulcdos por /os
políficos en el presenle proceso eleclorol locol 2020-2021 , previo o Io jornodo
de/ posodo siele de junio del dos mil veintiuno.

definitivor de condidolos (propietorios y suplenfes) o presidenfes
municipios de Ocuifuco, Ayolo, Cuouilo, Tepolcingo, Aflotlohucon,

A
Xochitepec, Temixco y Puente de lxfla, que f ueron posluiodos por
cción Nocionol, Humonisfo de More/os, Moreno, Nuevo Alionza
cio/ More/os, Movimtento Ctudodono, Fuezo por México y del
proceso electorol 2020-2021, mencionondo si e/lo fue en coolicton
agregondo en su coso /o so/icifud de regisiro de candidotura y
de e/ecfor.

de condldofos (propieforios y suplenfes) o Dípufociones
I y lX, con cobeceros en Cuernovoco y Puente de lxfc,

por los porfidos poiíficos Acción Nociono/, Humonisto de
More/os, Encuentro Socio/ Morelos, Movimienfci'

y del Trobojo, en el presenle proceso elecforol 2020-2021 ,

m olición o candidoturo común, ogregondo en su coso /o
y copto de /o credenciol de e/ecfor

* LrSto deÏrnrlrvo que rncl lo cuol fue ulilizodo poro el ejercicio de osignoción en su

coso de los presidencios
veintiuno.

de lo posodo jornodo eleclorol del siele de junio del dos mil

'?Listo definitivo que incìu

.)

lo cuol fue ulilizodo poro el ejercicio de osignoción en su

coso de los Diputociones
veintiuno.

de lo posodo jornodo eleclorol del sieie de junio del dos

ACU ERDO tMP Ê? AC / CEE /231 / 2022, EJECUIIVA At CONSEJO ES]AIAI ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE

ETECIORÀI.ES Y PARTICIPACION tA COMISION EJËCUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAT SE DESECHA ET

PROCEDIMIENfO ORDINARIO ¡r Húmgno o¡ ÊxpEDtENlE tMpEpAc/cEÊ/cEpe/pos/028/2021, euE oRDENó tNtctAR DE

OFICIO EI" PLENO DE ESTE ORGANO IMPEPAC/CEEl351/2021; EN CONTRA DEL PARTIDO POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
ASI COMO DET PRESIDENTE DEL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 231 /2022

PRESIDENTE DEL COMITE DIRECIIVO MUNICIPAT DE IEPOZTLAN DEI. REFERIDO INSTITUTO

CIPAT; POR I.A PROBABLE COIVTISIóN DE INTRACCIONES A TA NORMATIVA ETECTORAI-

r¡eozrLÁ¡¡, MoRELos DURANTE Er. pRocEso ErEcroRAr- LocAL2o2o-2021
POUTICO; Y DE SU ENTONCÊS

ACONTECIDOS EN tA EIAPA DE

A
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27.14 Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5151/2021 de fecho veintidós de septiembre
del dos mil veinfiuno, signodo por el Secrelorio Ejeculivo. solicito diverso
informoción o lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos de
este InsTilulo:

t.l
l. Remito lo listo definilivq de condidotos (propielorios y suplenles) o
Presidentes Municipoles y Diputodos Locoles (incluyendo suslituciones) que
fueron postulodos por los porlidos políticos en el presente proceso eleclorol
local 2020-2021, previo o lo jornodo eleclorol del posodo siete de junio del
dos mil veintiuno.

2. Remitc lo listo definitivo3 de condidolos (propietorios y suplenles) o
presidentes municipoles de los municipios de Ocuituco, Ayolo, Cuoullo,
Tepolcingo, Allotlohucon, Zocotepec, Tepozllon, Xochilepec, Temixco y
Puente de lxllo, que fueron postulodos por los porlidos políticos Acción
Nocionol, Humonisto de Morelos, Moreno, Nuevo Alionzo Morelos,
Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Ciudodono, Fuezo por México y del
Trcbojo, en el presente proceso eleclorol 2020-2021, mencionondo si ello
fue en coolición o condidoluro común, ogregondo en su coso lo solìcitud
de registro de condidoturo y copio de lo credenciol de elector.

3. Remì1o lo lislo definilivca de condidolos (propietorios y suplenles)
o Dipulociones Locoles de los Distrilos Electoroles I y lX, con cobeceros en
Cuernovoco y Puente de lxtlc, respeclivomenTe, postulodos por los
portidos políticos Acción Nocioncl, Humonisto de Morelos, Moreno, Nuevo
Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Ciudodono, Fuezo
por México y del Trobojo. en el presenle proceso elecforol 2020-2021,
mencionodo si ello fue en coolición o condidoturo común, ogregondo en
su coso lo solici'lud de registro de condidoiuro y copio de lo credenciol de
elector.
t.l

27.'ts ACISE/JHMR/5152/2021 de fecho veintidós de septiembre
o, signodo por el Secretorio Ejecutivo, solicilo diverso

informq n Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de

y en su coso los domicilios de los Presidentes de
les de los portidos polílicos Acción Nocionol

o, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol
dono, Fuezo por México y del Trobojo, que

con que cuento eso Dirección Ejecutivo de

y en su coso los domicilios de los Presidenles de
nicipoles (de los munÌcipios de Cuernovoco,

Ocu epolcino, Allotlohucon, Zocotepec, Tepozllon,
Xoc de lxtlo), de los porlidos polílicos Acción

Morelos, Moreno, Nuevo Alionzo Morelos,
Encue imiento Ciudodono, Fuerzo por México y del

3 Listo definìiivo que incluye condidotos, lo cuol fue utilizodo poro el ejercicio de
osrgn n en su coso nicipoles, con molìvo de lo posodo jornodo electorol
del sie de junio del dos

N

AC U ERDO IMPEPAC/CEE /231 /2022

condidotos, lo cuol fue utilizodo poro el ejercicio de
Locoles, con motivo de lo posodo jornodo electorol del

EJECUTIVA AT CONSÊJO ESTATAI. EI.ECTORAL DET INSÍITUÍO MORETENSE DE PROCESOS

r.¡ corvusró¡'¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE euEJAs. poR EL cuAt sE DESECHA Et

r,¡Úm¡no o¡ ExpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, eue ono¡ruó tNtctAR DE

IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONTRA DEt PARTIDO POLITICO MOVIMIENIO CIUDADANO:
RESIDENIE o¡t colutrÉ DrREclvo MuNtctpAt o¡ r¡¡ozru¡l DÊL REFERIDo rNsTnuro

DE INTRACCIONES A IA NORMATIVA ELECIORAI

ESO ETECTORAL r,OC At 2020-2021.
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Trcbojo, que obron en los libros de regisiro con que cuentc eso Dirección
Ejeculivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos.
t..l

27.16 Oficio INE/JLE/MOR/VE/I7?1/2021. Medionfe el oficio señolodo como
INE/JLE/MOR/VE/179112021, recibido en esie Institulo el con fecho
veinticuotro de septiembre del dos mil veintiuno, signodo por lo Vocol
Ejecutivo de lo Junto Locol Ejeculivo del lnslituio Nocionol Electorol en
Morelos, medionle el cuol do respuesto ol similor
IMPEPAC/SE/JHMR/5135/2021, proporcionondo los domicilios de los

ciudodonos y los ciudodonos que se citon en el oficio en mención.

27.17 OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/S546/2021. Con fecho veintiséis de
octubre del dos mil veintiuno, medionte el oficio
IMPEPAC/SE/JHMR1554612021, signodo por el Secretorio Ejecutivo del
lnstituto, remite copio ceriificodo de lo copeio de invesligoción
FEDE0I /MOR/081/202, copio certificodo constonte de 337 fojos o lo
Coordinoción de lo Conlencioso Eleclorol, de los cuoìes se odvierie lo
siguiente:

o) Regístro de inicio de fecho 29 dejulio de 2021.
b) Escrilo de presentoción de lo denuncio por el Secretorio Ejecutivo

, dEI IMPEPAC.
,' c) Acuerdo IMPEPAC/C EE/113/2019, oprobodo por el Consejo Estotol

Ëleclorol de fecho 04 de octubre de 2019.
Acuerdo IMPEPAC/CEE/ 279 /2020, oprobodo por el Consejo EstoÌol

de fecho 22 de noviembre de 2O2O

de dictomen de fecho ló de noviembre de 2020,
lo Comisión Ejeculivo de Orgonizoción y Portido

PEPAC.
EPAC/CEE/32912021, oprobodo por el Consejo Estotol

fecho 04 de junio de 2021
to poro el desorrollo de los sesiones de los cómpulos

rio 2O2O-2O21

por el Consejo Estotol

nto poro el desorrollo de los sesiones de los cómputos

m

i)
k)
r)

Electorol de fecho I9 de junio de 2O2l

Dichos conslqncios son los que obron como onexos de lo denuncio
ontes oludido.

AcoNTEctDosENtAEIApAorcómrwoE¡¡E[MuNtctptoDE rt¡oznÁ¡t,MoRElosDURAN]EEt pRocEsoELECToRAT-LocAL2o2o-2o21
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municipoles y coordinodores municipoles temporoles de dicho

HMR/5578 /2021. Con fecho diecisiete de
, medionie el oficio de referencio signodo por
ste lnstituto, solicitó ol Portido Movimiento

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

r-r comrsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DÊ euEJAs. poR Er cuAr sE DESEcHA Er
¡t Húm¡ro or rx¡EDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2g1202t, eu¡ onor¡¡ó lr.llcl¡n o¡
IMPEPAC/CEE/35'l/2021; EN CONIRA DEL PARTIDo POtITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;

pREstDENTE o¡l- colutrÉ DtREcTtvo MUNrcrpAt oe rt¡oznÁ¡¡ DEL REtERtDo tNsTruro
poR tA pRoBABtE corursróru DE rNrRAccroNEs A LA NoRMATtvA ELECToRAT

IEPOZILAN, MORELOS DURANTE Et PROCESO EtÊCtORAt tOCAt 2020-2021

lnslrtulo ll9Elffæ
dePffiiËkm¡€g
y F¡rtlctpåstóð C,udadrna

sede en Cuernovoco, Morelos respeclo de los hechos suscilodos el
dío 07 de junio de 2021 en los instolociones de dicho Consejo Dislritol.

- En mismo sintonío, se desprende el oficio
IMPEPAC/S E/J HMR/4ó35 I 2021, signodo por el Secrelorio Ejecutivo del
IMPEPAC, medicnïe el cuol informó que no se locolizó informe de
hechos suscilodos en el Consejo Distritol Electorol I con sede en
Cuernovoco, Morelos respecTo del dío 0/ de julio de 2021.
- Oficio IMPEPAC/SEIJHMR/4992/2021 signodo por el Secrelorio
Ejecutivo del IMPEPAC, de fecho l0 de septiembre de 2021,
medionte el cuol solicitó o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos
Electoroles copio cerfificodo de todo lo octuodo en lo "corpeto de
Ìnvestigoción" con moiivo de lo denuncio de fecho 29 dejulio de
2021.
- Rodicoción de fecho l3 de septiembre de 2021, medionle el cuol
se odvierte que dicho fiscolío desgloso lo denuncio presentodo por
el SecreTorio Ejecutivo de monero porticulor respecto de codo uno
de los municipios en donde se odvierten hechos ilícitos, osí como de
los Consejos Distritoles.

27.18 Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/S532/2021. Con fecho cuotro de noviembre
del dos mil veintiuno. signodo por el Secreiorio EjecuTivo de este instituto
medionte el cuol solicito en vío de recordotorio o lo Dirección de
Orgonizoción y Portidos Políticos poro que remito lo informoción solicitodo en
los sîmilores IMPEPAC/SE/JHMR/5'152/2021 e IMPEPAC/SE/JHMR/S152/2021,
ornbos de fecho veintidós de septiembre del dos mil veinliuno.

27.1? Oficio IMPEPAC/DEOyFP/I043/2021. Con fecho cinco de noviembre de
del dos rnil veintiuno medionie el oficio de referencio signodo por el Director
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, informó que medionte similores
IMPEPAC/DFOyPP/989/2021 e TMPEPAC/DEOyPP/973/2021 de fechos
veinficinco y ve¡nTitrés de septiembre de dos mil veintiuno, luvo o bien remitir
lq informoción solicitqdo en Ios oficios IMPEPAC/SE/JHMR/5152/2021 e

delegodos
portido.

27.20 Oficio
n bre d

creiorio
IUdodono lo

ACU IMP EPAC/CEE/231 /2022,
v renr¡cr¡ecrór,¡ cr

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

OTICIO Et PLENO DE ESIE ORGANO
ASI COMO DEI PRESIDENTE DEI.

POLITICO; Y DE SU ENTONCES

ACONTECIDOS EN I-A ETAPA DE C
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ACU ERDO I MP Ê? AC / CÊE /231 / 2022,

ELECIORAI.ES Y PARÌICIPACIóN CI

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCI

ComiTé Direciivo Estotol- o similor- del Portido Movimiento
Ciudodono.

Comité Directivo Municipol de Tepoztlón y Puente de lxtlo,
Morelos.

27.2'l Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5710/2021. Con fecho veintidós de noviembre
del dos mil veinliuno, signodo por el Secretorio Ejecuiivo de este órgono
comiciol, soliciló ol lnstiluto Nocionol Electorol, el domicilio de los presidenies
de los comilé directivos esiotol de los portidos políticos Acción Nocionol,
Humonislo de Morelos, Moreno, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol
Morelos, Movimiento Ciudodono, Fuezo por México y del Trobojo, osí como
de los presidentes de los comilé direclivos municipoles del Portido Acción
Nocionol correspondienies o Temixco, Xochitepec, Cuoullo y Ayolo, Morelos.

27.22 Oficio INE/JIEIMOR/VE/2040/2021. Con fecho veintitrés de noviembre
del dos milveinliuno, medionte oficio INE/.JLEIMORlVEl2040l2]2l signodo por
lo Vocol Ëjecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstitulo Nocionol Electorol
en Morelos, por el cuol do respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5710/2021,
de:fecho Veinfidós de noviembre del dos mil veinïiuno, proporcionondo los

rdorniciliös de los sujelos referidos en el mismo, con excepción del de AgopiTo
Jvô¡ezRodríguez, en rozón que se locolizoron dos registros (homonimios).

A DEt PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. Con fecho veiniitrés
dos milveintiuno, el Portido Movimienio Ciudodono o trcvés

ndo Guodorromo Figueroo, en su corócter de
rio onte el Consejo Estotol ElecÌorol de esle lnslituÌo

os Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o efecto de
oficio IMPEPAC/SE/JHMR/557812021, y que informo lo

o, es necesorio mencionor que en lérminos de
Estoluios de Movimiento Ciudodono, lo
dÌrección o Nivel Estotol son los ComÌsiones

estón presentodos por uno persono
de lo Comisión Opero'tivo Eslotol; por su
I Municipol se encuentro representodo por

osentodo lo onterior, en respuesto o lo
pone

- Nom de lo Comisión Operofivo Eslotol: Julio
Cesor Sol nodor de lo Comisión Operotivo Esiotol

- Nombre del en Tepoztlón: Blonco Esielo Top
Novo, es lo
t...1

nicipol en Tepoztlón, Morelos

os

AC U E RDO TMPEPAC/ CEE / 231 / 2022

ÊJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

l-¡ col¡tslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS. poR Et cuAL sE DEsÉcHA Er

¡t Húm¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2gl2021, eur ono¡¡ró tNrcrAR DE

oncto Er PLENo Dt esrt ó¡ee¡¡o IMPEPAC/CEE/35I /202I; EN CONIRA DET PARTIDO POTITICO MOVIMIENIO CIUDADANO;
ASI COMO DET PRESIDENIE DEI- ESTATAL y pREstDENTE o¡1" colutrÉ DrR¡cnvo MUNrctpAt or reeoznÁ¡,¡ DEt REFERIDo tNslTUTo

Et MuNtctpto DE reeozruÁru. monrros DURANTE Er. pRocEso ErEcroRA! rocAt- 2020-2021
PRESIDEN¡E MUNICIPAI; POR LA PROBABTE col¡lsló¡¡ DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAIvA ÊtEcloRAreoúrtco; Y DE su ENToNcES

ACONTECIDOS EN LA ETAPA DE
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27.24 Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5734/2021. Con moiivo del escriio de fecho
veintiirés de noviembre del dos mil veintiuno, signodo por el Representonte
Propielorio del Porlido Movimiento Ciudodono onte el Consejo Estolol
Eleclorol del lnstituio Morelense de proceso Electoroles y Porticipoción
Ciudodono en cumplimiento ol requerimiento efectuodo medionte oficio
IMPEPAC/SE/JHMR/5578/2021. el Secrelorio Ejeculivo en el ómbito de sus

otribuciones, medionte similor IMPEPAC/SE/JHMR/573412021 de fecho
veinticuoïro de noviembre del dos mil veintiuno, solicito ol lnstiiuto Nocionol
Eleclorol el domicilio de los ciudodonos Celso Gorcío Cruz, Julio Cesor
Acevedo Aguirre y Blonco Estelo Topio Novo.

27.25 Oficio INE/JtE/MOR/VE/2057/2021. Con fecho veinticinco de noviembre
del dos mil veintiuno, en respueslo ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5734/2021 de
fecho veintiséis de noviembre del dos mil veinfiuno, lo Vocol Ejecutivo de lo
Junlo Locol Ejecutivo del lnsfilufo Nocionol Electorol en Morelos, tuvo o bien
proporcionor el domicilio de los personos citodos, con excepción del
ciudodono Celso Gorcío Cr¿2, en razon de existir homonimios.

27.26 PRIMER PROYECTO NO APROBADO EN tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS. Con fecho primero de diciembre del dos mil

veintiuno, en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos,
celebrqdo en lo fecho referido, no fue oprobodo el proyecto de ocuerdo
relotivo ol procedimienio ordinorio soncionodor
IMPEPAC/CEE/CEPQ l?OS/028/2021, enlistodo en el quinlo punto del orden del
dío de lo sesión citodo.

AC/SE/JHMR/5847/2021. Medionte el oficio cilodo, y

C

Þ Rem
del dío
ÞEn
ouxilio
enÌrevisTo
seguridod
Þ Informe

diciembre del dos mil veinliuno, fue solicitodo ol
Seguridod Público, lo informoción siguiente

o comprendìdo del dío 7 de junio del 2021,
e ouxilio por hechos suscilodos en el Consejo

sitio en Avenido Revolución, #39,
Tepozllón Morelos C.P.62520

coro de registro del periodo comprendido

proporcionodo el dío 7 de junio del 202ì,
Eleclorol de Tepoztlón, remito los octos de

hoyon generodo los elementos de
o dicho llomodo

Revolución , #39, Colonio Son José,
Corret C.P.62520 o colles oledoños, exisle olguno

correspondo o eso Comisión Estotol decomo
Seguri .l

existir olguno cómoro de vigiloncio que>E
pondo o eso ión Estotol de Seguridod Publico. en loco

ido Revolución. #39, Colonio Son José, Correlero Tepoztlón



mpepa
lnst toìo Hoëles

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

y P¿dlclpãclón Clûdåd¡nâ ACU ERDO TMPEPAC/CÊE / 231 /2022

Morelos C.P.62520 o colles oledoños, remito lo groboción que
correspondo el dío 7 de junio de\2021.
t...1

27.28 Oficio CES/DGJ/2417 1 /2021. Medionte el oficio CES/DGJ/2AI 7 1 / 2021,
recibido en esie lnstiluto el dío cotorce de diciembre del dos mil veinliuno,
fue recibido lo respuesto en reloción con lo solicitud de informoción reolizodo
o lo Comisión Estotol de Seguridod Publico, reolizodo medionte el diverso

I M P EPAC/S E/J H M R/5847 / 2021, destocóndose lo siguiente :

t...1
Al respecto se remite; el originol del oficio con número
CES/DGCS/Ot13443/2021-12, de fecho 0B de diciembre del oño en
curso, suscrito por lsroel Anguicno Romono, Director Generol del
Cenlro de Coordinoción, Comondo, Control, Comunicociones y
Cómputo; C5, me permito informor o Usted lo siguienle:
Respecto de los puntosl ,2 y 3, lo Comisión Estotol de Seguridod
Publico, reolizo uno búsquedo en lo bose de dotos que obron en lo
Líneo de Emergencio 9-l-l y Despocho Operotivo de esio Dirección
Generol C5, de los cuoles SE LOCALIZó registro de emergencio con
número de folio 912513, osí mismo SE OBTUVO con lo bilócoro de

U cho de Rodio de los Corporociones del municipio de Tepoztlón,
mo corresponde en un hororio comprendido de los 00:00 horos

07 de junio del 2021, o Ios 23:55 horos, por el cuol se remite
con lo informoción solicitodo

o los punfos 4 y 5. CUENTA CON 0'l CAMARA de video
C io del Progromo C

ce de conocimiento
con los que opero este Centro de Coordinoción, Comondo, Control ,

nicociones y Compulo; C5, únicomen'te respoldon informoción
periodo de 30 díos v LAS CAMARAS del progromo "CONVIVES"

n lo informoción por un periodo de l5 díos, todo vez que fuero
de fecho son depurodos los grobociones de monero

tico por el sístemo monejodor del video

IENTE

IMPE ós, lo

Secre iente
IMPEPAC/

2.

4.

5. Oficio IMPEPAC/SElDJlCCE|l20/2021, de
septiembre de 2021 y su onexo.

6. Oficio IMPEPAC/SE/JHMRl49B2l2021, de
septiembre de 2021, y su onexo.

fecho 09 de

fecho 09

OMVIVE, en,el lugor referido, sin emborgo,
que LAS CAMARAS DE VIDEO VIGILANCIA

mí como DEt pREstDENTE o¡l- co¡r^[É DIREcïvo EsrA¡At y pREstDENTE on colutrÉ DtREcTtvo MuNtctpAt or t¡poznÁH DEr REFERTDo rNsTrruTo
polír¡co; y DE su ENtoNcEs cANDtDAto A pnEstDENtE MuNrctpAt; poR rA pRoBABtE cor¡¡sró¡¡ DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMATtvA ELEcToRAt
AcoNttctDos ÊN tA ErApA ot có¡^pu¡o EN Et MuNtctpto ot r¡¡ozrLÁH, MoRELos DURANTE EL pRocEso EtEctoRAt t"ocAt 2020-2021.

Página 19 de 58



a CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
rmpepac

7 . Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/508012021, de fecho lB de
septiembre de 2021, y su onexo.

B. Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/51 5l12021, de fecho 22 de
septiembre de 2021, y su onexo.

9. Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/51 5212021, de fecho 22 de
septiembre de 2021, y su onexo.

10. Oficio IMPEPAC/SEIDJlCCE1l3l 12021, de fecho 28 de
septiembre de 2021, y su onexo.

ll. Oficio IMPEPAC/SEIDJ/CCE1l3B/2021, de fecho l9 de ocTubre
de 2021, y su onexo.

12. Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/554612021, de fecho 26 de ocfubre
de 2021, y su onexo.

13. Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/553212021, de fecho 04 de noviembre
de 2021, y su onexo.

14. Oficio IMPEPAC/DEOyPP/104312021, de fecho 05 de noviembre
del 2021

15. Oficio IMPEPAC/SE/D)ICCE|14512021 de fecho l0 de

16

noviembre de 2021 y su onexo,
Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5710/2021, de fecho 22 de noviembre
de 2021.
Consioncio de hechos de fecho 27 de noviembre de 2021,
emitido por lo Coordinodoro de lo Contencioso Electorol
odscrilo o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de
este lnsliiuto,
Constoncio de hechos de fecho 30 de noviembre de 2021,
emilido por lo Coordinodoro de lo Contencioso Electorol
odscrilo o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de
este lnstitulo.

Asímismo, medionte dicho constoncio se ordenó con fundomento en lo dispueslo
en los preceptos 7, y 41 del Reglornento del Régimen Soncionodor Electorol, llevor
o cobo como diligencio preliminor lo certificoción de los enloces electrónicos
proporcionodos pör lo Subdirección de Medios de Comunicoción de esle lnstituto.
o trovés del oficio IMPEPAC/SCS/038/2021, todo vez que del proyecto de
ocuerdo p en lo sesion de lo Comision Ejeculivo Permonetne de Quejos
del siete del dos mil veinTiuno, se odvierte en el oportodo de
onteced
electroni
IMPEPAC

le se reolizó lo certificoción de dichos ligos

de monero fisico, osi como el expedienle

lnsütuto I'ioElms
de Pffiss ËMm¡ca
y Piñlclpaclóô Cludåd!na

de fecho d
dicho circuns

ces electr

29. APROBACI
junio del dos milv
IMPEPAC/CEE/143

Portici oción Ciu
CONSI rodo inhó
des de de lo

ERO, del.ocu

tMP EP AC / CEE /231 /2022,
ELECTORALES Y PARTICIPACION

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

oFtcto Et PtENo D¡ ¡sre óneano
AS¡ COMO DEL PRESIDENTE DEL

17

AC U E R DO rM P EPAC/ CEE / 231 / 2022

tol como se hizo constor en el octo de hechos
milveintidós; rozon por lo que o fin de susbonor
nuevo cuento lo certificoción de los referidos

PEPAC/CEE/143/2022. Que el veiniinueve de
do por el Consejo Estotol Electorol el ocuerdo
modificoción del primer periodo vococionol
io Morelense de Procesos Electoroles y
s de oprobor que dicho periodo serío

no correríon los plozos y términos, como se

de los puntos de ocuerdo SEGUNDO Y

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

I,¡ COTVTISIóH EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, POR ET CUAt SE DESECHA ET

EI NúMERo DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2g12021. euE oRDENó tNtctAR DE

IMPEPAc/CEE/351 /2021; EN CONTRA DEI- PARÌlDO POLIIICO MoVIMIENTO CIUDADANO;
pREstDENtE oel comrrÉ DrREcrvo MuNtctpAt o¡ r¡¡ozrn¡¡ DEr REFERIDo tNsTtTUro

CIPAT; POR TA PROBABIE COIVTISIóT.I DE INTRACCIONES A tA NORMATIVA ETECTORATPOLITICO: Y DE 5U ENIONCES

EN EI MUNtclpto or rr¡ozrLÁru, MoRELos DURANTE EL pRocEso ErEcloRAr. locAr,2020-2021ACONTECIDOS EN LA EÍAPA DE C
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POLÍICO; Y DE SU ENTONCES

ACON¡ECIDOS EN I.A EIAPA DE

t...1
SEGUNDO. Se opruebo el ojusle del ocuerdo IMPEPAC/CÊE/606/2O21,
en reloción con el primer periodo vococionol conespondiente ol oño
dos mil veintidós (2022), que gozoro el personol que loboro en este
órgono comiciol, el cuol seró del veinticinco (25) de julio ol cinco (5)
de ogosfo deloño2022.

TERCERO: Se opruebo que (sic) lo suspensión de plozos v términos poro
todos y codo uno de los octividodes que llevo o cobo este insfituio
eleclorol locol, duronte el primer periodo vococionol correspondiente
ol oño dos milveintidós (2022), que gozoró el personol que loboro en
este órgono comiciol, el cuol seró del veinticinco (25) de julio ol cinco
(5) de ogosto del oño 2O22.

t...1

30. ACTA CIRCUNSTANC¡ADA. Derivodo de lo integroción de los outos del presente
expediente IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/028/2021, y en cumplimiento ol ocuerdo de
fecho cuotro de julio del dos mil veintidós, el personol hobilitodo poro ejercer
funciones de oficiolío electorol tuvo o bien verificor el contenido de los enloces
relocionodos con el municipio de Tepoztlón; lo cuoles fueron proporcionodos por
lo Su de Medios de Comunicoción de este lnstituto, obteniendo el

res e:

ACUERDO TMPEP AC/CEE/231 /2022, AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE

EtEcToRAtEs v ¡tnncl¡tclóH colr¡lslóH EJEcuftvA IERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE

PROCEDIMIENTO ORDINARIO Húr¡rno ot ¡x¡¡otENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2g1202r, eug onor¡¡ó r¡¡rc¡rn o¡
oFtcto Et PtENo Dr ¡sr¡ óneaHo IMPEPAC/CEEl3s1/2021; EN CONIRA DÉL PARÌ|DO PotlÌlCO MOVIMIENIO CIUDADANO;
ASI COi/TO DEI PRESIDENTE DËT on comtrÉ DtREcTtvo MUNtctpAt DE rEpozIrAN DEt REFERTDo rNsTrTuro

AC U ERDO IMP EPAC/CEE /231 /2022

poR tA pRoBABlE co¡r¡ttstóH DE tNtRAcctoNEs A tA NoRMATtvA EtEcToRAL
m¡ontÁH, mon¡tos DURANTE Et pRocEso Et Ec¡oRAt t ocAt 2o2o-2o21
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ACTA CIRCUNSTANCIADA

LA SUSCRITA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN TORRES GONZÁLEZ, EN MI

cARÁcTER DE AUXTLTAR ELECToRAL ADSCRTTA A LA DTRECCTóN tuniotcA DE LA

SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTINTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTrcrpActóN cTUDADANA, DE coNFoRMtDAD A LAS ATRIBUCtoNES

CONFERIDAS MEDIANTE OFICIO IMPEPAC/SE/JHMRiI O2O/2020, SIGNADO POR EL

LTcENCTADo rrsús HoMERo MURTLLo níos, SECRETARTo EJECUTtvo DEL tNSTITUTo

MoRELENSE DE pRocESos ELECToRALES y pARTrcrpnclóN ctuDADANA, y coN
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los nnriculos 9t, NUMERAL t, 98,
NUMERALES 1,2, Y 3. TNCTSO C),99, NUMERALES t, y 104 NUMERAL l, DE LA LEy

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; l, 3, 63, ó4, INCISO
c), 159. t60,32s,3s4.381 ,382,383 y 398, DEL cónrco DE INSTITUCIoNES y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS; 15. 16, 17, 18, 19,

20,21,22y 23 DEL REGLAMENTo DEL nÉcl¡¡rN sANCIoNADoR ELECToRAL; 2, s,
8, 9 y r r DEL REGLAMENTo DE LA oFrcrAlín elrcroRAl DEL tNsTtTUTo MoRELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPnCIÓN CIUDADANA, SE HACE CoNSTAR

euE srENDo LAS DIEZ HoRAS DEL oíe cunrRo DE JULro DE Dos ¡¡r vaNttoós,
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA EN

FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS; LA SUSCRITA PROCEDE A
VERIFICAR [L CONTENIDO DE MS PÁC¡NAS ELECTRÓNICNS PROPORCIONADAS EN

EL DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO ANEXO AL OFICIO
IMPEPAC/SI/JI-1MR/ 4417I2O21SIGNADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, POR LA

euE LA vERrFrcACróN v coNSTATACTóN DEL coNTENtDo DE LAS pÁGINAS

ELECTRÓNICAS. ÚNICnUTNTE VERSARÁN nespTcTo DE LAS RELACIONADAS CoN
EL MuNrctpro DE rrpozrLÁN, MoRELos poR cuANTo A Los HECHoS euE sE LE

ATRIBUYEN EL ACUTRDO IMPEPAC/CEE/35 1 12021 :

Siendo los diez horos con cinco minutos del díq en que en octúo, se hoce constor
que se llevo o cobo lo verificoción y certificoción de lo exisiencio y contenido de
los siguientes direlcion3s electrónicos proporcionodos por lo dirección de
comunicoción sociol de este lnstituto o irovés del contenido del oficio
IMPEPAC/SCS/038/2021, siêndo los que se enliston o continuoción:

noticio isiro-

2

3

h S

h

Aclo seguido, se hogo, poro occeder desde el novegodor del
link:

orelos-

equrpo de to, insertondo el

odo inmedioto siguienle

I

irP:pq
deÞÉ@rËle{mh3 I
y Paálclpådón Clod¡dr n" 

/

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL

UERDO TMPEPAC/CEE /23't /2022,
Y PARTICIPACION CI

PROCEDIMIENlO ORDINARIO SANCI

oftcro Et PtENo Dr rsrr óneaHo
ASI COMO DET PRESIDENIE DET

AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 231 / 2022

EJECUTIVA At CONSEJO ESTA]AI ELECTORAL DEL INSTIIUTO MOREIENSÊ DE PROCESOS

L¡ co¡¡tstót¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Et cuar sÊ DESECHA Et"

gI I'¡úI¡¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CÊPQ/P05/028/202I, QUI ONOENó INICIAR DE

IMPEPAC/CEE/35I/2021; EN CONIRA DEL PARÍIDO POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
pREStDENtE on col¡lrÉ DtREcTtvo MUNtctpAL o¡ r¡¡oznÁH DEt REFER¡Do tNst¡ruro

ICIPAI.; POR tA PROBABTE COIVTISIóH DE INTRACCIONES A TA NORMA]IVA ETECTORAT

t¡rozrLÁ¡r, rr¡onrtos DURANTE Et pRocEso ELEcloRAt tocAr 2o2o-202'l

rolírco; Y DE su ENToNcEs
ACONTECIDOS EN tA ETAPA DE
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ACU ERDO I M? Ê? AC / CEE /231 / 2022,

ETECTORAI.ES Y PARIICIPACIóN CI

PROCEDIMIENIO ORDINARIO

O'ICIO Et PLENO DE ESTE óRGANO
ASI COMO OET PRESIDENTE DET

AC U ERDO IMP EPAC/CEE / 231 / 2022

EJECUTIVA AL CONSEJO ÉS]AIAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MOREI-ENSE DE P

DE LA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS. POR EL CUAI SE EL

IDENIIT1CÂDO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/028/202ì, QUE ORDENó INICIAR DE

PARTIDO POTITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
CIPAT DE IEPOZITAN DEt REFERIDO INSTIIUTO

AL; POR tA PROBABTE COMISIóN DE INTRACCION ES A LA NORMAT¡VA ELECTORAI

LOCAL2020-2021.
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Se registra saldo blanco en Morelos:

Mesa de seguridad

0
**, fi!@ ',,,','.::...'#,: WßÃ W

*.-.., mg i"îËñf* ffitrffi @[ H@
&sÉ#M

llmuebles
Cuc¡r{\e(û. MoruLos,- E¡.J Èr:d. lc:lo¡eÌ,s sr úpo¡!n ñ!d.r !Lú?r'rì
cila3 {le Iì:; rrsllur, ùr: rol,r ù$îÐciàs u,.r,!úJ qr¡! fxr¡oa arbi&e8*L
¡trrrddì: r.tcnrù¡tn¿ns Þor :uù,ctartti ¿r i: ìl.sn rìù Qbrdr¡¡¿i¿r E.,t¡lri
pûtr lr ûJ$tù{ió:r & l¡ P¡2.

.\*.ridr¿ci d..k.n¡o¡ :n civilidrd âr ¡ú qr. loe Flddos Fld.os 3c

.rtriùj,r,x $ rilr êtrìrtn. r¿.'¡i\ ¿r\ r(.reft ê lx r'Òh,ô$.r ùr.
4rrji.¡F s, .ûri¡ì ç .ilip,eion¿s roñr .iúrnan,ìs rle rf, r,ìr l;b'. !
d.ni.¡.i6.,r ¡ d.cidi:.ri.iÈ i.r Â.bù:rârn¡ i lr¡v,islêl rôrn.

Lr jor¡lCr.:cctc:d lcc"r s.n.rnì Brc¡:*. corü3tr¡b$ô.n..¡!juiro ÊDtc l¡t
insritudor:.s ¿r *sn¿5d dt- bs trca ó¡icaris & robìcro, lç qnc !c:'¡itié &r:
s.¡'ri¡i.¡tc ¿. i¡$i oponu¡ ¿ los.iudnùlor dùnic iu ñdprrón aD lü

@

De lo onterior
denominodo "El

lcoc ón de uno pógino de un periódico
siguiente publicoción:con lo

I...I
Cuernovoco, MORELOS.- En el Esiodo de Morelos se reporió
soldo blonco ol cierre de los cosillos. con solo incidencios
menores qu UE d bid o m nt o *atv n didos Y

polírco; Y DE su rNroNcEs
ACONIECIDOS EN TA EIAPA. DE rtrozrLÁ¡t, MoREtos DURANTE Et pRocEso ELEcToRAt
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documentodos por iniegrontes de lo Meso de Coordinoción
Estolol poro lo Construcción de lo Poz.
Autoridodes deslacoron lo civilidod con lo que los portidos
polílicos se condujeron en esio elección, odemós de
reconocer o los morelenses que ejercieron su derecho y
obligociones como ciudodonos de un poís libre y
democrótico oi decidir quienes los gobernorón o trovés del
vofo.
Lo jornodo eleclorol fue en generol pocífico, con un trobojo
en conjunlo entre los inslituciones de seguridod de los tres
órdenes de gobierno, lo que permitió dor seguimiento de
formo oportuno o los ciudodonos duronie su porlicipoción en
los cosillos.
Morelos logró inslolor el cien por ciento de lo totolidod de los
dos mil 485 cosillos coniemplodos por los órgonos electoroles.
Asimismo, fue exitoso el despliegue del operotivo por oire y
tierro que ejecutó lo Comisión Estotol de Seguridod Público
(CES) en iodo lo entidod.

Por redocción ddm / locol@dioriodemorelos.com
t...t

Aclo seguido, se procede o su desohogo, poro occeder desde el novegodor del
equipo de cómputo. insertondo el link:
htt 4ló14083?s= tendÌendo el
resultodo inmedioto siguiente:

¿Êr.3 nùcwô cn rwtr.r?

i ""r,.,...-.,.,,.-,-!"

ð"--"'*"
LÕJr côdsejlJo. dtn ,ir Ì , ì: .cr1, t3Jó¡r au!- Þilieroô r
lã:. rutúri.lJdrjs,aÞoro .lr ¡ri,r f,Lèrìrrrrtos de ln

'a:l::j ll¡:J . )r prin.jiÞâhrr+rk.cñ sitùrs cr1.krn.l(ì sc
Þrcvió ia e>isterlci¡ .,e ôì1cr.rc¡onci soci¿rès, Þûro se
l.r. dij., qu.-' coñtr¡t¡Q)ñ .c8uldrd ,)riv.d-. por ctìo
Þicen n la .: !l:'l..r.i:l riii::ar.

De lo onteri
cuol se o

Õ @

;$1":::r..::l (@

(i¡) l:::iÏ,i:ì" (EÐ

Quó.'tá Þ¡endo

ción de uno pógino de lo red sociol "twiler"
blicoción:

t.l
Verón

@VeroBocoz

Los consel'eros del @impepoc señoloron que pidieron o los
outorìdodes qpoyo de mós elementos de lo @CES Morelos
principolmenie en sitios en donde se previó lo existencio de
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ACUERDO TMPEP AC/ CEÊ/231 /2022,
EIECTORATES Y PARTICIPACIóN

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

OI¡CIO Et PTENO DE ESIE óRGANO
ASí coMo DET PRÊSIDENTE DEI.

PoúflCo; Y DE Su ENToNcEs
ACONTECIDOS EN tA ETAPA DE

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 231 /2022

AT CONSEJO ESTA¡AI. ETECTORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE

TA COMISIóN EJECUNVA PÊRMANENTE DE QUEJAS, POR EI. CUAI SE Et

DET COMTIÉ DIRECTIVO MUNICIPAI. DE TEPOZTI.ÁN DEt REFERIDO INSTIIUTO

POR tA PROBABI.E COMISIóN DE INFRACCIONES A I.A NORMATIVA ELECTORAL

IEPOZTTÁN, MOREI.OS DURANIE Et PROCESO ETECTORAI I.OCAI 2O2O-2O21

olterqciones sociqles, pero se les düo que controtoron
seguridod privodo. Por ello piden o lq @GN MEXICO

t...1

Aclo seguido, se procede o su desohogo, poro occeder desde el novegodor del
equipo de cómputo, insertondo el link:
h*{nc' I l\¡tillar nnm /nnÀnnti¡inc lcla*l rc I 14024s2757 Á2,44ÃOrì Q2.c-nñ tendiendo el
resultodo inmedioto siguiente:

c i::¡::ffirüüiülú¡rüi*iì!qra¡i**!tu" a .' ' -:

u
¿n, ^ÐNdÉ*

Ê¡ coõsëjo dël lnafituto Mo.elsnsa de frocasor
El€ctorales y kG¡ciFdór C¡úedaoå (lñFpâc, hâcè
lrb node !ñ 'firôe dbdo" ¡ hs ãutoridsd€s
€datåla6 pâ€ que fea¿þadðn lo5 coG€jos distrtra¡âay
mu¡ìicipaloa Elætorrl6, súê for rêc¡cñtæ brdeËd
violenc¡a æuenìalrce

.Ê:38*ÈrMF :: :,:

¿hs ru€rc âr tutÈr?

1' 5ra,.,^,*.-*a,. ..;

i 4e-È6dd"ûó&errã- j

4 ¡{r:r":s,4,r-ur $ r:**r¡ r!7:r:eir
41r. 4¡firtc. iãr* rd,,.çrr! r.r

@

Oa ùú prodo

t1 ,1,
l.æorurrhkt
d6sbøoabæ¡ ¡n

ffi

orrojo lo uno pógino de lo red sociol "twiÌer"
d rte lo si ron

D Noticios

o del ln relense de Procesos Electoroles y
Ciudodono (lmpepoc) hoce esto noche un

o los outoridodes estotoles poro que
os disiritoles y municipoles Electoroles,

d violencio #Cuernovoco

ENALADOS, SE TIENE POR DESAHOGADA
DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL Dí

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN
GALES CONDUCENTES
E DOY FE.

,;.:.1&åd s. *
'-t ìì;- @

"ts hß
"ßj*-¿.- ffiffi, ! HW#.ç¡$AX ;¡¡Ì| - ã#ffiffi{

--P*,.u; .ffiWff
|:..-'.-'.:.,.:

MIS

SUSCRITA,
CUATRO

U
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CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
lnsttlúìo lloÞ¡Þn*
dcPlw¡Ëlslmle¡
y Partlclpåßlóû Clodadrna

3'I. ACUERDO QUE DETERMINA LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE

tAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORAIES DEt IMPEPAC. Con
fecho veintiséis de ogosto de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estotol
Eleclorol, emiiió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/165/2022, medionie el cuol oprobó lo
conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y
Temporoles de esle órgono electorol locol; en Términos de lo previsto por el ortículo
83, del Código de Insfituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de
Morelos; derivodo de lo resolución diclodo por el Consejo Generol del lnstituto
Nocionol Eleclorol, o lrovés del ocuerdo INE/CG604/2022; por lo que, lo Comisión
Ejecuiivo Permonenle de Quejos. quedó integrodo y Presidido. en los términos
siguienTes:

NO EJERCICIO DE TA ACCION PENAT DENTRO DE LA CARPETA

/MOR/083 /2021. Con fecho diecinueve de sepliembre
el Licenciodo Sontiogo Doniel Romón, Agenle del
lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electoroles de lo

relos, noiificó de monero personolo lo ciudodono
persono odscrito o lo SecreTorío Ejecuiivo de esie

Institulo, Acción Penol en lo corpeto de investigoción
FEDEOl /M lo cuol determino lo siguienle

ACUERDO TMPEP AC / CEEl23t /2022, EJECUTIVA At CONSEJO ES]AIAI EIECIORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIQN

PROCEDIMIENTO ORD¡NARIO

OFICIO Et PLENO DE ESTE ORGANO IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONIRA DEt PARTIDO POLITICO MOVIMIENfO CIUDADANO;
ASI COMO DEI. PRESIDEN]E DEI- pREstDENTE o¡L col¡lrÉ DtREcTtvo MUNtctpAL or r¡roztÁH DEt REFERIDo tNslluto
polírco: Y DE su ENToNcrs
ACONTECIDOS EN TA ETAPA DE

poR LA pRoBABtE col¡tstótt DË tNFRAcctoNEs A LA NoRMAIVA EtEctoRAt
te¡oznÁ¡¡. MoREtos DURANTE Et pRocÊso ELEctoRAt LocAt 2020-2021

AC U E R DO rMP EPAC/ cEE / 231 /2022

¡ r-¡ col¡rsróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er cuAL sE DESEcHA EL

eL Húmrno o¡ EXpEDIENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2B1202'r. eu¡ onotHó rt'¡tc¡¡n or

¡¡lhq. Elizqbeth Mortínez
Guliénez

Mfro, Elizobeth Morlínez
G$tiénez

Mlrq. Moyte Cosolez
Ccmpos

Mko. Pedro Gregorio
Alvqrado Rcmos

DE QUEJAS
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i*p.pai)
lnítu¡ioHælefe ,
èPpÐrEl$tm¡g I
y P¡llchudón cloüùnr /

CONSEJO
ESÏATAt
ELECTORAL

AC U ERDO IMP EP AC / CEE / 231 / 2022,
ELECTORAlES Y PARTICIPACION

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

oFrcro Er Pr.ENo De ¡sr¡ óne ¡Ho
ASI COMO DET PRESIDENTE DEt

AC U E R DO rMP E PAC/ CEE / 231 / 2022

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI. DEL INSTIIUTO MORETENSE DE

tE CO¡/TISIó¡¡ EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, POR ET CUAL SE D

ET NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/028/202I, QUE ORDENO DE

IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONTRA DEt PARTIDO POIIIICO MOVIMIENTO

PRESIDENIE DEt COMIIE DIRECTIVO MUNICIPAT DE IEPOZTTAN DEt REFERIDO INS]ITUTO
poR tA pRoBABTE col¡rsró¡¡ DE rNrRAccroNEs A tA NoRMATtvA EtEctoRAL

re¡oznÁ¡1, ¡rnon¡los DURANTE Et pRocEso EtEctoRAt LocAt 2o2o-2021.

!d¡i?ejt.'J:.dar.'lü:a,)(j"tnil!Ji:i¡:'1ralcL,.11::.(,.ilì-!j:?r.t.-:Lrr

ij lrívt.ltaein\<.rt:tr)(:..r, r,i,f<jtib ry * j.¡Êiie ü ) jiy,r,::i;tx:ìjir ir,liil.t èt i¡!d::JarÒ
Ji,:wl¡trì úd¡.íc lúñ.Þ._ .rdr.r,ioa lo fjrÌ::cÌi:ì Lîcrù[..j; ¿ô û1j:i.1i ijE]ùijl¡ qtr:sr

rM. pr ril ;1o i:Ji: r ùrr ai!! æté ¿i::ttr Ìil a,t:;a.^. t:rirçitaÈ.' a : ji jr.rjìfâiroâ .:l
t¡):t/iií fi.: crlr,1litr! èx to, ;rl¿o:¡twr5 í,ìl :r:jtrji !tt.i)î)i aa l*:ù2j¿tj
¡i#¿]tr:i {1t Cr,fll+ ä ôfr'rl lje xr1* ,l &1a.t <!t_. t::iitreiìa.: rt:,t:r,:,:r: t:¡:
tlif,!,t rn)c.:,ti:<, úl C, !¡¡JÁtÕo ¡|C'RE5 ü,å¡tDÀ Btj c: catir.r 4!
t1r.x.t¡ r.:r ..o t ^ - j,p:.r.e :;,(: ':: ¿j: r',:1 ,,, Þ
¿?s,i?t, tç i. lue aî]t la \:t1 r¿ti:!, ;Á:ôtryi,r liji t f:1.õ ú¡riliar ljj
ciþllt 1v. ú:ti:{.þ qai tll,iÐ-.rÊ.ìi. ,a nô ri t.irj:r lriiaclc.}a rra)i. îrt 1)
riLr êül.ríÕt þct î1t!i.:iit tì tr;Írfç ¡jî#j¿2iìrj ¡.ro?+orrdÞ rx iú /ri-.1eriti
Ûiînô11f,c:ltñîi:1.rf,i)1i('i11.Âa.:¡.j.r..':.t.¡:!,:.tt.,,.¡¡-,-r":t:

,lt r),t¡ X iO : c úi;a fia ir: S: t:a;.ic \tit: h .:!r.. d.t ,ctnll,cii)r Íiiit llr¿¡itr,:rf
.l|:,¡ít.. tta'/kJ?+ ç)g1cx.ia ..Î:irrt 1i:: t: tj.i ¿r i,raiq.. :,1t jt: I.1;)i:it.t B¿rta
et 'rrírrrcirir¿¡la dg iã åé.i,.,J rh .¡¡ì(:ìt;ìÍø ¡ 1{ a,ljü t: l"fttbi:t !

zlcæh rÉfilìccCr úeì aiì.it .jjnr¡<) tgPtfÁClÒtc'ytp/100t,72û2l *r¡.liaq r"-r ri
:rieÌìicr5 lkir leriii,rì jrì!æl ;rai'-^I. ttrrrÌ aìe,i:1fi'g t :t :j:þti;:2.i!:1.í ?L\t::<
:Þìiì;¿z i.ji riiiivi'-, g')rjrjn t d4 P*e1sj [lecjcrn:i:j y :,aliaJfr).]ôx ,:..i":aajc::c ü ji:ì

"ltc imilo ìtltt\:# t1 .!la,¿ (uÊ a1rì;)ïi:i aa ßë!ì!t1! ati\,:t,)!r-1ú
¡cr.Íirrc..Ìilff È¡i fj ù.aÞirr ja êrlü C¡rcait. llj, .a r !:t: t4 iaaâii!.: ti na._r a¡e
çLe irÌirlè ¿i i tiut!?1) rq:ttt !,1Ìt.ú) t::, jt, t:t: tta:x\ t:¿t lX,.,riaiëitÈ lê)
úîtié;) lrrri::t*i ¡kol/r: {tr rð(:i¡!ì l!.r.!ri ú" i..i-,,,1 : ' jc r¡:ì.)-

3l iôFil +x1ìÍ9cJ0 d:r: inli.yh: Uû r1cij,:r:r: dù ¡r :fjói irì .irnp|!r d,¡i {:iJrf,:.
ilÊclarJ l¡lrE;fr: ¡i! ljlÐ¿icc, l¡silôì, <x,rê clrnrsr:þr f;a tit \l}rit llaa

"t; qls lursj,o C. Edwdõ Í1úÁ ,lhondd lr\ttd¡:¡t . (h: aitt+ t|:!ha¡:üi
_ (,Èiçrc¡ dc ¡¿a);ii(iú tilreil:a iit¡ tt\'ütiè \.aeþ¡rè ùr' !i.cer* [l4ai.rri{,!

f iìt¡{ûar¿o a:i!dø.m, aa!" l):ttr. ct.: .,i .:,!t¡5c tttç|t .ar\þakti..:i>
ert eÐ.rî,/ b;jiré¡lr:

'Qú uar hiu í'i+ rl: irî¿.Je¡ cî,a è1 atî., ¡r rrJr:),ir¡r| dììr¿r¡rîÈa tâ:

"2022; AÑO DE RICAROO rtOn¡S,t¡¡CóH"

fISCAtIA ËSPÊCIAI.IZADA TN
Drrffos Et€croÂAt"Ês

FEDÊ0 r/MOR/08312021

ll.- IfCfOS. Se '¡r.rij¡¿r De¡o €1 ?¿j¡! de v¡ ia¡. lo .*ì(!i..lc C,i¡lrcicjr ..¡ (ìi l.cär:cí
:jê.!lhd dâl inCiirlr udr{,rjt j¡'Êrjt.rcr fjeti,îlnr I t)ftr:a:;r)ari.r i_iui:ù¡:c.tqr
orên:ic ar,acìo lê sitrio¡lr:

''-.. Ìr; iir{Ì ¿l 
jri*ilhcl}.i ivri) æn c itìi.:û:ti i1i,,: itrr t.atõ ri: jÈ ì.j i, /;â

í..i¡ncf¡.i::o t::i:!.1i.;tô\tir¿;ù,itittt:Í.,ìrr;j,\;ii¡oÍriì-tr:ir\:.ir,:ri1
¡ør!ìrfjÒ 0, c,/ìi:ic¡l.J ¡xrâûi â: ûf;ai:ctt ".:t1þ!l:ttt!1)tt l: ç.atk!.
jliovr/lltro CJ¿rDÁDÁNO. çrjjr L- :ìruit-tj taì iiri:c¡ j} Ír|!!:241.r.: a¿ì
iarìî. rrî;kiiiñ,r üre 4'r¡ lù "tþùCê ôI¿cJârã¡' 

':ri)x 
ti¡:t ¿t) t:hi ij.:j.

¿: ¡t:t.! d! j ¡.:è ;t:.u4 1'1 Ìf:r gÞ!þq!:@lÞ!¡¡¡ê/fd.¡do er d€ørjô,j.
lÑdl éèl còñoülo 

^\btr'.<r 
tJle * $¿ar, riÒ ¡k rt)t t: câhr (.)ür{ iìr r1j,.ìi¡r.:¿.

ea il o¡i|llió i¡,i, idßro j, ,{í ¿tdrçc a,ìa,ntiild{r¡r4 r irc4.'did.¡ici
;ìccldale a#c c; lfaC> do l,!¡¡gþ!, aØ brae ¡r I,r,¡i)irr(:íj::i,r arr rl
l¡Áiìlrio kyrir,aa. ,i. drt¡r .a¡ bt;cjâ.',cl t drliri rTet!:tir.lr:t ij.! ¿:t,.jê:)
t:.rrirs ¡r!.i.ÈciÉs v.Èhlrj¡r dürit;ó *r r(:.iyi:o /MÞtf4çi CçEl 3all fr2t
<Je fe.jÊ næ) -L Cê iNlilt .:c, ió: i <irt r!1,r y.,hÌjriq rÌù'Jð1ì!.: rlt .t¿ st:. ¡|ttt,r i.
9; :;Niçtila c tt! dt: ãle :e is;roi1,, rri ccr:dÈ: ftifc:of;c êìÍ.j iafã C
dlnurc:¡r 33¡¡'5ç¿¡¡¡o"¡na ¿i rn¡it ¿r { rtÍ'Ài ij iõiai lJ9ùry;i i i(rÍ¡t dr
r',:úr6r;m ltr:?t4ìlü b r:liiró ol Podêr !Ècûiivô dé¡ Elñdø.|a? ?ct) t,1
j6L/airiy,¡r1 ¡r Çlii."r c.Jr-'jg)d;rtv, att f, tttx:*tri itc i¡rt <,:, ùij¡|)ctt è:
¡uxllo oer¡ ru¡¡:{ ¡¡igt tc A ant, teltd<i$ ì.:tt,..+J)i.nrît::¿,t 1 2 (dact)
Cørêið ,liiiioi¡t t:ht!q*.\ i A (lrcìnla y çjt ) 1:+.r::ar t-,t"i.iîaî\

ll! :o.dèruncic.l;nieoeù î¡a a1\eG:ht;('útrrlrn Cri nliiìuiô \¡.:rrjf'|e,J!ì tìç(Ùt:,
llè.lorqle¡t pâd.Þccì.Æ C;rlludrq $ d<tñ^.je tue i*àe;ai1¡ a:vi? â\rjq ri",t: e,u
1.-r-!riþtaî.'1io.1-+s:lr,trE9r'1r:<r,c:..:,r:arff "J:¡È1.i.t.j.r,r,1-:.:Lr
Ã:rL_:r.rrel:(J4:.4,\i1'ca:ren¡rtrjr'a:-c!ê-'rrqra{.i:Êætiat:.;Ja,¡a...1)
84!riùroL:ldûionc- À¡r:âf,ir4Íatn7lrr.;rivr.ira$dcrii.!'c:.irr.riaÍìì/;:l,itâ

'Àdioh L{aùiÞ¡Crdnú€ ¿ir.u,Ìnr à {j?ñdirJnrih} Þ*i)r & ai, (ç?r¡ rrilôor, } qriel

"2022: ANO DE ßlCARoO fLORES r'lacóN"

oÂXlfl nmÁ¡ O¡Ìt AÊ¿:rte *t Àlra¡le.?r püatcL: a,,(tjtc . t^ ft.t:tt}

L.ì

ldtl\w

SAtlaco

úõÈo 9ê gôadc.s¡ b j c:iflr¡ciB ou.r crir roç.fl r¡ril*: cgsdñ Éajirxrìret !
fdarlêt d #lordôikrtr: .Jê rs i4.V, dciblrffir. G u i¿m:ror qr & F ¡ìb.u,
iÈ ú,q€då f qre {ìr Õbaoèicp*¡cí.x.r. ia ør4¡tx, (prd!.ür i:tegcæñli
cñbo i olo hh çherû.!Í er!üGt do aiùÉÙkf¡Èc€KL

ñ:rufis,ü¿ldiç ilüilÍ F stpTlilttf ùE m2. d-.,,,c1t<1

in lú flodrd dç aum,æ{. Mclli' ìiN¡46 kr t'jlt jr+:;Éi h.r:\

coflStqctÀxDÕ

"202?: ÂÑO D¡ R|CÀROO ¡LORIS ¡¡Acóñ'

nsc¡Líe rsp¡cntrz¡oa ¡¡r
DÉiltos [rEcfôÌa!€J

Þ.h= 3x.æc. tr b'.,:ctclùnî ii.ÌjLi.æ

vlslÂ

CÉDULA DË N0nncactóN pEÂsoNAt

Lla. J¡sús HovtRrJ rvtiR,t tc cios
tqr:-Ê ?¡porE tú¡¡EFc;. co.û\tA ßç
PALì¡ÁS; ñfUNlCplO DE (lJFNNAVACÀ [lOF:l:S
PÂ85ÍNTI

:¡nla oe D :.:ratr .e n\{xr?Ì!iL\- ry q,ri
¡r:d.'cti iô.'Jd tdc.ar, I lr[.:.u..c.cç.:r-.] r3,/".

!r €:*ir.. lc aêillìllai¡ i+;i(Id Þ'to li il:¡irli;¡ lúg .:;, l;.. .¡î :i rirE: i'l
:r\trirl?i, ãliirìqieo.i;n ðd i.l iìi)iiraj. ¡r,tl aL:r ¿jìaüle n,,jr :1j,,ìitir,¿ .j
L1ia¡1.r,¿ l¿Liicsl€ ñr.raürala <iÉ * i:irÌiik r¡l)rlçlckri_ *'4¡i' iì t, F!)t.ii)r ir! ¿Jrrî ii
ooìuqnr l¡j rj b Í/ir,jci;a'r u i,*f{jû ,:1:: r::lr ttrlrl¡ ; úþ:È! t:j?a aìrla¡t rit) ttt i N:,t..

P3rô lt¡lrs rëilfb ûi ciçreic'. * b or¡)ifo pñâ{ aØeçûñirrL, ô õ {::,o¿.^ *.
hur,scü,ltoml/üOl/0ß/mt. r.ìi% âuîre,¡. o.âo rðt¡,â Jc ta...r^rj.a ñ¡ b
dsôu^ch ørÈlirr qve çonta d¡Ì 2i i!Êht¡éar l<Íxriji(,lolebü,ici3 rrrd.js*co*¡
r¡c iú iêdú de rß csü de tdÐ ?(iriåoeto Jc j!'i, jei o& prrõæ. svEJ¡Jo pr êl
u(ilctaDo tN D(¡[C8o jAúS flô¡tlro t0¡tlto R|OS. ei il srÉc¡r dd 5e*êr*
fi(ullru- dei kxliìüiâ r¡o:r*róÈ de it <¿:or []{1yjù! y i'sjicjÞsiiài ijdùrak !.
codø d. ölrltt ¡€SüLÍE tÉ!¡OtSAttË 40 Côtr*: tûD tr() øñììriû,!j3 c (.!rc *i.rdod
ÍjÊJ&tõ heód +b h ìr rhtü cc¡nr Àlortô Of tOS ¡¡fiOS nEV6fOS y
J^ilqoilaDos tot tÂ ut G[x$Àt * il^ÎrttÁ D[ oflros tccrorÀg ¿ffafu{oô
eu4 Dr DrcHo *çrno s¡ r¡¡ulô ?or ra¡É ot srÀ Ë¡[stNrrcróN iô<¡a ¡t
o6ctosr fr ìol {[dos ttÉr¡Dos. tu{t{ÃitäxDo QU! to¡ rcrÕs Qv[ tÍtgr tl
D¡(uictAf, f¡OCùttrtrot EX ¡rCûilst¡ôüUilctIÁr Ëtlcrota!co! sr0t t{ mO¡uít
SÌÂDO DÈüOf¡lçs. carÉjõc rr urñnr ds io fo,ì(ter É¡rd.r.ri.

t:sùtr^ilDo

t.- CqPltüCrÀ :ro t,io.er!ñitri,, -b .d ú ixrrú)e,4rro * .,""..- ì@
'.rÊ'îrìãCr*rr+r Ír(9.:æoêú. rlj, rhi., JÊ bJtr,r. ñ",b, êæ.;68 t
b CÞnr::'{.?, ¡o;licd (i. Þ::rìor¡; I ¡t.}r u4.{.ù.c' ¡o n, t.. i 

", 
a C,ir{iff }\ry

,J'l:C: Ca'. iildjr'.rr. t:S::'$r'r.. ,j-...r\: 1-r / I' jr. J:.a,.t.:;:,:aE. _-,,

?'co,rdmieilcj PÌyùþ1 i l', 1', y Z: r,,.! It 3i 3rn.t ci .¡ ilâitr;c ¿i it,.r, t.r [[.;trn;j..

tlscÂl.lA ¡tf !ClÄU¡ÁDA ¡l'l
Þfillos clEctoRAtEs

fEÞE0r/MoR/08312021

aèt; Gèrerd er' r1ol¡ri{ d;l Dëîi.! llæin¡ú:år,

ill ÄNÁUS¡S, Ðc 11:.irici iq Êì,È5c qlt ôbrarì rli IrJ¡r¡$c.iê,cr*1c sê invsìiæcjác y
dc io!hêci4jqls!Ërclc !i4lì¡q¿r i*ìJetun:ç prâtilir!ç,jç, Ìoli:åiais!sltaqúBt_É,
al.taq ào nanso | Ìc ,/ tðd4i lctr Hrærû. .J* :¡:tì..;.:. Én tÉrr¡iô! C+ tÞ q* ,jirpûnê:
cr slicdar î5ì1. ?¡rjÌ lói, t ?tt,. ¡d Có¡ìoî t¡n,:ir)¡,j¡ d? ¡nf,.ed;ñìiå1tcj;jaâjår rjl
eñþ(;Õ dÉ lij ff:rÍ{r. ia F! 

':i)!jLtð 
óbl4.v rièrstr datcr dß pnjehã que Ë4r¡ilal

iqrcLôfci ald€ho aret r:jlnlrúirilet rireg4Ìq d€ na.rrf,, rjiÈñartoì ire pêrÍloi s Èrlû
reptlCilcc'ón fq:Oi isiicc' r, diiJyJ. È! dæi ta, ir.çhoi aìrí¡ t,1r¡<ì ! 4Nc t j ri,nt.:1
Ê!C?!ci cftr.ui: a!r riciic ri, -oie+ el,..i:tc.J.,

Se ofrño b ctrèd(v. düJo ql jé dL. lo! h v,jii;ãciìori$ qwi) .ênti¡aron ¡a.ta * ic c*rÈiù

rV. Obf*ilrkr a irled*¡ d ¿.er¡r¡tr rdi,¡t Cr l¡! roùcoru, r¡ rruùniú I drntßû, I ¿l â(cu¡d.rjdldõd{ ùrr¡i4!îd. br f!¡riorricsÍb¿torat$rinido¿(¡, ernr¡it¡ il0 r¡rurr;ri¡deñrnri! ri¡,
ñ¡shdú!¡r slelù¡lq o bÞû, i¡ùrdu¡ô bnlùùr l¡ßir:drcng¡ I ilh;rddar*ö, ¡ñrÊd.t firclê
¡c¿fÞdr r¡ió.ñciór o{tt.rtldo d. retúlol
: Mí.do lJt- Cñroi¡dçd.r
{l!}r¡quìfihsno Írrùr4l ã*oío¡:ç; ¡¡¡¡q¡,¡,¡,,,.6",,iJrnf I,jrotlô J9, t¿t¿,
Ìq5 PMkt¡.rí rdæ& 

'x{ 
i, }¡aff!:,'1,1---rd *monm¡ tfue y tóglcoi4 onr(rf:deÌltli JS b iÈ?ttiùrüe re,rci{ijÐi .rr {nhfivøìra oi iu;i,:.roreêÊ¡ * r)::r

¡rúlxiflb ão,t iurds lâ *¡ie¡{t} dr:!:ijÈô_ ,t:1, l:n ,,coç.iouo, 
",ln¡ro, 

oruü¡; io, ol,
C¿úno y en i{ lèSlo¿Jían dlì.otfo
Pîrad€*r(!ddêiadrür r!)::iNiâdîjl,.(flllr,lrr:ytÍ),ldciùqlr)ibrDrveiclr:drc!.r
! Jo :cr i: (.9.ü:<.n tc ü,.,:i;,r..:: -tr: ,.c:.. icar tr,.j.(,," . r.,.,.;".,. .i;, -,.;;;;;ij;* ' ""
¡ Alícolo 2f,0, Aôbcûdcnt ds lryqrii¡4ión. li orrc.ùdrnl4 c¿ hyoríØc¡ó;; s ldc
iog tlo, 

'ñcrMaí: cn lC i ãpÌ.c l( rÌ/o:i(:ac;f çue *r, * .L),cn; Þ3C ooir'd

' . ""! 
rit 0do, d€ pruôo. rudjo: dê prucbo y p,uÊbor. .t .hr.. n, trrJAL\ r! .ì

'e:..1irE c; :ñiÈ.'J ) ce j: a:9r j. m;.dlo ,:d o:j+ a.JÌ, i:.i¿n or.4,rc (j4øt;odc âr: !ei l)rçqc jiriidccb.o. i..f,e R aCr:ita() iiô1cc Ì priiigiìiì ,,o,., íil.Àg".ro:Fctlc-åre lo.v;'r1i;a d¡i rr i+rt) d..¡il,,o r.¡.yôhcir:{ i..¡;æ"t. ¡",
i]ffJ9 :ct reci:: c " 

-.-cnr.r Je :rrcø :ür .:* f 
,:s:.c oe .n,m¡o:¿., o* i. n ,,,_

'ecitÞrf ic: hecho,. frrit:\) a".tciiailÌn4C*i Jry-*i;l;t¿iì1ir. Uqlirlô1 f,o,û C..Eü

Sê ú1¡orinc Þrusþa ã iid) ciiorimôìa rÌeÍo ç prnlìobl¿ lcLJr: añ lê(ic.rrÇe
h€rc:!-,.o ¿ rfærlc ì.ralîr:ilçiîdê prJçt{ €a t:c c#c,tio, je.htÐ;".*j;:;
griC.Or¡ 1r: rãed.a41 , .Ðþ>:jiac\... !ia? /jl iñ'¡i alc ry,pi<¡;6r .¡,s ;[rno¡le.É¡lô de ¡ricic pæ le,iâr r Îr dôDcbnón ¿icric tcÞ,- * tr*ho¡ mqlelc q.e ia

:il5:1"'i*l$#ï:iå1,,""?:iii.ïtï;-,;tr:::#:ïí;-]ffi
dcÞi.iio¡ritfcf,, üiæLorâ: are civc:d cry;cdo 

" 
tr i"."ør, ",S,..,iJÆK 

i
rJ vdô+C;þ coc S:c Lr ll :p:cc rc,:n con:rl; ;","..¡rc , øroi"cf{Sff ÌÉi+1e¡t1tnrêlr:'o,i-r. 
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ACUERDO tMP EP AC / CÊE /23't /2022,
ELECIORATES Y PARIICIPACIóN
PROCEDIMIENlO ORDINARIO SAN

OFICIO EI- PLENO DE ESIE óRGANO
ASI COMO DEL PRESIDENIE DEI-

AC U E R DO IMP EPAC/ cEE / 231 / 2022

EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAI ETECIORAT DEt INSIITUTO MOREI.ENSÊ DE PROCESOS

tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAI SE DESECHA Et

NúMERo DE ExpEbrENrE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2B1202'r, euE oRDENó tNtctAR DE

IMPEPAC/CEE/35,I /202I; EN CONTRA DEL PARTIDO POTIIICO MOVIMIENIO CIUDADANO;
PRESIDENTE DET COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE IEPOZIIÁN DEI RE'ERIDO INSIITUTO

PAL; POR LA PROBABLE COMTSTóN DE TNTRACCIONES A LA NORMATTVA EtECÍORA|
tEPOn[ÁN. MORETOS DURANTE Et pROCESO ELECIORAT tOCAt 2020-2021.

"20?2: ÂÑO DÊ RlCAÎD0 r[OnES üAGóN"

rISCA[ÍA $P¡CIAU¡AOA EN

DETIIOS !I,ECIORATTS

fEDE0t/^40R1083¿021

C¡íJ ;Ól[¿ kr ør+yr¡rcl¡ê Lrs' j,!-Cjdo À.:cä¡ l,1ù;,rr¡i I rts EIc&.- cta
æ caiaúta .øfr ;:iirNt:ìrr:l¡{),e dfl tpidr df¿i fñbì, qej&È d' fdhr
qß!r¿', Ê{;Ðle¡L. y v¿hrlù aríioor., r:É ¡rr timo: dù icl JÉii* Ce dc6ro
ds i, bode!þ ê¡ iu iil{ iù aÈdæ'd¡l ój údaì!ct{:i decifiorj Ð âr
üûr¿¡,ite Pd b qi,¡ b .tr l¡diÌ.jr .l¿ ¡aic'Êrfisþ j€:éoe, ti i+rr.rl¡:#üijo
:jr çrs ç!¡Ìr¡l rrtldr ûlg|!,a (vettln,!Fa ö¡. b ¡ëçn1 er n!*1î !.1i4 .;c

aL'4 ¡,¡n:¡re ftÌ cr:i" øa*ñú

S. ¡tie c6rto.e!+ elrp-ãe¿r!or:ié'ùr?rug, ¡æ¡clêí ¡cüpr;rk:." â fféridr
rii úìj¡ lópe¿ e¡:lo ci cdo âr iî.& ro !rcærlo difta dgc rffe¡itr;;A
)¡.a¡j ds eJrj lrl.i adNqô i¡ cltod¿acj& Ue Cjbr Ílrllw ci¡NFb. íe

dá9aoñrê èô 6: ii€{þ id¡ biogúr ol,{á d*vnO¡loCirl o 56hÞ
dicvrÞ¿¡ior*r de e* c9rtei9, rie.:dr iäñ.t4ja øeôùimf (:r* e, iq
¡ùdc !ieñ4 b l9ßrda sh tssrcl oÈJìri?âdt. 

^.oLrnÉrlondo 
quc @ çi

ll hi*nr.. rer¡Id; X el ¡:irdr.iiriiÐ filÍ¡r C¡.tirê: i)iiiÈr ¡üìñ:,r a(: io FC-cic de
il<::ilitcçlàr i:ri,rol o4!îi1r a b ¡irdÍni{r íkiitr tii.rori:f¡. qu;ði þl¿¡É:

''Fs.16lc itl ye',4"h r)x;xi;r:riþ trrrt,çr ç rrl¡1aìrêr. kbl¿.r¡o ôhl
.to{{:lì c L¡ñ¡jo al rèh'úùb alÌ.rd ats!-Jt I O¡t.r ;rl ¡'bâ! dê arùda.i,¡
ìY?1'lii:. Ct:i *l.tiic :fl ilixiri .i iJârûcilâ r¿,iidÕ c¡ a;¿Íé .,fJiwc
lJne¡ô lt 9@¡ då :;r¡?a üoôr¡DÍ¿ r¿Ëtiiéa tütr¿iI cdi b åvdiJ rc
iiliri oSlcâd ñnfzrr in¡?r t a:í i¡lrtr J*, r,i c.rbCo c!ñÞiîi?n¡o c lc
¡.se¡lÞ ¡¡. <¡trrJq oj ltwsyrtiç d4¡t [ço øe U¡nirÀìlii F]¿fty0eDle ccr:)c
c;enlù C¿ lo ¡rich ae ,nv(,{þ.ri:jt'ü rÌa!¡r' ú¡, eitnL dô¡ vûr psvxH it{¡r

lrio !rJ.u$E fl;m ô q!ìe¡ riFtå¡di,sf¡ lry4'¡¡Éq3si:y slê dib ay ei
ir.t lc t:rti r: l:;f,it ttlf;:r ¡i r¡i,q dü r¡; iÊ(-r{.?j y erii} rorjhria çro L.or\

li{tùr;sìocd 3a tr¿#âiÍ¡ nrtl 4a¡r. ¡rtxtjgrjJ¡iar: æcEl }o aß dl híra sl

!¡&0.1i¡,{n1c d! ¿.nur..b ¡cic êl l¡llffA;, ,jÈ:Èo¡rqi¡rd( o^ f4iie r::
;¡ai; rxie rd l¡:cifc yü"¡l d¿r .a¡ed: /rìêl r(ié¡dfiì c rrorysrlaE

4i rivrÞ 14 þâa,, ereaiôi quc rúr js:dcñ,a ( lèi hltülûcbro: üel Crsc,,ô
¡¡!¡4iri nbi.oi.,r e¡¡ n?.ddo &arulr{tr uiem :ç, Ccty.rQ Joñ jo¡è.

idte:eô ;Épc¡,1ó¿ vouil.iilc Àk/.bi ¿¡r ijorCs ol ¡egr ¡¿ ¿io¡c fvrg. ¿{là
tri,7 r4aiJ âÌì qlrì y: gnaEettrl isoila dliçæ q[e çy$#ã ClênCd rpjtB

. 
lì¡,*, ø Jc <ìro Ð lr4 ËgiÞç, ÍÐas dø! rJ Ce3ìi¡ cl,r¡DiiÊriúiù ry kl
.!4;9 cdoirtrú iori lJj rrt,i-ûiiþæ. têrfrlrl*J t *t ¿uí,1Ê iHbsolñ¡r

., 
,úny: 

\+ l'?t:¡ iii a\tt\>a.ntkìDlù rJ ix,c ;€øca,rifù;ì!¡. rrirr '

{lrut( !!rii:4x)r r}lâlãn1 tle,nri !ü okrd* .ry.: {ô.dê.ìd:.K !c rdrri¡Fô añ je

Þr (!sÉr.?. ì)ri() ilri:;il <:r,Eriirr<r r¡ia:4r y írr 4r!â re teigé /-,ì csifênì€ fÉr qyådockjô
ô ;9 Él.F Uèle.nifi1.)dr iù /li:hc iíyñìr ¡e ¡nd:cc aee tcr rlrxûrfftêrtx øÐ¡tetar:6s
dê lot Pdldor Ponkolr dÕi ÍaboJo, lce¡ sæ¡olcr fto9.cr¡d6 Vqdr lcotógäo dc
ffÄ¡ico I foônd ,¡ orelo3r 5É¡irc de iè tdo dé rsicniÍ. icd;ÐFa øoicais CÊ tûdr i¡Þô
.*æclo õcl ccll¡<r lJê ,o:i iurçì$Vþt dc t41 {e'ãi ãf¿atrú! de ccdor ciÌ (O{i) b
litvlsidl Jé t<1: iJfirb¡ù'ot ù,i,<;r'¡lur_ î:l rrrnifêlld dichêr refrrero¡lôrtcs<ìof1 Íâ trÕ
ixÌ nhdû L¡utr lôr cr..¡ics c!! iÉ, súpíclxú rj l.rijtr'ô i{ôcþ4t [þdüâ y en þj dct
ûsé?rÌ v dex d<r ij)ia, çrc>jniodc^eìrs c lúr êìedrcho:*o corcitfflü hhlicss¡
prcknÈ¡ o in ;xrdrcìon¡¡r Jùr Coiroþ Mlnic:Êd e. retaolck¡¡\ d cì!:lodoñ M;gæj
¿1nl.n€ P.aþr L\:E,*c üu{,¡ aj;iÈ ! cr sl júci dc Fq? N!,r{ìpDi de têæ,:r (iì (: ( j.f Þ dif tu
k.;óô. õuiJr ója 1çi ll¡rdü FCr rj r:íyrl*rl(rJc *t i,ãli:loleeÈ Eccþgirlu dÉ ¡¡i:rjft).
iìjiaødr qre <jiiir cìrdcj¿É¡t ,.ê tutk¿r ¿t! r(1160 volu¡b/is d lôr clei$oCc ñrr
¡:ç.riiir¡i !! Ê.ieñriú, ! dÊ jglaì ú{:rryd e:tcþ!:rù} 1}n ¡jt dc Øcc de iæia dq Lk /nit
rekìnrn.t a l* d:Ni4{ñ,. rc'1j ûx telfillc).rlr() lr¡ilrror n}sftâ o lôl i^¡lokkrrx j¿l
Cèntê;ô ß!ni!{¡ r erì:¡{!!lr) I u'r lr!ûa dÊ Þûlcær lin er}3arfbd {ùtlklr¡J. q* jñr
slpJatlor Êofhq¡iãi dd Pcllk, jcl ;dh.ia t rmplsco! del ¡vullcmiÉric Ce l¡íxftci
ìrnìc.onobrt+Sâii,frli¡¡ler !i: bt l,.rri.fx i,,j;ihDr. R(Ca. SÒiclèr Ècér€trj{rr fuúijD
Àçç¿r,¡cabrjl {uljrìer Uilouj¡; iur¡ ¡oi !:ilol Ce c¡r"9!û ó b hdcâ.c Axr
Írlîirc!¿¡r.:ùn.\1 5quâi fc^ì'Jilc l4i ?aqrr+1!,rj {rii!':iccrer rj<r Í3irc!, y f,rtoh'ìie qlq ù,
rìjÍrj!r.!s¡1('dd islüo ltllic) rredrrSúciÕrl¡ filyixdor (:rqúlrxlûno ljlrén ¿ô b Ctul
la!r:e: d!rl<! ol o,ndÞ hqi:j4'c<'4 ttuo rú rliri$ ènlrt di!iË. !rì ouhi¿cci{h de A.j
Þ;'d'.YÕ !.iùtd*t.!o; m.:nikrlixì?'t c,-,^ d¿ -r-,-is lqhr hcgo-i lc q!( Í!ìdjrî <ì!') hô
lÕ côrlrlr, ita dajìo r.jpr:.f,,i:¡'Je ¡rhl.r) !:je(rjo <i rvrt.é? ¿ôÚ{!nþ ¿têr,to ¿4

&) (¡ì:l !sh.;rr, rúir ê¡|.-.ii¡Íçt,f,clc:!4rdôiú l:iro,!b ¡lsI)i t¿ioir!:d, ¡rquent! del
ì:ûtiî;o l¡fìci;xri []èclð.ûl dr, lrÞ;¡on Wr<¡nl{: rJ c.l¡k¡r(\:i:.(lù ãnh crto
(cpr¡re:rrtrÀn to.iú'r.rì fucnì i(r:rì oe ¡.{¡o C.j h ÞrêrrX€ 3rçd;d* -or,cotxi..lluc
c1Éro3* co^wþ k|nlciÞoi ÐÞii¡?ó (â.¡Ò d iiù¿ o ioù? j)soÍâ! o IIL{â d¡ ë¿rc bier
¡nrMiC¡,rrei'iondnJû o ic, rir.ncr o!.oiiloñ)r{}:;uoì{rkbaral!flode aiçhg¡Çtât
Y 4ê imÞlèmqntc cl is aênre..iôr dic tdlc ü ìo: cltoid*fi .l' r,tLrìdad FúbÍcr y cl
lÍrftri4i MorÈft)fi: Ce lL:ç:{anr Íllrl,fdex y eø!:*pøhr çidrCùÒó. !;ì qu¡i (Xuieru
Iticen(:o qilis, r ';Ìr (,!ii&¡ dè r rc ñcrù¡r ñT¡o Y rõ ocúê yi&ncì. * dB,,r tipc.
pry :c qle dê ffifêro ¡olohldo ,ln qlc inÞrdc Nñ9 cçdrcþf,, qfiêôo:s I dirlrHt
doílddc a, çm úra¡*vì.i.: <h ùls rñÞ.freôlcâ1s gôScldflc! Þo. È, cs{.'o & ,ô!
vDìra. ,r Wa ir;lri +lslôícr,f ¡r.:ìiderfq J¡iCc,Dùþtl.rr¡:i$ì fbct*d(le Í{æuón:
4si: mon& 1! cJs l}r ì*rb{r;iot dvniiù Þr cdhpvlê i hlilu!ú ¡krdeñ* ail(r*i cañ
1o pd¡ 7leÌü *¡úr.elrr r¡r {:;:: r{r$;ian, lñbmo quË mdbl¡ó p.rrdôêê dg!n.. dåi?s)l
lq$, él l¡ t.rlyrrLroa(lù c ,: ìr.J lÉÞfer:nlôción S..ic .iô rNts l.cce dñ irlo ëo lâ

(})
\qgr/ f ISCATIÁ ESPECIALIZADA TN

oEutos ÊtËcïoRAtÊs

rEDE0r/MOR/0$/2021

"?022: ANO DE ftCARÞO FT ORES MAGóN"

iEDE0llr¡ov083/202t

irìirc{.xr;¡ôer 9.1 C.x,ræ riÌ.:{i.síflr).l5rr.t drìbtc.iie:i {DrÊôrJ o lü!¡):
¡ar; tÌa.it¡{: tcñ oiOlrsrÌ!Þrir€r¡c.ls d¡: kj ¡oiùs itô¡Âc.1, e¡L. e.jio, r,
J+; Folù:og.rj fi!b(F. rmrroôrråh!N)vo, d! pr,qia S*:iúi¿, ftôâ?úril
1r¿' ^e o -..- !æû.: dê,,!cc ÍcohJa'J d., i¿.,,¡r vrx Cir.or,.
ti:Ì::aìrc; ¡rrai4r dti trdtu ì:,L\Ed \1tþet iîçat vi4ñìt l)ilt:" .tjhelt¿
1..Èt\::rt:iijá s.t i!. rc.j:itt>.h. rÈrtnilda¡ oþtur:Bjj dv..!. r^ :<.-¡rô
?ùr:i?ci Érncê'.',tii¡Òra c¡ re¡rF..:r¡<ñ'¡ Cei i¿,i¡do itjea S.cçì1

riji.¡ tc -ü ---', 
_()¡^.,. 

ó: ,a...a, ar. þ tèíaê:,.rtt ,,.,",1, .f.
!lr1iÊ ¡cÔÐiÌ¡lo ae ¡llriiirc &3lc 9r¡i P.cñ vdó:ir¿¿ Mocr4. qùF-,j !,_,

dii {:.üra¡r r:/ ¡ ir<b rr .ôjó¡ di <óeprir dèt J¡ ôv.¡!¡) C{: ,rnjc j r€úü<f, kldc
lli drtrr!Êyc t fÌ¡.yr;írlto¿þrcrídrrkiã.jõ Èr,.trtôCo (xk¡ CÐr3êjo o!.
dit¡..re4ir fr:;n O¡Aiæn¿$¿lr f,D¡f;s eJ:ac¡újx¡rdêO, iùnc¡ørdr <r¿
r¡j *r)tçar oi.ralrlcr rlù rû1lbr r¡F} i6. æ¡ j^ ¡or!ã 4è ¡t1rørttt.,, y drt.:rõ.,
'/, l..s i j : j'rr. \r. ,rJ :c. relp,ra rr d ê!f þ1 f ,a:f ìjurx ¡:v jolFa ;E ûc: if-
,tti!ü¡r,4i:f \7t è,::Þ.!dt arè:e /ops.ì<tñó ì! tNt r¿trrüdr¡ãæ! JÉ ér¡ù
t:lv.ta¡ú aiaatâ.|ç t.,ratcçct 5*:rdolqog gø&] tt 1!ìc¡iiq c¡çr¡ndc qr¡
r.4¡: r¡r: d?dl¿,tlocim4r (.h:ãdffndàda, r irùrryn¡: rD sctr¡, jî¡io dÊ¡
4;ú dn C ;.':n d<t itirctùaL c.t.¡n JÉt cúrlcrb | $ürid¿. cùè 6e.:ar
iiri[irir: ñ,].: Ìrtú )iiuc.rérr*rléa;¿.r!f,:.;!¡ kx lg!Þ:5'iyblirpsâr atie:
.*:d(rts igrrlrr)':t¡ iõ rsr'or hcird.¿td;dnre:e U4jlrÞ ri.tiúju:\,s dÉ¿
i¿ /i..lr i(Ì,cú j¡ry::r,rdr¡eníf jê¡ dd;if:¡o ¡xlci çcn ciñ(!e.,s ñiÕ.,i¡r_
xr ¡)rôr'iio a !|r i$rrh.iorêr üej Ccrki2 Mr,i.þd dhr)r3\:r v1ôp.&ry: <j.,
:"rJ f.rri.riic jc rroj rÉ u ã.tñßa de 

^n{!!,t 
tJirr. orqrrrxrñlr^d; q!,¡

"t, t..t.ricro pt'â in¡ f s d. þ ra:ðr!, ü¡.r,r$&Ê orrrftrrrß ni.:srrs ;r'¡
Ö2 !o: t.1uùicÌÞal | û.n..<t\c ¡/t3lEi /TrL)N/.j foJ,\t f,Êú[TÁ | qc4 d ñor-o
ð.trrrscrè.rb r\a:Õdq,e b !úþit k)r,a1> þ.eò,gæ)1ttn¡ det púi6 V<t<rlj
¿:oÞçiikr de úér,aô ti¡rk\ DEt. pÇt:i:i ßI\inif : r!Õi4GS qonô,ro¿dê
¡rir i:'ilin9 FÕââ) á,) irigr ñ1r,e tó: qj 5*ffjb c!c- ,e ci¡ô(m (øq ¡pña r[
4,:l¡!, .ë ec:t)qt. é. atua&t y ívaørot1þ, þre icrae¡.rr dLhü. , tùo ,ê.
\r): .: :Nù jr: I'q njrts 4c..Jè w Þ."r!na.e æ iel!ó a<fr ti$ididl¿sú d¿
.::,-.:r.:.)car:¿-,t1,"c¡l,Ji,..jþâr¡ru:Þc.)c;r:!¡;1r;¡...::ooên:þi,j
aJe ,n ,ro cralr UÌr tÚtq 4.rîj; oFcjrãjirñ.rñtù icj ú:q.i)r¡rve ¡{c, cü¿
rr¡..crëli.\ t¿iñùlor. ci ¡ùgês/ d ruiinta : ¡r, i¡hbcrstgi dd tÒosb
r.:.-,<iF:, t{c,.yoj ft' 7.,Õ rri,eÈ crDr. !faþ. aùd ..t dq .¡.ð da i?,;.
:i-! J- :!).i.4.Jc...!ê ;o: ðr\ FUe.e JÈ.J: .:,r" .¿"tct,t¡c,t¡,.:to.,t
:,i.+.,.-r,..<titc.,,,::t,.t1bc;a.r\#:ñt.-ir¡,',,rrirol,rr,¡.cí^È¿se.
. .r. .1, . ,¡4 rÌw-i: rc ce jr^¿r d;5v ño/trh *;drar cc¡ pd6

:;::;;iÏl:;:ljJ:ì, j:ïî j;":il"#;;;;::,tr,:l:;lm+\
- .¡ .. r.l.t.\f .rlâalÂ J!. 4c.:c^ if.1{., L{¡..- . :rq^,, ,,., r:. r,g\ffi¡:

'i¡f, 
r;ái:'- ì '1

TISCATíA TSPEC]AII¡AÐA EN
DELI¡OS fIECIORALÊS

"2022: AÑO DÊ RICARDO TTORES MAGóN-

II5C,À[íA ESPECIAU¿ADA €N
D€UÌOS €LÊCÌORÂ.t ES

tÊÐr0t /MoR/083/2021

''ü!rì f ¡ n1ÕJi.r cr ;rìi.cdÞnñÊ./"::. aãta.-\tÕ oltüt¿.d iìaÌxj7adñ (.r..
.:j.rt)):t ot .:iiajqì"¿ oiado d :; ñù ioar¿ 0i :Ì71:l ñ{racjôât,yJo cr¿ ia
,,.: :..{ro rc .¡-n. !.v.) tJþ. .:c:ilé: JÈ 'J rj+¿iidi ù b dr ;.tft¿ d- -i21
gy,ç:iiøry.ì!:ûl: i tìr ¡djlÐ ciri:j¡Þo det rßt !tô tsrji4i RJaJrel ¡ :ic d-
rei¡?rt û frt 4ífixi,, ,fl iei¡rio rlü.b/âd dÞ t¡Þ;Ìt[J,, ,rrrlcl dft,úÉ rr¡
ã*tìi.¡.k.ô.1o i-_¡rì::i.K Arúr*oro árú:iÞ:t .hæo Ír,jóy¡rodó ¡,y
v .\ ::,!.)¡i! .t. ..>1i.,.-. rllr¡i ;ilJ¿tr, ) t/sÁj:j-a qrf .r1 ir .J(Ls ú',j
tc-tp:tt ilvt,r::r.l qt.' !.ù¡ g/ì r ¡lau,¡þ .je ,ij ø(recab üi Írrr3 r: ;¡:!
i..j,1:! :t ..r/ ,.::-:..ilc rr.r: |,,1rr: . ,r, rl ¡¡ <:¡r¡¡ rìur,c,,.,

'{.:(irrir".-ir:i-'tri,,-.:..ia¡rJ).è,,.joc^rÌ)f+I1ri:!;;¡.:¡o,îrJi,.
:.1..t |;'l\:t;t È! tje<.r'\ri ttj .,rt ñnþ.9, f cr a.f,4lonj3jer !¡r :¡r.r ,È *:s ,ùai(,
.rrad i: .t ri .rr tr ;:vr!bi:t )\1 etlé. Õù:12r. dô ica nliarrii.^ùi, ¡o
,:tif !, ! j..r:) r ir!i,,ri, çf,ø.q i oj ..r îtù eatù *tr ! (:liJ41c ü i:i !¿uo¡Ðr,
¡¡4d) i!.rl' ¿ ,€0url*:d ;)rjstio y ri hrìiti.,a 

^.derii 
Jif tu:re,cs

t)!t:tîrã\r, it. qr.:.ciñ¿c ú..¿,r.ryri¡r. âi;¡.-.ób ,h8..:¡.'5e ¡rurÉ trÂ)
Þ. è4jrrx::.r. êr:¡ùß, r:jrjiÍÞr. erty0ña¡r: r¡\xt;r. j:tc)¡:t:r¡ridãC, a
.:d._.rir! D¡r3.Þ¡i:, r i;rt4t¡r. Sþ.nj) nñn b ire trÌir$ qür,¡rt¡r¡()ty
Éri:,ia ir,.:r:r:c i¿:! J!r|i'

i . Ê | ü::.r':).<:" -r.!r,^ d! ¡i.hÞ, ci;rrâ( i., ri, r o.,1r 1. r1 îa,Ltjc(io dr jú,.! J¿
i:Jcbt: qJt clr.lx+i a:t .::)cf1a 4. 1r1 tlt!f,tt,aia pr¿.r"rbtt ¡)s e: jrcrj¡,jo i;æüjn r dÊilr:r:(':: i.r.+l.i ! :: :.¡r.,:., g.. yilrr . F¡:ír--ipoik,1.:._ccdãic .rier.rrr. _ c

.51:::1rrt*:e!r.,c J(, i irdo:cf¡rr !DùÂ¡DO r!O¡[S ilttANDA.tJ tùJû,rvjn e¡ j!L,d¡l
r. ^ ,Êil.di1.:.;1.,:.j:!¡ri5.r.r,-¡ ,.i..,...,r,,.r.r,

ct"r.:r Êf;dn-¿M jÚrc rj.cL¡¡nlc ixrric, jr,ì,,rkyr:efh ,n Ê!¡lct1,è! dd ,c,,iâ
rrrjD:l.ìì:¡ (:ud:d".\ì. ccr: J. l.ct,jù{ j,J rcñìs i.r;nre¡icajc¡(r dd fjM-.io r¿!n;ciæ;
Jr r.iñ:¡;. rt^ijrrl{lyja evÊ ,ìr¡b 'rrrjde ¡¡ôcio,úÌ' i D{j,,. fr.¡drþicjd d(! dlc¡o1
:;nr*ri¡trll: r,r æbÐè l?rrb el rf(¡ d., trn?i rù dê! ill ve;fiøÒ

ùdjlrir tx4idr cr¡dili.So: d.r!ú5c ùd i(r o/¡Hvai d¿ ¡.
fj..::r.ri,e Je CrgÇrrccþt t ¡,.}rìdì, paììrcr! ¡r r:!

ItrrEPÂClotoyl¡/læ9/202¡..rd.Ì <)r"r. --.dù crt tclia,rèt kierrià
,r r:.tr d+ :).rF!in de jar?n ù:ir iro ijr:;, dd cf. i:/ rir yiiriiLj¡ro.
¡rJiììd:r.r: dr;rÊê:tþ:. ji::r:rd. c.¡,r,èuJ.rit_:n! tow,ú) tiy¡x iri.crðLr

.jÊaluJô dsÌ ÊsìbiÞ qr& tì)

töl\y

IôFddn Mqclor gbiaqullrddÒ cir'.Jùitr¡ ci goorèjo Íùôictp¡t ltê.ìorot crr r¡ée e.

¡ì¡EÈo lff¡É¿Ac^t/tsfft/543¡ø21. eiììk6 Ni É!
fr¿lé01+ dc ll.t.ênr ti<..i|ùt*tej y pdi:'æ(t$.r¿lrlr õ0<rilir3 õùl iy!ìt)ro

í:::rd)¿.Þc. ùìJ.: i.tonK q!È-

r)ix11Ìiêr ì^dlc3.. ìr(, dãítr._tù 0.i.i4

POLTICO; Y DE SU ENTONCES

ACONTECIDOS EN TA ETAPA DE
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-2022: AÑO DÊ RICARDO ¡I.ORES fu\AGON"

flscÁúÂ EsfÊctArEÁDA EN

ÞËutos ELrç{ÕRAt^rS

t|Dr01 /MOB/083/202t

prerenlè õ¡u!âcidd i¡ldías q!* taicóilÉrte ÉperìotôaJÉ o¡:(ç)inedsÞ1e5!e d;c¿ pcßo¡cs
otlqo Cål Conrjio Vunicinù¡ gealãoì dÈ ;+)íslltir ñ/o trè!ìdié y quí desryée d€ ,.
i¡hrcÖûder rì¡ linljùn prôblernj, rc !elí.Õrø de iìjri:r. jiì cle ôL,*oe ,xi{is dirllr1cþ d
¡ir*¡ìrión ?ìôlÐ1r Ë4r È,rte ie âtgr.c pølond,

íl delìio ûuP ¡ÐiiìqJlo cì ieiun.ìg,f* rs.:gÈc,c a iÈ ôtìrtùcción, *l|écùtrnåin ô
irìsier€¡cìê (n ri! êrùliiìiô 4 .óncùjÒ ¿r lo! der T (rþtri. t (ôucvê) y tû {diê¡) d.juñ¡o
dcl ôño dô, mll rêìnliúno {2021), e. l$ ìrricloc¡}ñe, det Co.nrio l¿uric;?ci Élûatrei Cej
,r.tu¡kiFío Ce fç@:Uóo ¡jùrei5u )c gve. corro È;lìerê sc lÕ ccpb úÈlii:æic ìJ6t ìôþ.ârq
de iê imqcío alg *1ctInìo y c?mprla r! iÌæl f rjiì iurrriio a-.r !Ì c-irdodo¡c tCr;crdà llre,
Mìs¡,$?, r* sÊ enltÌìcej prÊliiÊrir, CriC¡rieloil!ñiCmldè itÞ¿l¿¡, t!ô*ft)r a€ié\ie
4n <lìch.r fr!ôiciriA. idiçre cu€ no c,:::ì6 !ì;i€ùi U4t!,tfr:¿.4:ant) íli¡ìc drÇ¡;nçç¡j¡
ha4lc onìÊ eris P.-prerenìâcíën Saaìâl ì.Cicsrjc ç!e ¡ð n:f,¡Éj::1!ró rìhiili jDcorc det qrj,!
¡.rc eñ ru er.,rijù dê qücjo orlê el D¡relor É¡ærllrô de Otgdntoc¡ôñ y po¡,liCo! polikÞr
dal ln,lihrlo l¿o€leniè d. tþccroj ¡têctorolcr y podicipoc¡ón Clodqdom. iJr tBj:hü añ.e
ile ìUniG aê dú! sË veL3lìui¿. olsíic ft?nodù c.r ts âüh i iai¡ë. rrii¡nì:trîtr çri !j.ù
':v¿{rôtì cônl¡ciçcìóa ¿s tÕ! heciÈt qre |qrj ôr ".r CiÊ¡l aon J, oL? tÌûnil*ló }rì jrü
:ar:ltrrcfecv¡c;: c.le erlô ocsea.ilcaúr, SÕ.io, CL.* rAli,ú:tÈ rlct foñ,Ðd,C.:Or,¡:,
4uô is teisol¿ t-.rìc {tulcñdcd in!çtlhúaöe, ,c inCi¡;â qùe toi (¡ìtenjd. dÈr ic ¡i¡rÕl;vc
4¡e daho.-rnìqddo rc sÈ tarìli{rra riõ0ùñc f{nduclc cetic¡v;:: qla errq pre¿¡l{, !ñ
4êdónüdqFlo lcy Gei{¡rler ilcleâdrj Celiicr [iÈ¿ìcñlir: icrfc tonlèCe Ìõ tr:Ciics
âuêóbrçrì èx êløledsìalorñì€: de.i.¡rJe!,!Fdiccn ire 4j.¡iitù\ dâ iõ Ce¡imÇ{ ¡ìo!i?o
då lo p.a!årjo hvcsiìgoúióô. sr odvið.te c¡* ùurù,i4 cânLñd€.1{¡qsc roa{rtehech., ii¡ciro
q4 te cncuo¡ke lìfilj(r¡do o ÞtelirlÒ en jd tût Cmefni eñ ¡¡clùìo i.,j nelìlÞ5 gÌr*fdcrêr
pveiio üvå<ic lo! h.1¿l*Ìilkrs relÍ!i*a. ¡ô ¡e (r,Ìlið i:iilerÕridcd ìi;j¡rt;¿Ltc: i¡nct:ìóÒ
iV. col rôilçiqnÕ.jo i!,s;¡: [tj:¡r.rì: e, c!âl f;rìohhc!:

''Arfíc!þ 7. Sê irÌÞÒr$:Íi). rJù añsue.tã q Ìi.¡,f C;c! ñltl¡ v Êi!;an ile,èír rrêlii c
itr¡ (tñiit, oquiÊn:

lv. Õb¡tocullcr o ¡n{êdtêro et {iri!âryôli.\ ndmci d€ Jce vclocioa+i, r{ ercwitrlc .l
cómpvig, a e¡ odæuoda êlcrc¡c'þ ds lsf idiic, de fo! lunciordfor ôlêclorcte,
íñfâd!¿c<: ç srrto;io dô iot rftõ: iliclfoô1oñti oûo o Í6! lþtêio, etccsoìÊ!, c
bì€n lnjfôij!¡cê lrh:cr ldrôrì ablN€o rJ rçìiii1e rj+¡:bqr.jjôi ¡ÊÐda det êtrìÈìd
ccryaé dÈ ru i.n'nJc^ o r, 5{¡ij:j Ce ç.,vii:

ACU ERDO I MP EP AC / CEE /231 / 2022.
ELECTORAI.ES Y PARTICIPACION

PROCEDIMIENIO ORDINARIO

OFICIO Et PLENO DE ESIE óRGANO
ASI COMO DEI, PRESIDENÍE DEI.

AC U ERDO IMP EPAC/cEE / 231 /2022

"2022; AÑO DE irCAno0 Ft0RES trrAGÓN'

RSCAIfA ËSPECIATIZADA EN

DEI-[OS rlECt0RA!ÊS

FEDE01/MCil083/2021

¡llnicíNi BKidoi de TàfolibÍ ¡d Élodê de h?r ô,, ôi *.:crTgl;5,.,0 t!! rí'rro idi¡trr
el ìt aoÉö ae¡ii;cicù ,iE ii\id4!e t! ietir4 rfia* df jüE xia: 6,iô aorcoS. ¡ei[eal4 ii)
iõ iÈchs rlr:ilcdø dwoñ:ê h riír re cóflfr,c 49 9ii1É i4 Jr¡þ*,¿i:ürrifrlo: ilt
lrê ri^iili fiø rl üiudg¿d;ra üdj¡¡d.! *J.Èr l¡irard!. en Íf r|trri:rì$. irì ! | 4¡:i,ad;i d:
Pisli?nre id Cofúeìa |,,!r.iriíxri l:kilc(l dr iênit¡llar då ttlrdo ., LlÍsri- i:l
cclivdsdùa tl* Ci1ÉþiJí ie ilùrÖCl !t alirc ci\i rxrêiifti y ¿:ì i(.ii ì1li¡io.J;olai ai,. .liÍiJ
r0l[ajo lryiiîbù drre'e ei c?.aiilr;: rÐ !¿ Çr::jìl.t!riri:, rôi¡vi:ìí/j ajrliaì]lQ, (u,l
eiuriarfii:.ìiticdt:*iû ieïü¡,1ri.l 6 ¡.ì!ìiiríaq:+ telik< flerit{J:ir:: w bit:iiì. rìo i!,
cp!.ìoã r\ìáûe !ìrr: anÒ,iriran {;.r:Uilir iro:iìrl4a:; Jùraã.âd. .jir rj o¡ìícúlo t en ru
floçcpn rydr t, Lct äari,? ñ i¿ãiÉrh c.t iÞíic- [j€circidt i,¡l; of,Ìii/j,, i).ir:aúia
:e:L dùja no re.rnl*...ki i;n'lì 1-^ì.-. ^,,,J 

- sr::: .,-: j:. il.r:j.i\,: :x " i ì, . :r-
iO1O5 q Ê;Èf;Êr lo, .j(;{j6 fl q!{ì i¿liitù0 !ü lc¡ f îrc;ntrlalra¡e\:);i at ¿\iC tt:9'¿L:1tta'.
5ac'ûl Ë{Ic lèa:û rø cahñ i&i<J :Cr lrwùi::!i l!, lt:l rr:tilr :, (: il i,r-r ll:èrj 1)1ì

¡/,li::iÌ:r jiÌ llil:l,i fl9ljìtr+hrcÕlq.:nr ì.tDd'.dç[li1 ûrir:eìr¡o{liìtlj$:i ao¡¡.jirâttr,.
lfi h4¡tr noryl¡1 Ëor It dê¡lr:ii prêrqnìç¡o Írir' il jtt:rcl.J¡! J,)!i[ iis]cra irir:ll,
l¡itj. tçcteiaJ¡¡ fíÈa.çlf 3el b:liJrji irifijic¡:Í ¡È lúej:! íl;çÌo¡A,r ! ìrîrliîirùÇirlr,
iiÇ{l*doru. rd:ìl¡:!i¡Ìarì:s5 prú lJxic¡aì.;oqfrc r¿lll4rÉ s.-c.J¡ri-. ni No cidctcior.r
lâoaciaû ÞenE.

Pi'i iùbul!4èi:"ciiri ¡::ilìáì: in t(!{]:b Lrla4¡r,jì F.:-.ilie arir.:ijr t'.a1jt!Js.!;j:
¡IrtiliaÒZJrr¡lllr ijbtjrrlj,4rn,É-.:t|t:irt:{:t*Jnaó.jj¡:¡riir.Jjiôjj:r?j4fojerio
óp€o, dc lô tdñêto sdo. poblicado a¡ cli¡fffi 1959, pósiio óÁ, ã*. ::¡:r þifù:::.e:

TIP,C]DA' Y AIJJåICIÁ Ðff IPO. l{r i:Lr Jr) ii lr.ri. ri ,; tril.r :,ro r rêrlit,j) ,rrì

d d!#¡,iic .je !iã::h{ri r çiþÌ;i*ìd i}tijt!:1.: tiè!.t)¡\,. Cel ,fr;¡d ! ii¡.
aìlaslclcílccrllrlør¿\le.c¿4s:îltali)i'rllal*t:¿!li¿t:.Jdl!Ç:.:tt::,r:,
:,it4at:::ir':*,:!,1t'",:,'Jlì.l:,i |,iÌrjójl¿i.i1.1í,..]:j'...,1J,,-,:j.,r,..
siqJrr5 CC i¡a r¡l4rc¡îiq tj"tibl)ra\t ¿':! lii,:, t2 :ta,tl;iera:i at a4!é4t;,!t

..r ?.,!,4 .:1 ,.:(,,aL.:
:r'..., ajrj r,-:: h rL : j,4,' r'..:Lc.il, t. j r:r') .)':.. :r.t.it ! J::i.. ..

;rlc lqABvololi?, frÇrrcl*r!, e: Èrìit€nir-i¡;ni:rj:i¡ncìo<j¡" b ¡r.r(Jibíi ñ a¡:i:hpi,.i.i.

ArliauloT.*r;rrÊcr'drùr dra¡cleñia c.;rirl¡ojfrrilc9þr,j:fnC,: Í:¡ irìtlr!ù trti i:iro:
car,ieô; !-,,1
lV. Cillsaltaèriilr{l¿jâ e-j deiorjcilc ¡rtrli ie lçj !it{iií¡,ji, ?i e:cru¡ni.y:aEÌ::Jtc.

.3Erld{Ì:uì:!iiodycìdcqr:hìt:ûresJåicrltti:¡f,çÉ;rti'çlrrhrìì:riyaiçi*a)itjiciii
'' dt ht unst ili;lùriçrrir vrc ú no! a^rÌ4!nr ,.htlro È: 3 ìi;¿.. i,1jzrc!i.o :\iinic\ iC\øi

-abie¡îiÕ:oìrrìi¡roclæai)l lirñCc ad ?hc1y ncor.Ì! itri i{ i:rù Í:n (, ù:roir¿. i\-

EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ELECIORAL DEI INSIITUIO MORÊI"ENSÉ DE

rA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE ET

EL NúMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/028/2021, QUE ORDENó DE

IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONIRA DEL PARTIDO POllllCO MOVIMIENIO CIUDADANO;
PRESIDENTE DEt COMIIÉ DIRECTIVO MUNICIPAT DE IEPOZÍTÁN DEt REIERIDO INSIIIUTO

POR tA PROBAEIE COMISIóN DE INTRACCIONES A IA NORMAIIVA ETECTORAT

IEPOZITÁN, MORELOS DURANIE Et PROCESO EIECTORAt TOCAL 2O2O-2021.

.2ù22: AÑ6 DT RICARDO ÉOR¡S ¡iAGóN.

rISCAúÁ, ESPECIATIZADA EN

ÞÊulos ¡LÊctoñai[s

frDE0l /MÕR/08¡/202',|

tÊúlo ¡3i. otrScbË¡ dc¡ Mã¡ddtu PúHko.

?6a ht Þiqcla\ Cê dl: Cüilt. al Ntiti.,¿tiô ?|bii.o ir^.hi rc, ôLiLxrcìba(";

i...1

tl\. Ðatl'úú ¿ ñ.tir.l*r'Wõ¡ y cl ú r¡æk¡o de þ accøÀ ÈDd ori
cñd eleÊe, b lacúú dð æ jrvcdíør .n þt catot ãúd6do. îq *,,te
atii&. '

&;cdo 25t ilo âic¡cÈio do d €ció¡.

Ädc¡ dc þ oûdirðÊ¡o ÐL,ot êt Mrirtêò túbt'co ø*v;c aÞtôftoci&, óct
?t c!rcdü ô dêt dtldot púúco âr qsì.ñ rê dê,ryæ ld tæúad. Ødtó
d*€fd d' ¡o .iè/çhb da 1o oêc6r rñd, cuo.dó dô bt éitcc.dèñêt d.l
c6o ¡Ê Fdlor coftfui q6 en d cdro co¡c.rto ! a dclØt^a dtgo\õ de ta\
cslrû,o¡ d¿ rot4¡lJnl.ñfâ Ft.ti{*.n õtb C&¡qo_

iô ¿lêiâr)rijvc¡'l .J:ri ¡.: ¿ìjryaj:ìn j,: ¿ ô.rf. r.r¡j¡t. :.ì'.: ;ix r ir,. ir,ìj 1¡: :;,i;
:1:1.7 d:: l:fr:!r:\!è ::r)lü'). r1¡il:,: úrt ¡),¡r.: ,ri':Èri c;aa !pt!:j) a,.r. :<rt t)t:1t.¿.,
''ccn r.rr"::i...d'.si:..r?.:i.4.":, .( 1t...!.:t-..' ,: .:. ,, -.: ...
.þcfr!¿.crr.¿...Û '

tuico¡ô 322-A SoÈ¿c¡.¡h,oñlo ptø ci dètó.@n éô

l.- Aùùlah i. Á,rrllqacßr d Nñhldìa Píffi.o ..1¡æ 90Ê e certd .Òd
1o!*darro! tdhlêa,.r Fro lunddunû ûÊurócør.',

ta i(râlrûdc g fr(Nir.

D: lrr ilÂi'riTrqrieúv:e( re il?aind,! ür:¿jr.¿fr dr !.i c.¡i.ccb,ìr:,.j':t,.r:.ìt111i¿r ¡:ib¡cr
ú ¡:ìì d(:lrriii¡j: it ñù ,.í'ìri?r,4 *r b ¿.i(ri rx,r,i:: d:,:rfr.7¡r,?,iJ i:r-r_. rrì r: r),+ .:ì
Õâ.iiiiiü rú 6iv.tiinaiJrrq ¡!- lo: (ru:a[1 da r,::'r:1x¡,i.¡I.

¡tr þ ùF,r'rk,. ¡o j¡j c!¡'lrù': r.r kj r,ifneÍ kjr :rr ri;Ìrni : r,fl. lrr ,,t:)i ir:r; 31xrr.j i: t:¡ Í
(ûfèC!r d+ ji:l$ fj(r íy{rÐi:ri: rite p.ld-€i!r p{Frir rt ;ttt !ì: tttìrr1:t a 7t a. :a€Þ cln(i:ttt
AUf rtre brlto! aù¡(:dqr íxr o ¿.ñJaiic,r1l,.:,.4 (ir f ]rr.¡jìtf;y::,r r¡ì <j<t ¿. Oc,j" ar,: {..

¡...t

r ' ¡r¡cc¡ô ¡o 3. ¿óñtË.

"?022: ,Ã,ÑO DE R¡CÁ,RDO ¡I.ORES i!lÁõóN"

!ßCAIIA ESPTCIAU¿ADA EN
DETÍ¡O5 ËGCTORÂIES

fËD€0r/Moi/083/202t

rs cl ôrdiJit Cekorurè rlotloò Ên t. gèß{û dnlrrdmcöt. J(wJc d. h*ro
inotuçûÞré E d,Ðô*ê c¡n lor dí3cr)ajo1 dla d6ìtâcd& ,ô h prôlút€ cdÉdliì .ì (ìr_ tc
rùd*lÞ Ss &n{ìcid ê1 l¡Da?tdo S*![vo d{i lnrätftñ !*iê¡re d¿ tccDØr
|lêdd# y PoñgiFíón C?&dtra $ cc,tr: dr e!ìffi ?èr!|è RerænroHr. io t'ê
fcñeibsyquê ddr:câ1Õjcto Ðr (¡cr.:ñ;Jijti.ogù clêtclirlb ¡tro¿r!ô iv dé
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34. SESTON DE

diciembre del p
Ejecutivo Permone
Porticipoción Ciu
Ordinori Soncion

ovimient
de Coordin

tMP E? AC / CÊE /231 /2022,
Y PARTICIPACION

ENTO ORDINARIO

oFrcto Êr PLENo or ¡srr óne¡¡¡o
ASI COMO DET PRESIDENTE DEI.

QUE DETERMINA CONCI.UIDA [A INTEGRACION DE CONSTANCIAS Y
DE ACUERDO CORRESPONDIENTE. Con fecho ocho de

veintidós. lo Secretorío Ejecutivo de esle órgono comiciol,
fe el cuol determinó que se declorobo concluido lo

stoncios del procedimiento ordinorio soncionodor
l. Aunodo o ello, se luvo por ogregodo lo

de septiembre de dos mil veiniidós, medionte el

No Ejercicio de lo Acción Penol en lo corpeto de

ideró que con los consioncios ontes citodos,
cto de ocuerdo correspondiente y turnorse

Ejecutivo Permonente de Quejos, poro su

A PERMANENTE DE QUEJAS. El nueve de
colivo lo sesión exlroordinorio de lo Comisión
lnstiluto Morelense de Procesos Elecioroles y

ndo el desechomienTo del Procedimiento
a/POS/028/2021, en contro del Portido

I ciudodono Julio Cesor Solís Serrono, en su

Operotivo Estotol; osícomo, de lo ciudodono

EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAI. DEt INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS

t-¡ cort¡ttstóH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DESEcHA EL

eL Hútú¡no o¡ ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021. eu¡ ono¡Hó tNtctAR DE

IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONTRA DEL PARIIDO POIIIICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
pREStDENtE ott co¡urrÉ DrREcrvo MUNtcrpAt ot t¡¡oztLÁH DEr REFERIDo tNslTUTo
CIPAT; POR I.A PROBABTE COIIiTISIóT.¡ DE INFRACCIONÊS A TA NORMAIIVA EIECTORAL

l¡¡ozrLÁ¡¡. MoREros DURANTE Er pRocEso a.EctoRAr rocAL 2o2o-2021

¡olí¡lco; Y DÉ su ENtoNcEs
ACONTECIDOS EN tA ETAPA DE
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BIonco Estelo Topio Novo en su corócter de Comisionodo Municipol en Tepozilón y
Dovid Demeso Borrogón, enlonces condidoto o Presidente Municipol de Tepoztlón,
Morelos; fodos del instiluto político ontes referido.

Y derivodo de ello, se insïruyó turnor el ocuerdo de referencio ol Pleno del Consejo
Esiolol Electorol poro su onólisis, discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDO

I. COMPETENCIA DEL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA. Este órgono eleciorol locol, es competenle en términos de lo
dispueslo por Ios orlículos 41, Bose V, oporlodo c), y I ló, frocción lV, Incisos o), b) y
e) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442,

numerol l, inciso o), 443, numerol 1, de lo Ley Generol de lnsïituciones y
Procedimientos Elecioroles; orlículo 25, porrafo l, inciso o) y f ), 46 de lo Ley Generol
de Porlidos Políiicos; 23, frocción V, de lo Constitución PolíTico del Esiodo Libre y
Sobereno de Morelos; l, 3, 63, 69, frocción 1 ,78, frocción l, XLIV y LV, 8ì, frocción I

y Vlll,83, frocción Vll, 90 Quinius, frocciones l, ll y lll, 98 frocción l, 3ó5, pórrofo tercero;
381 , inciso o),382,383, frocción l, 384, frocción l, 395, frocción 1,397 y 398 del Código
de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelo s; 1 , 2,3, 5, 6,

frocción 1,7, 8,9, frocción 1,37, 38,39, 42, 44, 45, 46, fracción l, 5?, pórrofo primero,
ó0 73,74,75, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol

este Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Por:ticipoción Ciudodono, considero conveniente precisor que de

en el ortículo 440 de lo Ley Generol de lnstiluciones y
e odvierte que los leyes elecloroles locoies deberón

los portidos polítlcos.

II. COMPETENCIA DEt SECRETARIO EJECUTIVO DEt INSTITUTO MORELENSE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fundomenlo en I

n lo previsto
Elecforoles; s

DE
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ortículos 98, frocciones XX y XXXVII del Código de lnslituciones y Procedimienlos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, en consononcio con los ordinoles 6,25 y 53,

del Reglomenio del Régimen Soncionodor Etectorol, prevé en su conjunto que lo
Secreiorío Ejecutivo deTerminoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el

que debon sustonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos
denunciodos y o lo presunto infrocción; osícomo recibir y sustoncior, según seo el

coso, los recursos presenlodos onte el lnsiiiuto Morelense y ejercer lo función de lo
Oficiolío Electorol.

Lo onterior. sirvo de sustento lo Jurisprudencio 1712009 emilido por lo Solo Superior
del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL SECRETARIO DEL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ

FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.- De lo interpretoción
sistemóÌico de los orlículos 35ó, pórrofo l, inciso c); 358. pórrofos 5 o B;

360,362, pórrofos l, 5, B y 9:363, pórrofos 3 y 4;365,367,368, pórrofos
1,5,6y 7;369, pórrofos 1 y 3, inciso c),y 371, pórrofo 2, del Código
Federol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles; 11, 16 y 75 del
Reglomento de Quejos y Denuncios del lnstiluto Federol Electorol, se
odvierte que el Secretorio del Consejo Generol del referido órgono
electorol estó focullodo poro determinor el procedimiento
odminlstrolivo soncionodor, ordinorio o especiol, por el que deben
süstonciorse Ios quejos y denuncios que se presenten, osí como
closificor los hechos denuncìodos, o fin de esToblecer lo presunto
infrocción, lo cuol, poro su eficocio, debe delerminorse desde su
inicio. Ello, en virtud de que lo función instructoro otribuido por lo
normotÌvo ol referido funcionorio incluye todos los potestodes que
permiton lo conducción odecuodo del procedimienTo de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se
emifo lo resolución respectivo.

lnsdruìs lloEld$
de Plllw¡ Ëþclmles
y F¡llclpaclón Clodadlnä

ilt. P

del
cuqlqu¡er p
infrqcciones o
de denuncio
hechos denu

ó503.t.13"

Goceio del Se

Pa7.2040., que
D/FERENC/AS EN

En el coso porti
procedimiento
Estotol Electorol
Porti ción Ci

o no soncton

tMP EP AC / CEÊ /231 / 2022,

RATES Y PARTICIPACION

PROCEDIMIENIO ORDINARIO

OIICIO EI. PI.ENO DE ESTE ORGANO
AS¡ COMO DEt PRESIDENIE DEL

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE/231 /2022

ARIO SANCIONADOR DE OFlClO. El Reglomento
Electorol, en su ortículo ,l0, estoblece que
legítimo podró presentor quejos por presunlos

electorql, y que se le reconoceró el corócler
ite tener interés legítimo en el onólisis de los

sustenio lo tesis identificodo con el número
les Colegiodos de Circuito. Décimo Époco
de lo Federoción. Libro ó, Moyo de 2014,

.,/NIERÉS JURíDICO E /NIERÉS LEG|TIMO. SUS

ito procesol poro el inicio del presente
dor se ve colmodo ol ser el propio Consejo
Morelense de Procesos Electoroles y

ue ordeno dor início ol procedimiento
en contro del portido político MOVIMIENTO

EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT EIECIORAT DËI INSÌIÍUIO MORELENSE DE PROCESOS

N COT'NISIó¡I EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL 5E DESECHA Et

eL ¡¡úmeno oe tx¡EDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, eue ono¡¡¡ó ¡¡,ltcl¡n oe
IMPEPAC/CEE/351/202ì; EN CONIRA DEt PARIIDO POtlllCO MOvIMIENTO CIUDADANO;

PRESIDENIE DEL COMIIE DIRECTIVO MUNICIPAT DE ]EPOZILAN DEL REFERIDO INSTIIUTO
pAu poR tA pRoBABtE com¡s¡ót¡ DE tNFRAcctoNEs A LA NoRMATtvA ELECToRAL

IEPOZITAN, MORÊtOS DURANIÊ Et PROCESO ETECTORAI I.OCAL 2O2O-2021.

POtlllCO; Y DE SU ENIONCES

ACONIECIDOS EN LA EIAPA DE
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CIUDADANO y de los ciudqdqnos Julio Cesor Solís Serrqno, en su corócler de
Coordinqdor de lq Comisión Operotivo Estotol del Portido Movimiento
Ciudqdqno; Blonco Eslelq Topio Novo, Comisionqdq Municipol de Tepoztlón
Morelos; y de Dovid Demeso Borrogón, enfonces cqndidqto o lq Presidencio
Municipol de Tepoztlón, poslulodo por el Portido Movimienlo Ciudqdqno, o
quienes se les otribuye probobles comisiones de infrocciones o lo
normotividod eleclorol. Por cuonto hoce o lo legitimoción oclivo, es

oplicoble lo dispuesio por el ortículo 46, frocción l, del Reglomento del
Régimen Soncionodor Eleciorol y lo legitimoción posivo se fundomento en
el ortículo 9 frocción lX del mismo ordenomiento.

Sirve y oriento, ol represenior un coso onólogo, el crilerio de Jurisprudencio
8/2007, diclodo por lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol
de lo Federoción cuyo rubro y contenido se inserto o continuoción:

CONSEJO GENERAI. DEL INST'IUTO FEDERAL EI.ECTORAT. IIENE
FACU¿ÏADES PARA IN'C'AR EL PROCEDIMIENTO ADM'N'STRATIVO
SANCIONADOR, EN CONTRA DE MILITANTES, D'R'GENIES PARIID'STAS,
PARTICULARES O AUTORIDADES.- De lo inferpretoción sisfemófico de
/os orfículos 41, porrof o seErundo, frocción lll, de la Consfitución Político
de /os Fsfodos Unidos Mexiconos; 2, 73 y 82, pórrofo l, incisos t) y w)
del Codigo Federolde /nsfifuciones y Procedimienlos E/ecforo/es, se
concluye que e/ Conselo Genero/ del lnstituto Federol Electorol como
orgonisrno encorgodo de velor por el desorrollo ormonico de/proceso
electorol, osí como de vigilor que /os principios de certezo, legalidad,
objefrvidod e imporciolidod, seon /os reclores de lo confiendo, fiene
otribuciones suficienles poro tnictor el procedimiento adminisfrativo
soncionodor en confro de cuolquier portido político, agrupación
político, drrígentes, miembros, ouforidodes, e inc/uso porficulores,
respeclo de cuolquier situoción que pudiero resulfor confrorio o lo
correcto consecución del proceso e/ecforolo de /os derechos de /os
porfidos potíficos confendienfes, con independencio de /os sonciones
que por lo comision de infrocclones odminisfrofivos o peno/es se
p udtero ho cer ocre e d or.

Lo onterior se concluye debido q que medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/3S1 12021,

oprobodo en sesión exlroordinorio de fecho nueve de junio del dos mil veinliuno,
por el Pleno del Consejo Esiotol Electorol de esle lnsiituto. ordenó inicior un
procedimiento ordinqrio soncionodor de oficio en contro del Pqrtido Político
Movimiento Ciudodono en el Estodo de Morelos; osí como en contro de su

Presidenle del Comité Directivo Estotol v del Presidente del Comité Directivo
Municipol y sus condÌdolos, posiulodos en el Municipio de Tepozllón. Morelos, en el

Proceso Eleclorol Locol 2020-2021, por lo proboble tronsgresión o lo normoiividod
electorol.

lV. PROCEDENCIA DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. El ortículo 4

de lo Ley Generol de lnstiTuciones y Procedimientos Electoroles, esloblece

HA EI-

INICIAR DE

oncro Et ptENo D¡ ¡sre ónet¡ro comlcrAt MgDtANfE AcuERDo rMpEpA c/cEE/3s1/2021iÊN coNTRA DEL pARr Do por-nrco MovrMrENro cruDADANo;
mí como DEr. pREstDENTE o¡L col'l¡rÉ DlREcltvo ESTATA! y pREstDENtE on comlrÉ DtRcclvo MuNrctpAr or rrpozlÁ¡l DE! RETER¡Do ¡NsTruTo
¡otírrco; y DE su ENtoNcEs cANÐtDAIo A pREstDENtE MuNtctpAL; poR LA pRoBABLE cot¡¡s¡óru DE tNtRAcctoNEs A tA NoRMAt¡vA EtEctoRAt
AcoNlÊctDos EN rA ErApA or cómpu¡o EN EL MuNtctpto o¡ r¡¡ozrLÁ¡¡, MoREt os DURANTE Et pRocEso ErEcroRAr- LocAL2o2o-2o21.
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t.l
l. Los leyes electoroles locoles deberón consideror los reglos de los
procedimientos soncionodores, tomondo en cuento los siguienTes
boses:

o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procedimienTos
ordinorios que se inslouron por foltos cometidos dentro y fuero de los
procesos electoroles y especioles soncionodores, expeditos, por foltos
comeTidos dentro de los procesos electoroles.
tl

Al respecto, el ortículo 464 de lo Ley citodo en el pórrofo que onTecede, menciono:

t..l
ì. El procedimiento poro el conocimienlo de los foltos y oplicoción de
sonciones odministro'tivos podró inicior o instoncio de porte o de oficio,
cuondo cuolquier órgono del lnsii'tuto tengo conocimiento de lo
comisión de conductos infroctoros.

2. Lo focultod de Io outoridod electorol poro fincor responsobilidodes
por infrocciones odminis'lrotivos prescribe en el férmino de tres oños,
contodos o portir de lo comisión de los hechos o que se tengo
conocimiento de los mismos.

t...1

culo 38l, inciso o), del Código de lnstiTuciones y Procedimientos
el Estodo de Morelos, estob ece que en los procedimientos

I lnstiluto Morelense tomoró en cuento los siguientes boses

Closificoción de procedimienlos soncionodores en procesos
que se inslouron por foltos comelidos dentro y fuero de los

toroles y especioles soncionodores, expedilos, por foltos
de los procesos electoroles;

del código comiciol vigente, preciso que, "en lo
ientos soncionodores, se oplicoró supletoriomente,

enl , lo Ley Generol del Sistemo de Medios de
lmpug l, lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos
Electoroles esql Civil poro el Estodo Libre y Soberono de
Morelos".

Por cuonlo glomento del Régimen Soncionodor Electorol,
dispone que I norios soncionodores, tienen como finolidod
determinor lo
responsobilidod
indicios que opo
investigoción que

Ensuf cción l, del o6,
que Procedimie
el loenlo

ACUERDO tM? EP AC / CEE /23'l /2022,
EI.ECTORATES Y PARIICIPACION
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ot¡cro Et PLENo D¡ ¡srr óne¡¡¡o
ASI COMO DEI. PRESIDENTE DEI.

cciones o lo normotividod electorol y lo
onte lo voloroción de los medios de pruebo e
su coso, de oquellos que se obtengon de Io

electorol

eglomento citodo en pórrofo onterior, señolo
ncionodor, es oplicoble duronte el proceso

o, poro conocer, susfoncior y en su coso,

ÊJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAI- ÉTECTORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

L¡ cor¡tsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAL sE DESEcHA EL

rL Húm¡no DE ÊxpEDtENrE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/202r, eu¡ onor¡¡ó lr.lclen or
IMPEPAC/CEE/3sl /2021; EN CoNIRA DEL PARTIDO POLlllCO MOVIMIENTO CIUDADANO;

PRESIDÊNTE O¡I. COIiT É DIRECTIVO MUNICIPAL OT TE¡OZTLE¡¡ DEt REFERIDO INSIITUTO
poR tA pRoBABtE col¡tstót'¡ DE tNFRAcctoNEs a LA NoRMAlva ErEcroRAr

te¡ozttÁr.¡. nnoneros DURANTE Er pRocEso Et EcfoRAL LocAL 2020-2021

POIITICO; Y DE SU ENÍONCES

ACONTÊCIDOS EN LA ETAPA DE
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soncionor, cuondo se denuncie Io comisión de infrocciones o lo normolividod
electorol que no seon moterio del procedimiento especiol soncionodor.

Lo onterior, lomondo en consideroción que el numerol 46, del Reglomenlo de lo
moterio que nos ocupo prevé que el procedimienTo soncionodor ordinorio podró
iniciorse o petición de porle o de oficio.

V. DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, MARCO NORMATIVO Y

PRESUNTA INFRACCIóN COMETIDA. Al respeclo en Io que respeclo ol morco
normotivo, relolivo o los infrocciones en que pudieron incurrir Ios portidos políticos,

los dirigenles, los militontes, simpoTizontes y/o condidolos, resulto oportuno señolor
que de conformidod con el Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles
poro el Estodo de Morelos, se estoblece lo siguienle:

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo
de Morelos

ArÌículo 21. Los portidos políiicos son eniidodes de interés público; se
rigen por lo Ley Generol de Poriidos Políticos, que determino los normos
y requisitos poro su registro, los formos específicos de su intervención
en el proceso electorol, osí como los derechos, obligociones y
prerogotivos que les corresponden, resul'fondo oplicoble, en lo
conducenle, lo dispuesto por este Código. Tienen como fin promover
lo porticipcción del pueblo en lo vido democróIico, contribuir o lo
integroción de los órgonos de representoción político y como
orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol
ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios

lV. lntêrvenir en los procesos electoroles en los formqs específicos
estoblêëidgs än ésle Códiqo. que en todo coso deberón ser
oprobodos por el órqono de dirección que esloblezco el esloluto de
codq uno de los portidos;
tl
1...1

Arfículo 27. los porlidos políticos locoles tendrón o su corqo lqs
obliqociones quä se les imponen en lo Lev Generol de Portidos
Polílicos, lo demós normotivo oplicoble y los derivodos de los
resoluciones que dicte el lnstiluio Morelense.
fT

Artículo 28.
normotivo
coso.
t...1

AcuERDo rMpEpAc/cEEl23ì /2022. eul pRESENTA tA sEcnEr¡nf¡ EJEcuTrvA Ar coNSEJo ESTATAT ErEcroRAL DEr rNsrTuro MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v p¡nrtcrerclót'¡ ctuDADANÀ y eug EMANA oe L¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er cuAr- sE DEsEcHA Er-

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONAÐOR IDÍNTIÍICADO CON EI NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/028/202'I, QUE ORDENO INICIAR DE

oFtcro EL prENo Dt ¡srt óne a¡¡o coMtcrAt MEDTANIE AcuERDo tMpEpAc /cÊ.Êlgsl/2o2ii ÊN coNTRA DEr pARlDo poulco MovrMrENTo cruDADANo;
esí como DEr pREsTDENTE o¡r. co¡¡nÉ D¡REcnvo EsrATAt y pRESTDENTE oel com¡rÉ DrREclvo MUNrcrpAr or r¡¡oz¡lÁr.¡ DEr RETERTDo rNsTrTUTo
poLílco; y DE su ENToNcEs cANDtDAÌo A pREstDENTE MUNtctpAt; poR tA pRoBABTE colvusló¡¡ DE tNFRAccroNEs A rA NoRMATTvA ELEcToRAT
AcoNf EcrDos EN lA ETApA o¡ có¡r,tpu¡o EN EL MuNtctpto oe repozrLÁ¡,¡, MoREtos DURANI E Et" pRocEso EtEcloRAl locAL 2o2o-202r.
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Arlículo 29. Los dirigentes, represenlontes, ofiliodos de los portidos
políTicos locoles, condidotos o corgos de elección populor y miembros
de equipos de compoño elec'lorol, son responsobles civil,
odministrotivo y penolmenle de los oclos que reolicen en el ejercicio
de sus funciones, en'térmÌnos de lo normolivo oplicoble.
t...1
Artículo 382. En lo susfoncioción de Ios procedimientos soncionodores.
se oplicoró supletoriomenTe, en lo no previsto en este Código, lo Ley
Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,
lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.
t.l
Artículo 383. Son sujetos de responsobilidod por infrocciones
cometidos o los disposiciones electoroles contenidqs en esle Código:
l. los porlidos políticos. sus diriqentes v militontes:
t..l

Artículo "384. Constituyen infrocciones de los porlìdos políticos,
dirigentes y miliionles, ol presente Código:
l. El incumplimiento de los obliqociones señolodos en lo Ley Generol
de Portidos Polílicos. el presenle códiqo v demós disposiciones leooles
qþliäo¡les:
[:'tl

XV; [q comisión de cuolquier olro folto de los previstos en este Códiqo.
t...t

El énfosis es propio

Por su pqrte lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, señolo

electoroles locoles deberón consideror los reglos de los
soncionodores, tomondo en cuento los siguientes

edimientos soncionodores en procedimientos
por follos cometidos dentro y fuero de los

ioles soncionodores, expeditos, por foltos
elecloroles;

b) cionobles;

t...1
Artícul

cometidos o los
nidos en esto Ley:

b Los o
Los

U

t...1
El én rs es propro

tMP EP AC / CEE /231 /2022,
CTORAI.ES Y PARTICIPACION

PROCEDIMIENIO ORDINARIO

ot¡cro Er PLENo or rsrr óneeto
ASI COMO DET PRESIDENIE DET

POLITICO; Y DE SU ENTONCES

EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT EIECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

Le courtstón EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Ët cuAr sE DEsEcHA Et

tL ¡,¡ú¡¡rno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/ozg12021. eur onoe¡¡ó tNtctAR DE

IMPEPAC/CEEl351 /2021j EN CONIRA DÊt PARIIDO POLITICO MOVIMIENIO CIUDADANO;
pRESTDENTE o¡r- con¡ltÉ DtRrcnvo MUNrcrpAr o¡ r¡¡ozrtÁ¡¡ DEI REFERIDo tNsltTuÌo
CIPAT; POR I,A PROBABTE COI¡ISIó¡¡ DE INFRACCIONES A tA NORMATIVA ELECTORAT

r¡¡ozrLÁru. MoRELos DURANTE Et pRocEso ErEcroRAL r.ocAr. 2ozo-2021ACONTECIDOS EN LA ETAPA DE C
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En ese mismo tenor, Io Ley Generol de Portidos esloblece que:

t.l
Artículo 25.
l. Son obligociones de los portidos políticos:
o) Conducir sus oclividodes dentro de los couces leqoles y oiustor su
conducto v lo de sus militontes o los principios del Eslodo democrótico.
respetondo lo libre porticipoción polílico de los demós portidos
políiicos y los derechos de los ciudcdcnos;

b) Abslenerse de recurrir o lo violencio y o cuolquier oclo que tengo
por obieto o resultqdo olteror el orden público. perlurbor el qoce de
los oorontíos o impedir el funcionomiento requlor de los órqonos de
qobierno;

I]
El énfosis es propio

Tomondo en cuenlo lo onterior, resulto inconcuso que los porlidos políticos son

entidodes de interés público con personolidod jurídico y potrimonio propios, con
registro legol onie el lnstituïo Nocionol Electorol o onle los Orgonismos Públicos
Locoles, y tienen como fin promover lo porlicipoción del pueblo en lo vido
democrótico, contribuir o Io integroción de los órgonos de represenloción polílico
y, como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol
ejercicio def poder público;leniendo odemós como lnstitulos Políticos lo obligoción
de conducir sus oclividodes dentro de los couces legoles y ojustor su conducto y
Io de sus mililontes q los principios del Estodo democrótico, respetondo lo libre
porticipoción político de los demós portidos políticos y los derechos de los

monero porticulor en dicho ocuerdo se ordenó lo que o continuoción sigue

t.l
IN'CIAR DE OFICIO UN PROCFDIMIENTO ORD'NARIO SANCION,ADOR, CN

contro de /os porfidos potíticos ACCIóN NACTONAL, HUMAN,SIA DE
MORELOS. MORFNA y NUEVA ALIANZA, ENCUENIRO SOC,A,. MORE¿OS,
MovlMtENTo C|IIDADANO, FUERZA POR UÉX\CO y DELTRABAJO; así como
en contro de sus

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23r /2022, ett9. PRESENIA n s¡cnr¡anf¡ EJEculvA At coNsEJo EslATAt EtEcroRAt DEr rNsr¡Turo DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡enlct¡¡cló¡¡ cIUDADANA y euE EMÂNA o¡ r¡ cot¡rs¡óru EJEcullvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL SE DESECHA Et
pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNAooR tDENItflcADo coN n ¡túm¡no o¡ rxpEDrENrE rMpEpAc/cEEicEpa/pos/028/202r. ORDENO INICIAR DE

oncf o Et ptENo De rsr¡ óne¡¡ro comtctAt MEDTANIE AcuEBDo rMpEpAc /cEE/3s1/2021;EN coNTRA DEr pARTrDo por"rTrco MovrMrENro cruDADANo;
eSí CO¡iTO DET PRESIDENTE o¡L comlrÉ DIRECIIVO ESTATAI" Y PRESIDENTE o¡L coIr/IIIÉ DIRECTIVo MUNICIPAL o¡ r¡pozrLÁH DEL REFERIDo INSIIÌUTo
polínco; y DE su ENroNcEs cANDtDATo A pREstDENtE MuNtctpAL; poR tA pRoBABtE cor¡lslór.,¡ DE rNFRAccroNEs A LA NoRMATTvA ErEcToRAr
AcoNtEctDos EN tA EtApA oe có¡¡¡uro EN Er MuNtctpto oE rrpoznÁru, MoREros DURANTE Er. pRocEso EtEcToRAr tocAt 2ozo-2o21 .
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Presidenfes de los Comifés Direcfiyos Municipoles v sus condidofos,
posfu/odos en /os Municiptos de Ocuiluco, Ayølo, Cuoullo, Tepølcingo,
Atlotlohucan, Zocoiepec, Tepozilán, Xochîlepec, Temìxco y Puenle de lxlla
y en /os Disfriloles E/ecforo/es I y IX de Cuernovoca y de Puenle de lxllo; osí
como, en confro det condìdofo índependienfe e/ ciudodono AGUSTíN
TOLEDANO AMARO, en el Municipio de AÍlqÍlahucon. s

t..l

Ahoro bien, porliendo de lo vinculoción reolizodo en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/3S1 /2021, se procederó o extroer y onolizor en pórrofos
subsecuentes, lo referenïe o los hechos ocurridos en el Consejo Municipol Electorol
de Tepoztlón, Morelos, hociendo notor que en el mulliciiodo ocuerdo se odvierte
con respecto ol Consejo Municipol Eleclorol de Tepozllón Morelos, los hechos
siguientes:

Uno vez precisiones onleriores. o efecto de solvoguordor los

del procedimienÌo y goronlizor el derecho de oudÌencio
en ló y 1Z Conslitucionol; esto ouforidod electorol locol

clo desplegodo o fin de decretor o no el inicio del
correspondiente en contro del portido político

o en conlro de sus respectivos Presidenles de los

stulodos en el Consejo Municipol Electorol de
Tepoztlón,

rrnpepac
lnsüloto llo€{Er*
dcPtWrËM,ñlca
y P¿rllrlp¿clón Ciodad¡na

normotivido
bojo los siguient

enlificoción de
soncionodor:

De monero previo,
identificor o los s

sTr ripción tomod

tMP EP AC / CEE /231 /2022.
Y PARIICIPACION

ORDINARIO

OFICIO EI- PLENO DE ESTE ORGANO
ASI COMO DET PRESIDENTE DET

AC U E R DO r M P EPAC/ CEE / 231 / 2022

acol2020-2021 , por lo proboble tronsgresión o lo
míento ol ocuerdo IMPEPAC /CEE/351/2021, ello
de hecho y de derecho

quienes se seguiró elprocedimiento ordinorio

presente oportodo. tiene lo único finolidod de
n ser objeto del presenie procedimiento

FEPAC/CEE I35I /2021

EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECIORAL DEI INSIIIU]O MORETENSE DE PROCESOS

t¡ comrsró¡r EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAL sE DESECHA ÊL

eL ¡¡úm¡no o¡ ExpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2g1202'1, eu¡ onott¡ó luclen or
IMPEPAC/CEE/351 /2021;EN CONf RA DEL PARTIDO POtITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;

pRESTDENTE o¡r. co¡¡lrÉ DtREcTtvo MUNrcrpAL or r¡eozttÁt¡ DEt REFERIDo rNslTUTo
poR LA pRoBABTE conrsrót¡ DE tNFRAcctoNEs A rA NoRMAItvA EtEcfoRAr

reeozttÁ¡¡, MoREtos DURANÌE Êt pRocEso Et EcToRAL Lo ctL2o2o-2o21

En fecho siete de junio del oño en curso, llegoron ol
consejo ol porecer un oproximodo de cincuenio personos
siendo ser monifestonles simpotizonies de MOVIMIENTO
CIUDADANO, con lo finolidod de lomor los instolociones
del consejo, monifestondo que exisie "fÍqude elecloral",
siendo que, hosto el dío de hoy nueve de junio del oño en
curso, conlinúon tomodos dichos instolociones del
consejo.

¡oLírco; Y DE su ÊNToNcEs
ACONTECIDOS EN TA ETAPA DE
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ordinorio soncionodor, por lo que lo eventuol conducto impuiodo o estos, seró
objeto de estudio y onólisis en diverso oportodo del presenle ocuerdo.

Dicho lo onterior, del ocuerdo IMPEPACiCEE/3S1 12021, se desprende que el

Móximo Órgono de Dirección y Deliberoción de este lnslituio señolo que el

procedimiento de oficio debe seguirse en Io especie en contro de Ios siguientes
individuos:

1) El PorTido Político Movimiento Ciudodono

2) El Presidente del Comité Direciivo Estotol del Poriido Movimiento
Ciudodono, en el Estodo de Morelos

3) El Presidente del Comité Directivo Municipol del Poriido
Movimienlo Ciudodono en el Municipio de Tepoztlón, Morelos y

4) El Condidoto postulodo en el Proceso Electorol Locol 2020-2021, en
el Municipio de Tepoztlón Morelos, por el Porlido Movimiento
Ciudqdono.

Por lo que hoce el numerol uno, se tiene plenomente identificodo, pues resulto ser

un hecho público y notorioo que se lroto de un Porlido Político Nocionol, con registro
ocreditodo onte este Orgonismo Público Locol, y cuyo denominoción completo y

correcto es Portido Polílico "Movimiento Ciudodono."

[',']
A monero de preómbulo, es necesorio mencionor que en iérminos de

blecido por los estofutos de Movimiento Ciudodono, lo
de órgonos de dirección o Nivel Estolol son los Comisiones
EsÌotcles, los cuoles eslón representodos por uno persono

Coordinodor de lo Comisión Operotivo Estotol; por su
ción o nivel Municipolse encuentro represenlodo por

unicipoles, osenlodo lo onterior, en respuesto o lo
se expone

DEL COORDINADOR DE LA COMISIÓN
ËSTATAL: JULIO CESAR SOLÍS SERRANO

COMISIONADO MUNICIPAL EN TEPOZTLAN

TAPIA NAVA

Cobe precisor
Estotol y Munici

corgos onólogos -presidente de Comité Directivo
e se señolon en el pórrofo inmedioto onterior, sifueron

6 
El Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de Io Noción sosliene en lo jurisprudencio P./J. 7 412006,(11) que

los hechos nolorios revisten uno doble ocepción, como conceplo generol y como concep.lo jurídico:
o) Conceplo generol. Son oquellos que por el conocimienTo humono se consideron cierios e indisculibles, yo seo
que pertenezcon o lo historio, o lo ciencio, o lo noiurolezo, o los vicisiludes de lo vido público ocluol o o
circunsiqncios comúnmenle conocidos en un determinodo lugor; de modo que lodo personq de ese medio eslé
en condiciones de soberlo.
b) Conceplo jurídico. Desde el punlo de visto jurídico, hecho notorio es cuolquier oconlecimìenlo de dominio
pÚblico conocido por lodos o cosî lodos los miembros de un círculo sociol en el momenlo en que vo o pronu
lo decisión judiciol, respecto del cuol, no hoy dudo ni discusión; de monero que ol ser notorio, lo ley exime
pruebo, por ser del conocimienlo público en el medio socioi donde ocurrió o donde se tromilo el

ET

INICIAR DE

UDADANO;
lsí co¡¡o DEt pREstDENTE o¡l- comt¡É DtREcItvo EsTÀtAt y pREstDENTE o¡l- col¡trÉ DtREcTtvo MUNtctpAr or t¡roznÁ¡l DEr REFERTDo rNsTrTuTo

¡oúrco; y DE su ENtoNcEs cANDlDAto A pREstDENIE MuNrclpAL; poR tA pRoBABtE colvrrs¡ó¡r DE rNrRAccroNEs A lA NoRMATTvA Er-EcToRAr
AcoNr¡crDos EN t-A ETApA or cómpuro EH E¡. MuNtctpto bE lrpozrLÁ¡r, MoREtos DuRANTE Et pRocEso ELEcÌoRAt toctL2o2o-202't.
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odvertidos por esto outoridod en los estotutos del Portido Movimiento
Ciudodono, mismos que obron glosodos ol expediente en que se octúo.

Por consiguiente es doble estoblecer que el onólogo de lo figuro de Presidenie del
Comité Directivo Eslotol del portido Movimienlo Ciudodono, en el Esiodo de
Morelos y Presidente del Comité Directivo Municipcl del portido Movimiento
Ciudodono en Tepozllón, Morelos, corresponden respeciivomente o lo
Coordinoción de lo Comisión Ooerofivo Estolol y Comisionodo Municipql en
Tepoztlón, respeclivomenle, siendo ostenlodos por los ciudodonos JULIO CESAR

soLís SERRANO y BLANCA ESTELA TAPIA NAVA, respectivomente.

De conformidod con lo informoción remilido por lo Direccíón EjecuTivo de
Orgonizoción y Porlido Polílicos de este lnsliluïo, los condidotos postulodos por el

Porïido Movimienlo Ciudodono en el municipio de Tepoztlón, Morelos son:

Al respecto. como podró qdvertirse de lo informoción muliicitodo se odvierie
lombién lo lislo de regidores propuestos en el municipio de Tepoztlón. propuestos

vimiento Ciudqdono, sin emborgo, se estimo que debido o que
los condidotos referidos -regiduríos-, son osignodos tomondo en
Toje de votos obtenidos por el portido que los postuló. por ionlo
currir los hechos si bien se tenío lo plonillo propuesto. no menos es

por el Portido Mo
los condidotos y

cuento el porcen

CI ue el triunfo de estos obedecío, como yo se dijo ol porcentoje de votos
nfo no dependío del volo directo como

ol mo iodeo

CANDIDATOS POR EI PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

DAVID DEMESe g¡RnncÁN

CARLOS MAURICIO ORTIZ ROJAS

MINERVA ROBLES CEDILLO

ANGELLY GUERRERO PORTUGAL

ANDRES ERIVAN SANCHEZ LARA

MARCO ANTONIO MARQUINA RIOS

ANGELICA CORIES GARCIA

IRMA MARTINEZ GONZALEZ

EMMANUEL BELLO MEDINA

ALFREDO VICTORINO BELLO

ARELY coRTEs cRslRñroR

MTcAELA cEDrLLo GnRcin

DIEGO ESCALANTE SANCHEZ

IGNACIO FRANCO TERAN

ËSTATUS 'l
PROPIETARJO

SUPLENÏE

PROPIEÏARIO

SU PLENIE

PROPIETAR¡O

S U P LENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIEÏARIO

SUPLÊNTE

PROPIETARIO

CARGO

PRESIDENTE

slNDlco

I" REGIDOR

2'REGIDOR

3er REGIDOR

4. REGIDOR

5'REGIDOR

obt dos por e porlido, esto
municipoles
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En ese orden de ideos, estos Autoridod considero que serón objeto del presente
procedimiento ordinorio soncionodor, oquel condidoto que pudiero occeder ol
corgo por votoción directo es decir bojo el principio de moyorío relotivo, como el

condidqto o presidente municipol, por tonio ol odverlirse de dicho plonillo que el

condidotos o dicho corgo -presidente municipol- es DAVID DEMESA BARRAGÁN, se

concluye que seró contro este que se seguiró el presenie procedimienlo en coso
de que osíse determine.

Tomondo en cuento los considerociones ontes expuestos, podemos definir o los

sujetos en contro de quienes se seguiró el procedimiento ordinorio soncionodor
objeto del presente ocuerdo, quedondo entonces como o continuoción sigue:

Presunlo infrocción cometidq.

De conformidod con el ortículo 14, 16 y 20, oportodo A frocción lll de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, esto outoridod cuento con lo obligoción
de fundor y motivor lo couso del procedimiento, osí como determinor de monero
específico los octos otribuidos o los denunciodos, poro que estos puedon conocer
con todo precisión, los hechos concretos de que se les ocuso.

Lo onterior es osí, debido o que lo Supremo Corte de Justicio de lo NoCión ho
sostenido en distintos criterios que lo función punitivo del estodo, debe confor con
un respoldo suficiente, bosodo en doios de pruebo que presumon lo posibl

existencio de lo infrocción de que se trote, en ese, oplicondo dicho criterio

ACUERDO TMPEP AC/ CEÊ/231 /2022, AI. CONSEIO ËSIATAI. EI.ECIORAI DEI. INSIITUÍO MORETENSÊ DE

EtEcToRAtEs v pnmcl¡aclóH tl co¡nslóH EJEcUÌtvA pERMANEN¡E DE euEJAs, poR Et cuAt sE

t¡ú¡¡t¡no oe ¡x¡eotENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2812021. sut ono¡Nó
Et

DEPROCEDIMIENTO ORDINAR¡O

OFICIO Et PIENO DE ESTE ORGANO IMPEPAC/CEEl351/202t; EN CONÍRA DEt PARilDO POIITICO MOVIMIENfO
ASI COMO DEI PRESIDENIE DEt oel cor¡urÉ DtREclvo MuNtctpAt or r¡pozruH DEt REFERTDo tNsltuto

.,1

poR tA pRoBABtE comlslóH DE rNtRAcctoNEs A r.A NoRMATTvA Er.EcToRAr

re¡onlÁH, mon¡tos DURANTE EL pRocEso EtEcToRAL Loc AL 2o2o -2021.

Portido Político Movimiento Ciudodono

Ciudodono Julio Cesor Solís Serrono

Ciudodono Blonco Estelo Topio Novo

Dovid Demeso Borrogón -Condidoto o
Presidente Municipol

ectorol
n

por

Directivo Muhidiidi,äêt
udodono en Tëþoztlón

Municipol en

Pontj$MfrWYlovimiento ciudodono

mité Directivo Estolol del

)

oCiudod
nodor

POl.lTlCO; Y DE SU ENÍONCES

ACONTEC¡DOS EN I.A EÍAPA DE
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función punitivo de lo outoridod odministrotivo electorol, los infrocciones o lo
normotividod eleciorol, deben estor sustentodos, en hechos cloros y precisos en los

cuoles se expliquen los circunsloncios de tiempo, modo y lugor en que se
verÌficoron, debiendo obror odemós un mínimo de moteriol probotorio o fin de que
se esié en condiciones de determinor si existen indicios que conduzcon o inicior el
procedimiento en conïro de quien se ocuso, yo que en coso controrio se
imposibilitorío uno odecuodo defenso del gobernodo o quien se le otribuyen los

hechos.

En ese tenor el objelo moterio del presenie ocuerdo, según el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/3S1 /2021, se origino por el supuesto hecho de que "El siete de junio
del oño en curso, llegoron ol consejo ol porecer un oproximodo de cincuenio
personos siendo ser monìfestontes simpotizontes de MOVIMIENTO CIUDADANO, con
lo finolidod de tomor los inslolociones del consejo, monifestondo que existe "froude
elecTorol", siendo que, hosto el dío de hoy nueve de junio de oño en curso,
continÚon tomodos dichos instolociones delconsejo", lo onterior, como se distingue
del exlroclo sustroído del cuerpo del ocuerdo de referencio, el cuol poro moyor
obundomiento se inserto de monero ínteoro.

TMPEPAC/CEE/351 /2021

Con lo onferior, se esfob/ece enfonces gue ol Porlido Polífico MovtmÌento
Ciudodano (lnstif uto PolíIico), Cìudodono Julio Cesor So/ís Senon o (Coordinodor de
lo Comision Operofiva Estofol), Ciudodono Blonco Esfe/o Tapio Novo [Comisionodo
Munictpal en Tepozflon, Morelos, y Dovid Demeso Borrogon / enlonces Condidolo
o Presidenfe Munictpolde Tepozflón), se /e ofribuye según se dispone en elocuerdo
IMPEPAC/CEE/351 /2021, la fronsgresión o lo normafiva elecforol, dertvado de que
"un grupo oproximodo de cincuenlo personos siendo ser monifestontes
simpoiizontes de MOVIMIENTO CIUDADANO, con lo finolidod de lomor los

insiolociones del consejo, monifestondo que existe "fÍqude elecforol", siendo que.
hosto

mpepa

instol
dío de hoy nueve de junio del oño en curso, conlinúon tomodos dichos
ones del consejo", lo que poro esto outoridod podríq en coso de

loc
lilucion

ACUERDO IMP EP AC / CEE / 231 / 2022, EJÊCUTIVA AI CONSEJO ËSTATAL EI.ECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

I-¡ COI'¡TISIóI.I EJECU]IVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR ET CUAL SE DESECHA ELEr"EcToRAr-Es v ¡¡nttclracróru
PROCEDIMIENTO ORDINARIO ¡L ¡¡úl¡rno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, eue ono¡¡,¡ó rr.llcl¡t ot
oncro Er PLENo oe ¡sle óne¡ruo IMPEPAC/CEE/35I /202I; EN CONTRA DET PARTIDO POIIÌICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
ASI COMO DEI. PRESIDEN]E DEt pREstDENIE oa. cor¡lrÉ DtREcItvo MUNtctpAt oe te¡ozrn¡¡ DE! REFER¡Do tNslTuto

CIPAI.; POR I-A PROBABTE CO¡¡ISIóH DE INFRACCIONES A tA NORMATIVA ELECTORAT

r¡¡ozrtÁ¡¡, MoREtos DURANIE EL pRocEso Et EctoRAt tocAt 2o2o-2021

En fecho siete de junio del oño en curso. llegoron ol
consejo ol porecer un oproximodo de cincuento personos
siendo ser monifestontes simpotizontes de MOVIMIENTO
CIUDADANO, con lo finolidod de lomor los instolociones
del consejo, monifesiondo que existe "frdude eleclordl",
endo que, hoslo el dío de hoy nueve de junio del oño en

, continúon tomodos dichos instolociones del

roLílco; Y DE su ENloNcEs
ACONTECIDOS EN TA ETAPA DE

ulos
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Procedimienfos Electoroles þoro el Esfodo de Morelos. en reloción direclo con el
ortículo 25, numerol l, incisos o) y b) de la Ley Generol de Portidos

En ese sentido, o efecio de cumplir con los exlremos morcodos en los orlículos 14,

16y 20 oporÌodo A frocción lll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, esto outoridod odministrolivo tuvo o bien o reolizor disTinlos diligencios
con el objeto de reunir indicios que odvierton lo posible comisión de uno conducto
en controvención o los normos electoroles, Io onterior tomondo en cuento odemós
que en el multicitodo ocuerdo se odvierle que lo persecución de dicho conduclo
recoeró sobre los personos que osienton los figuros que hon sido identificodos en
pórrofos onteriores loles como ol Porlido Político Movimiento Ciudodano (lnsfifuto
Polífico), Ciudodono Julto Cesor So/is Serono (Coordrnodor de Io Comisión
Operotivo Esfolol), Ciudodono Blonco Esfe/o Topio Novo /Comisionodo Municipol
en Tepozflón, More/os, y Dovid Demeso Borrogon ¡' enionces Condidofo o
Presidenle Municipol de Tepozllon.

En mérito de lo onterior, de los diligencios preliminores, esto outoridod se ollego de
informoción y documenlos sobre los cuoles se onolizoro lo eventuol ocluolizoción
de lo conduclo oiribuido o los sujetos yo identificodos, entre otros, los documentos
que obron y que otorgon o eslo outoridod moyores doios sobre los hechos moleric
del presenle ocuerdo son:

e/ección de miembros de/ Ayunfomrenlo de Tepozflón, Morelos, celebrada
el miércoles nueve de junio de dos mil veinttuno.

sobre e/ Desonollo de /o Sesión Permanenle de computo reolizodo.

Comisión Estofol de Segurid ad P ublico.

Coordinocion, Camando, Control, Comunicociones y Computo: C5.

Ia Comisión Esfofo/de Seguridod Publico,

reloción o /os en/oces proporcionodos medionfe oficio
I MP EP AC / SC S / 038 / 202, si g no d o por e/ Subdirec ción d e C omunicoción Socio/
de esle /nsfifufo

invesfigocion FEDE}I IMOR/08312021, emtfida en fecho nueve de sepfiembre
de/dos milveintidós, por e/Agenfe de/Minislerio Público Adscdto o lo Ftscolío

de De/ifos Elecforales, de lo Fiscolía Genero/ de/ Esfodo, y nofrficado
diecinueve de sepfiembre deidos milveintidós o eslo oufortdod

AcuERDo tupEpAc/cEÉ./231/2022, etJE pRESENTA re s¡cnernnf¡ EJEculvA AL coNsEJo EstArAL ELEctoRAt DEL tNslTUTo MoREtENsE DE

EtÊctoRAtEs y pARItctpActóN C|UDADANA y euE EMANA DE tA, coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, poR Er. cuAL sE DESECHA Er
pRocEDrMrENlo oRDrNARro sANcroNADoR tDENTtflcADo coN rL r.¡ú¡¡¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/202r, oue onoeruó rNrcrAR DE

oFtcto EL ptENo Dr esr¡ óne ¡¡lo comtctAt MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc /cEE/3s1/2021; ¡¡rco¡lrne o¡t ranloo poLrrrco rurovtMrENro cruDADANo;
¡sí como DEt pREstDENTE o¡L col'¡¡rÉ DtREcllVo EsrAtAr y pREstDENTE oeL comrrÉ DtREcTtvo MUNtctpAL o¡ r¡rozrLÁH DEL REFERIDo tNslltuTo
poúrtco; y DE su ENtoNcEs cANDtDATo A pREstDENTE MUNtctpAU poR LA pRoBABtE colvtstó¡,¡ DE tNtRAcctoNEs A tA NoRMATTvA EtEcroRAr
AcoNTEcrDos EN LA ErApA oe cómruro ÊN fl. MuNrctpto o¡ r¡poznÁ¡¡. MoREros DURANTE Er- pRocEso Er-EcToRAr rocAr- 2o2o-202r.
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De los documentos señolodos en el presente pórrofo, se procedió o verificor los
circunsloncios que guordoron estrecho reloción con los hechos moierio del
presenie ocuerdo. encontróndose lo siguienle:

''ACTA DE SES'ON PERM,ANENTE DE COMPUTO DEI. CONSEJO MUNICIPAL DE LA DE LA
ELECCIóN DE MIEMBROS DEl AYIJNTAM,ENTO DE TEPIITLÁ¡,I, ¡øonelos, cEI.EBRADA
EL M!ÉRCO,IES NUEVE DE JUN'O DE DOS MILVEINTIUNO." en el que luego de onolizor
en todos y codo uno de sus portes, se pudo odverlir los hechos siguienles:

t...1
EN EL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, IT¡ONTLOS, SIDO LAS NUEVE HORAS
CON TREINTA Y SEIS MINUTOS, DEL DíA NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL
VEINTIUNO, EN EL DOMICILIO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE
TEPOZTLÁN, MORELOS, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA UBICADO EN AVENIDA
REVOLUCIÓN, NÚMERO 39, CARRERA FEDERAL TEPOZTLÁN- YAUTEPEC,
BARRIO DE SAN JOSÉ TEPOZTLÁN, MORELOS, REUNIDOS LOS
CIUDADANOS (AS) QUE SE MENCIONAN ENSEGUIDA, EN SU CARÁCTER

E[ SECRETARIO EN USO DE LA PALABRA: "COMO PRIMER PUNTO SE

ENCUENTRA LA LECTURA Y APRoBACIÓN oTI oRDEN DEL DiA, Y EL QUE
SE PRESENTA PARA ESTA SESIÓN ES LA SIGUIENTE:... ''
tl
rl

DE:-

t..l
t..l

P

EI $ECRETARIO EN US,O DE tA PALABRA: "

QUE EL ORDEN DEL DIA ËS APROBADO PO
INFORMO A ESTE CONSEJO
R UNANIMIDAD, SIENDO LAS

EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI" DEt INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

LE COT'NISIóI,¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR ET CUAL SE DEsECHA EL

¡L r.¡úmtno DE EXpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, qu¡ onotHó tNtctAR DE

IMPEPAC/CEE/351/2021; ÊN CONIRA DEL PARIIDO POLIIICO MOVIMIENIO CIUDADANO;
pREstDENTE o¡r. comlrÉ DtREcTtvo MUNtctpAt o¡ repoznÁ¡l DEt REFERIDo tNsTtTUlo

ICIPAT; POR I.A PROBABI.E CO¡¡ISIóH DE INFRACCIONES A I.A NORMATIVA EIECTORAT

TEPOZTLAN, MOREI.OS DURANTE Et PROCESO EI.ECIORAI. LOCAL2O2O-2021

S CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DE ESTE FECHA."

..EL SIGUIENTE PUNTO
N O DOS COMPUTO DE LA ELECCION DE

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLAN,

A SECRETARIA HACE
ONCE HORAS CON NUEVE MINUTOS SE

APERTURA DE LA BODEGA DONDE SE

N DE AYUNTAMIENTO, PARA LO CUAL SE

CIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS
FUERZA MORELOS, RSP, PRI, PVEM, MC,
CTO SEGUIDO SE PROCEDE A REALIZAR EL

INICIADO POR LA SECCIÓN 670

QUE S¡ENDO LAS QUINCE HORAS EL

ETE A VOTACIÓN UN RECESO DE HORAS
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD,

HORAS

R

RO
PA

MOR
cÓtr¡p
CASIL

t..l
t...1
SECR

PR

PA

ENDO

ACUERDO IMP EP AC / CEE/231 /2022,
Et-EcToRAtEs v r¡nrtcl¡lcló¡l cl
PROCED¡MIENTO ORDINAR¡O SANCI

or¡cro Er PLENo or ¡srr óno¡¡¡o
ASI COMO DEI, PRTSIDENIE DEL

toLíllco; Y DE su ENroNcEs
ACONTECIDOS EN IA ETAPA DÊ
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SECRETARIO DA CUENTA: QUE SIENDO LAS VEINTITRES HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OÍ¡ NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
vEtNTtuNo DE DECLARA (StC) UN RECESO pOR UNANTMTDAD y CON EL

CONSENTIMIENTO DE LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
PRESENTES PRI, MAS, PAN, MORENA, FUTURO, PVEM, FUERZA MORELOS,
MC Y PT, PARA REANUDARLA A LAS DIECISIETE HORAS DE DIEZ DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO LA PRESENTE SESIÓN, HACIÉNDOLES DEL
CONOCIMIENTO A LOS PARTIDOS POLíTICOS PRESENTES QUE LA
ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE VALIDEZ SERIA A LAS DOCE HOAS,
(src) srN MANTFESTACTÓN NTNGUNA.

tl
t...1
EL SECRETARIO EN USO DE LA PALABRA: .,ESTA SECRETARIA HACE
CONSTAR QUE UNA VEZ CULMINADOS LOS TRABAJOS DE COMPUTO DE

LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TEPOZTLÁN, MORELOS, LOS RESULTADOS SE HACEN CONSTAR EN LA
SIGUIENTE TABLA, QUE CONTIENE EL REGISTRO DE LOS RESULTADOS DE

CADA UNO DE LOS PAQUETES ELECTORALES.

t...1
t...1
EL SECRETARIO EN USO DE LA PALABRA: ..EL SIGUIENTE PUNTO
CORRESPONDE A LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE

BROS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN,

OS, BASADOS EN EL ACUERDO IMPEPAC/CME-
AN/023/2021."

ARIO. CON GUSTO CONSEJERO PRESIDENTE LE INFORMO QUE EL

ACUERDO ES APROBADO POR UNANIMIDAD EN SESIÓN
ORDINARIA PERMANËNTE DE FECHA 1O DE JUNIO DEL ANO DOS MIL

NO SIENDO LAS DIËCISIETË HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS

VEZ QUE EL PRESENTE ACUERDO NO PUDO ENVIARSE

) POR FALLAS EN EL INTERNET DE LA COMPUTADORA
c) auE st sE HABTA ENV|ADO, pOR LO QUE SE

R COPIAS PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO Y

N RECESO
SE DECRETA UN RECESO DE 30 MINUTOS PARA

ORAS
QUE SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON

SE REINICIA LA SESIÓN POR EL EVENTO

..EL SIGUIENTE PUNTO
FIRMA DEL ACTA Dt

(A) ESTA SECRETARIA
MINUTOS PARA LA

N,YPROCEDERASU

tl
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t...1

t.l
EL (LA) SECRETARIO (A) EN USO DE LA PALABRA: "LE INFORMO
coNSEJERO (A) PRESTDENTE (A) QUE ESTE ÓnCnNO COLEGTADO
ELECTORAL HA APROBADO EL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN POR
UNANIMIDAD SIENDO LAS VEINTE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DE
ESTA FECHA, ESTANDO PRESENTE LOS REPRESENTANTES DE LOS
PARTIDOS POLíTICOS RSP, MAS, PRI, FUTURO, PT PVEM Y MC".
t.l
tl
EL (LA) CONSEJERO (A) PRESIDENTE (A) EN USO DE LA PALABRA: "UNA
VEZ AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, SE DAN POR
TERMINADOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS VEINTE
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL VEINTIUNO. MUCHAS GRACIAS.''

t.l
En ese mismo tenor. de los diligencios desorrollodos por esto outoridod
odminislroiivo electorol, se ollego del INFORME DE ,NC,DENIES suscrilo por el

Presidenie del Consejo Municipol Electorql del Municipio de Tepoztlón, en el cuol
informo o este lnstiluto lo siguiente:

t..l
Que con fecho siete de junio del oño en curso, el ombiente ol interior
de los instolociones del consejo Municipol Electorol el ombiente se
empezó o tornor con fricciones con olgunos representon'tes de los
portidos Políticos, entre ellos el del Porlido del Trobojo, Fernondo
Moroles Novo, de redes Socioles progresistos EFRÉN DE LA CRUZ LÓPEZ,

del Verde Ecologisto de México MARíA DEL ROCIÓ VELÁZQUEZ

, (sic) de Fuerzo Morelos MIGUE ÁNCff VILLAMIL ORTIZ,

AC U ER DO rMP E PAC/ CÉE / 231 / 2022

od por los resultodos preliminores obtenidos
odo electorol. principolmente el representonle del
Socioles Progresistos el C. LlC. EFRÉN DE LA CRUZ

que lo representonle del portido Verde Ecologisto
DEL ROCIÓ VELÁZQUEZ MORALES, quienes se
o sesión de cómputo del dío nueve de junio o

protestos y monifestociones infundodos en
que dignomente presido; principolmente

los funcionorios de los mesos directivos de
folto de incidenles y protestos en los mismos,

ncionorios de cosillos no eron los
que les proporciono el lNE,

ue los fu

siluoción ol Consejo Municipol Eleclorol
do que todos sus monifesTociones e
en octos, tonlo del dío de lo jornodo

y escruiinio; cobe hocer mención que
nïe los díos posteriores pues, pues ontes

ón iniciodo el dío nueve de junio, el dío
proximodomenle los dieciocho horos con

o los instolociones del Consejo
o del sexo mosculino lo cuol no se

orgumentondo que se presentobo
ostenióndose posTeriormenle como Juez

MIGUEL ANTONIO ROJAS DEMESA y que el
ero porque lo hobío llomodo lo

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEL INSTI]UTO MORETENSE DE PROCESOS

n com¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DESECHA Ét

¡l Húmrno o¡ EXpEDtENtE tMpEpAc/cEElcÉpe/pos/o2g12021, eut ono¡¡¡ó tt¡¡cten oe
IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONIRA DÊ! PARIIDO POIITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;

pREstDENTE o¡L comtrÉ DtREcTtvo MUNtctpAt or l¡¡oztLÁt¡ DEr REFERTDo rNsrTuro
poR tA pRoBABLE colvuslót DE tNtRAcctoNEs A LA NoRMAlva ElEctoRAl

TEPOZTI,AN, MORELOS DURANTE Et PROCESO EI.ECIORAL LOCAL2O2O-2O21

o$ como
mrsmos

que
incon
electorol
esto
de dor por
jueves diez
cincuento
Munìc

d
po dor

ozM
tivo

ACUÉRDO tup Ê.p AC / CÊE /23r /2022,
ELECIORAI.ES Y PARIICIPACION
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

OFICIO ET PLENO DE ESTE ORGANO
ASI COMO DEL PRESIDENTE DEL

¡olírrco; Y DE su ENToNcES

ACONIECIDOS EN I-A ETAPA DE
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representonte del Poriido Verde Ecologisto de México MARÍA DEL
ROCIÓ VELÁZQUEZ MORALES,(sic) orgumentondo esïo último persono
en esos momentos ol suscrito que se esTobo cometiendo un
delito, coreciendo de pruebos y fundomentos poro sostener su dicho,
y lodo vez que el Juez de Poz nunco ocredito su presencio, se
retiro(sic) con posterioridod de los instolociones del Consejo Municipol
Eleclorol. De iguol monero cobe señolor que el dío once de junio,
siendo oproximodomenfe los diecinueve horcs con veinfÌcuotro
minutos, olregresor elsuscrilo o los inslolociones del Consejo Municipol,
me encontré en el exlerior o un grupo de personos, en su moyorío
portidorios del Portido de Trobojo y empleodos del Ayuntomiento
octuol, entre esfos olgunos integronles de lo fomilio Uribe, quienes
son vecinos del Consejo Municipol. ocompoñodos por el
representonte del Portido Redes Socioles Progresistos LlC. EFRÉN DE LA
CRUZ LÓPEZ, lo represenlonle del Portido Acción Nocionol y olro
persono que se ocredifo como Representonte del Portido del
Trobojo, quienes de formo grosero. prepoTenle y violenio grilobon
que los firmos de los sellos de clousuro de lo bodego en lo que
se resguordon los poquetes electoroles no son outénticos. Por lo que
los integrontes de este consejo lenemos el femor fundodo de que
puedo reolizor olguno cuestión fuero de lo legol en nuesiro contro, yo
que siempre nos ondo grobondo.
Se hoce constor que el representonte de redes socioles progresistos, c.

:11ï,J:"ff:K#'ffi :.?:5å:i,:"åii.i.'lliîffi ;'åï;"X:
tr-5J,.,,si 

o 

5l:,.' : ::: iiLi 
" 
j,: 

" 

o 

:' ïï:,: ä j ,"':li: :'. ¡" i :
este consejo, siendo importonte mencionor que en lo puerto tiene
lo "leyendo solo personol outorizodo". Argumentondo que poso ol
sonilorio.

t ..'J

Ahoro bien, por cuonto o los oficios CES/DGJ/24171/2021, signodo por el Direclor
Generol Jurídico de lo Comisión Estoiol de Seguridod Publico y

CES/DGC5/Oï/34ß/2A21-12, ggnado por el Direclor Cenfro de Coordinocion,
Comondo, Confrol, Comunicoc¡ones y Computo: C5, de monero reiferafiva
informan /o sþuienfe:

t...t
Respecto de los pun.tosì ,2 y 3, lo Comisión Estotol de Seguridod
Publico, reolizo uno búsquedo en lo bose de dotos que obron en lo
Líneo de Emergencio 9-l-l y Despocho Operotivo de esto Direccìón
Generol C5, de los cuoles SE LOCAIIZó registro de emergencio con
número de folio 912513, osí mismo SE OBTUVO con lo bilócoro de
Escucho de Rodio de los Corporociones del municipio de Tepoztlón,
osimismo corresponde en un hororio comprendido de los 00:00 horos
del dío 07 de junio del 2021, o los 23:55 horos, por el cuol se remite
medionle copios certificodos con lo informoción solicitodo.

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE /231 /2022

os
EI

DE

OFICIO EL PTENO DT ¡ST¡ óNE¡¡¡O CO'I,TICIAI. MEDIANIE ACUEßDO IMPEPA C/CEE/351/2021iEN CONTRA DEt PARIIDO POI-IIICO MOVIMIENIO CIUDADANO;
¡sí como DEL pREstDENtE o¡t co¡¡nÉ DtREcTtvo EsTAtAr y pREstDENtE o¡t- comtrÉ DtREcllvo MuNtctpAL o¡ r¡¡ozrLÁ¡¡ DEL REFERTDo rNsTrTUTo
poLírlco; y DE su ENloNcEs cANDtDATo A pREslÞEn¡lE MuNrcrpAt; poR tA pRoBABtE col"ttsló¡¡ DE tNrRAccroNEs A rA NoRMATTvA ErEcToRAr
AcoNTEctDos EN lA ETApA o¡ có¡npuro EN Et MuNtctpto or r¡pozrtÁH, MoRELos DURANTE Et pRocrso ELECToRAT LocAL2o2o-2ozt.
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respoldon lo informoción por un periodo de l5 díos, todo vez que fuero
de ese rongo de fecho son depurodos los grobociones de monero
ou'tomótico por el sistemo monejodor del video.
t...1

Así mismo de lo bitócoro en copio certìficodo que se remite por porte de lo
Comisión Estotol de Segurìdod Público del Estodo de Morelos, y que corresponden
según eloficio CES/DGCSlOF/3443/2021-I2,del periodo comprendido del día2021-
0ó0-02 00:00:00 -2021-06-07- 23:55:00, con reloción ol Municipio de TepozTlón puede
observorse lo siguienle:

lnsitülû Flo¡elens
de PÉ{Ns Ë¡cdtrå¡et
y Fallc¡pãcléd Cìodâdrna

Así mismo del
proporcÌo
fecho

Priori
Motiv
Opero
Descrip
DESDEN
DESDEN

DESDEN

RAMIRO FLO
TEPOZTLAN OTDEJ
ASUNTO

DO FEDERAL,

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 231 /2022

riptivo de lo llomqdo por molivo del operodor,
de Seguridod Público del Estodo de Morelos, de

erte lo siguienle

TIPO DE DELITO SELECCIONADO: ELECTORALES
SE SELECCIONA EL MUNICIPIO: TEPOZTLÁN

AM INFORMA EL CDMTE. POLICÍA SEGUNDO
DE COMANDANCIA DEL MUNICIPIO DE

L 2021, PARA CONOCIMIENTO DEL MANDO
OZ DF JUNIO ANO EN CURSO, CONCLUYE LA

PRESIDENTE MUNICIPAL, DIPUTADO LOCAL, Y

A CABO DICHOS COMICIOS SIN NINGUNA

02:48 HRS UNIDAD/CRP FOLIO
9T2513, ELECTORALES MUNICIPIO
TEPOZTLÁN INFORMA EL CMDTE.
POLICíA SEGUNDO RAMIRO FLORES

FLORES, JEFE DE JORNADA
ELECTCRAL 2021, PARA
CONOCIMIENTO DE MANDO
SIENDO LAS 02:]5 HRS DEL DíA LUNES

07 DE JUNIO NÑO EN CURSO
CONCLUYE LA JORNADA
ELECTORAL PARA ELEGIR,

PRESIDENTE MUNICIPAL, DIPUTADO
LOCAL Y DIPUTADO FEDERAL,

APOYANDO LOS TRASLADOS DE
PAQUETES A IMPEPAC REVOLUCIÓN,
E IMPEPAC YAUTEPEC, ILEVÁNDOSE
A CABO DTCHOS COM|C|OS StN

NINGUNA NOVEDAD RELEVANTE. LO
ANTERIOR PARA SU SUPERIOR

coNoctMtENTo.

TepoztlónFOLTO 912513
ELECTO

RALES

2021-06-07
02:59'.23

SIEN

D RELEVANIE. LO IOR PARA SUPERIOR CONOCIMIENTO
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DESFLORES iUN 7 2021 2:534M DESPACHO CORPORACION: 0017 VEHICULO:
OO34ó DESFLORES JUN 7 2O2I 2:58AM LLEGADA CORPORACIÓN: MANDO
COORDINADO VEHÍCULC: OO I /
DESFLORES JUN 7 2O2I 2:58AM LIBERADO CORPORACIÓN: MANDO
COORDINADO
VEHíCULO: OOIZ
SEXO DEL AFECTADO

1...1

Por otro porte, según se desprende del oficio remitido por lo Subdirección de
Comunicoción Sociol en el oficio IMPEPAC/SCS/038/2021 signodo por su titulor, los

enloces electrónicos que fueron proporcionodos poro verificor el conienido de los

mismos no se odvierie olgún hecho relocionodo con reloción ol Consejo Municipol
Electorol de Tepoztlón, los cuoles fueron denunciodos medionfe el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/35 1 /2021 .

Por úlïimo, con reloción o lo resolución del No Ejercicio de lo Acción Penol en lo
corpeto de investigoción FEDEO1/MOR/083/2022, emitido por lo el Agenle del
MinÌslerio Público odscrito o lo Fiscolío Especiolizod en Deliios Electoroles, de lo
Fiscolío Generol del Estodo de Morelos, se odvierle lo siguienle:

Con fechq veintinueve de julio del dos mil veinliuno el Secretorio EjecuTivo, del
IMPEP.ÄC. presentó escrito de denuncio onte lo FEDE de Io FGE, en contro de quien
resulte responsoble en donde se hoce del conocimienio o dicho outoridod
supuesfos hechos que lo ley señolo como olguno de los deliios electoroles
enfqtizondo que, de dicho escrito se reolizó por porte de dicho represenloción
sociolel desglose de los hechos referidos, puntuolizondo que los hechos que en su
momento denuncio el Secretorio EjecuTivo ocurrieron en el Consejo Municipol

sede en Tepoztlón Estodo de Morelos, Iodo vez que como se
os constoncios que integron el presenle POS, obro ogregodo copio

1â lq denuncio presentodo onie lo FEDE de Io tGE7, de dicho
podemos odvertir lo siguienle:

dodo que de los investigociones que se reclizoron

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 231 /2022

'to de invesiigoción conslon los siguientes
continuoción se detollon

oción rendido por el Agente de lnvesligoción
Jonothon Gorcío Sónchez, odscrito o Io Fiscolío

Elecloroles, quien informo lo siguiente:

"Me permito informor que poro dorle el debido cumplimiento o Io
ordenodo elsuscríto me constituí en los instolociones del Consejo
Municipol de Tepoztlón Morelos, esto con lo finolidod de reolizor el
ocio de entrevisto ol Presidente de dicho orgonismo el C.
EDUARDO FLORES MIRANDA, pero ol orribor olmencionodo lugor
me percole que los ofîcínos se encuentron en oporente desuso,
por lo que te con vorios locotorios de lo mismc ovenido
los cuoles ron que úliimomente yo no se hobío presenlodo
nodie, mos por morcor ol número 739
proporci en ie orden de investigoción, en dond

mondo o buzón de vozse escuch

Generol de1 Eslodo.
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Asímismo se reolizó uno inspección sobre Io ovenido Revolución poro
locolizor cómoros de video vigiloncio cerconos los cuoles pudieron ser
de utilidod poro el esclorecimiento de los hechos sin encontror
resultodos fovorobles".

2) Copio cerlificodo del oficio número
IMPEPAC/DEOyPP/100912021, emitido por el lngeniero Víctor
Monuel Jiménez Benítez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos PolíIicos del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porlicipoción Ciudodono, quien informo lo siguienle:

"Me permilo informor o usled que después de
reolizor búsquedo correspondiente en elorchivo de esto
Dirección Ejecutivo, se locolizó elinforme que remite el C.
Eduordo Flores Mirondo, en su corócter de presidente
del Consejo Municipol Eleciorol de Tepoztlón Morelos, de
fecho ll de junio.(sic)

3) Copio cerlificodo del informe de incidentes de lo sesión de
cómputo del Consejo Electorol Municipol de Tepozllón, Morelos, cuyo
conienido es el siguiente:

que, suscrito C. Eduordo Flores Mirondo, Presidente del
onsejo Municipol Electorol de Tepoztlón. Morelos, del

tuto Morelense de Procesos Electoroles y Portìcipoción
udodono, onte Usted con el debido respeto

porezco poro exponer lo siguiente

"Que con fecho siele de junio del oño en curso, el
mbiente ol ínTerior, de los instolociones del Consejo

ipol Electorol el ombiente se empezó o lornor con
con olgunos representonles de los Portidos
tre ellos, el del Portido del Trobojo, Fernondo

, de Redes Socioles Progresislos Efrén de lo
del Verde Ecologislo de México Morío del

, de Fuezo Morelos MiguelÁngel
inconformidod por los resullodos

ez Moroles

nidos duronte lo jornodo electorol.
el representonte del Portido Redes

el Efrén de lo Cruz López: ol iguol que
Portido Verde Ecologisto de México

ôzquezMoroles, quienes se dedicoron
cómpu'to del dío nueve de junio o
de protestos y monifeslociones
de este Consejo que dignomente
te contro el occionor de los

directivos de cosillos, sobre todo
y protestos en los mismos, osi

los
res

los funcionorios de cosillos no eron
cortes que les proporcionó el lNE,

esto situoción ol Consejo Municipol
elsuscrito, exigiendo que lodos sus

nformidodes se osentoron en
de lo jornodo electorol, como del

cobe hocer mención que esto
duronte los díos posteriores pues,

ACU ERDO IMP EP AC / CEE /231 /2022.
EtEcfoRALEs y ernncr¡¡c¡ór.¡
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

oFrcro EL Pr-ENo D¡ tsrt óne ¡¡¡o
ASI COMO DEI- PRESIDENTE DEL

ÊJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

tt com¡srót¡ EJEcuftvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAt sE DEsECHA Et

tr ¡'¡úmeno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2g12021. eu¡ ono¡¡.¡ó lr.¡rc¡ln o¡
IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONIRA DEL PARIIDO POIITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;

pREstDENTE o¡t- col'llrÉ DtREclvo MUNtctpAt o¡ rrrozrlcl DEt REtERtDo tNslnuro
poR tA pRoBABtE co¡vusróru DE rNFRAcctoNEs A tA NoRMATtvA ELEcToRAT

ÏEPOZTTAN, MORELOS DURANTE ÊI" PROCESO EIECIORAT TOCAT 2020-2021.

POIITICO; Y DE SU ENTONCES

ACONTECIDOS EN LA EIAPA DE
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ontes de dor por terminodo lo sesión iniciodo el dío nueve
de junio, el dío jueves diez de junio siendo
oproximodomente los dieciocho horos con cìncuento
minutos, se presenló o los instolociones del Consejo
Municipol Electorol uno persono del sexo mosculino lo
cuol no se ocrediió de ninguno formo, orgumentondo que
se presentobo poro dor fe de lo sesión, osfenióndose
posferiormenfe como Juez de Poz Municipol y llomorse
MIGUEL ANTONIO ROJAS DEMESA y que el motivo de su
presencio ero porque lo hobío llomodo lo representonte
del Porlido Verde Ecologisto de México MARíA DEL ROCÍO
VELÁZQUEZ MORALES, orgumenlondo esto último persono
en esos momentos ol suscrito que se es'tobo comeliendo
un delito, coreciendo de pruebos y fundomenios poro
sostener dicho, y todo vez que el Juez de Poz nunco
ocreditó su presencio, se reiiró con posterioridod de los
instolociones del Consejo Municipol Electorol. De iguol
monero cobe señolor que el dío once de junio, siendo
oproximodomente los diecinueve horos con veinticuolro
minutos, ol regresor el suscrito o los instolociones del
Consejo Municipol Eleciorol. De iguol monero cobe
señolor que el dío once de junio, siendo

.,, ', oproximodomentelos diecinueve horos con veinlicuotro
.,:.,,i,, , minufos, ol regresor el suscrilo o los instolociones del
,.'., .'l Consejo Municipol, me encontré en el exterior o un grupo

r ii:,r;,j: , , de personos, en su moyorío porlidorios del Porlido del
,"'.-, Irobojo y empleodos delAyuntomiento octuol, enlre estos

,, ', clgunos inlegronTes del de lo fomilio Uribe, quienes son''" veclnos del Consejo Municipol , ocompoñodo por el
represenionte del Portido Redes Socioles Progresistos LlC.
EFREN DE LA CRUZ LÓPËZ, lo representonte del Portido
Acción Nocion olñ y otro persono que se ocreditó como

del Trobojo, quienes de formo grosero,
te y violento gritobon que los firmos de los sellos

de lo bodego en lo que se resguordon los

este consejo tenemos temor fundodo de
vor olguno cuestión fuero de lo legol en

que siempre nos ondo grobondo.

ue el represenfonte de redes socioles
n de lo CruzLopez., enlró ol cuorto en

encuentro diverso documenloción, oficiol de
) consejo sin ouiorizoción de quien pudiero
o. Se desconoce en el inlerior tomó fotogrofíos,

mentoción o susfrojo documentoción de este
onte mencionor que en lo puerto

solo personol outorizodo. Argumentondo
sonitorio".

4) lnform
de lo
Electorol

"Por
me

ACU ERDO tM? E? AC / CEE /231 / 2022.
ErEcToRAtEs v ¡¡ntctrlctóH c¡
PROCEDIMIENIO ORDINARIO

oFrcro Er PrENo D¡ rsrr ónearuo
ASI COMO DEL PRESIDENTE DEL

resente me permito informor o usled que
troslodé con otro ogente o bordo del vehículo o

Chevrolet Optro con PlCIcos de circuloción PYR297

ono Tomós Gonzalez Benítez, Agenie
Criminol odscrito o lo Fiscolío de Delitos

t¡ s¡cn¡tanf¡ EJEculvA AL coNsEJo EsrAtAL ELEcloRAt DEL MORETENSE DE PROCESOS

EL CUAT SE DESECHA ELu col¡tstót¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs,
¡¡úm¡no o¡ EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, eue ono¡¡ló tNtctAR DE

IMPEPAC/CEE/35'l /2021; EN CONIRA DEL PARTIDO POtITICO MOVIMIENIO CIUDADANO;
pREstDENTE o¡L co¡¡lrÉ DtREcTrvo MUNtctpAt or t¡rozttÁtt DE! REFERTDo tNslnufo
tctpAu poR tA IRoBABLE comlslót¡ DE tNtRAcctoNEs A tA NoRMAIvA EtEcToRAL
rrrozrtÁ¡¡. MoRELos DURANIE Et pRocEso EtEcToRAt LocAL2020-2021

PotlllCO; Y DE SU ENIONCES A
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Estodo de Morelos, ol domicilio ubicodo en Colle
Jordinero Número 15, Borrio de Sonto Domingo.
Tepoztlón, Morelos, con lo finolidod de poder obiener
moyores doios y osí poder dorle el debido cumplimiento
o lo presente, en donde ol llegor ho dicho lugor me
ideniifiqué plenomente como ogenle de lo policío de
investigoción criminol del esiodo con uno persono del
sexo mosculino mismo o quien ol preguntorle por el
requerido este dljo ser é1, por lo que le hice sober el
motivo de mi presencio y este monifestó que con
posterioridod se presentorío onte eslo representoción
sociol, yo que elinicio el procedimiento de denuncio onte
el IMPEPAC, desconociendo de porque se inició onte lo
fiscolío generol del eslodo (sic.) negóndose o
proporcionor moyores dotos.

Así mismo se hoce mención que nos troslodomos o los
instolociones del Consejo Municipol ubicodos en Avenido
Revolución Número39,Colonio Son José, correiero
Tepoztlón, Youiepec, Morelos, en donde ol llegor ho dicho
lugor este estó vocío sin que se encuentre persono
olguno que pudiero otender nuestro llomodo, por lo que
no fue posible poder dorle el debido cumplimiento, por lo
que se continuo con los Ìnvestìgociones pertinentes y en
coso de hober olgún doto se horó de conocimienTo o esto
representoción sociol."

5) Comporecencio del ciudodono EDUARDO FLORES MIRANDA de
fecho frece de julio de dos mil veintidós, quien en dicho
comporecencio onle esto Representoción Sociol. Refirió:

mo'fivo de mi comporecencic onte esto
investigodoro es en oiención olcitotorio girodo

de 2022, mencionondo que no recuerdo
fue después de lo elección de 0ó de junio

odomente o los I ó:00 regresobo del
Electorol, e ibo de regreso o los oficinos del

de Tepoztlón, Morelos donde me
o Consejero Presidente Municipol,

por el Secretorio del Consejo FELIPE
que en los ofueros del Consejo

que se requerío de mipresencio, ol
observé como diez o doce personos
jo municipol ubicodo en ovenido

centro de Tepoztlón, Morelos, sin
se sus nombres, y ol preguntorles

o cuol ero su inquietud de
instolociones, no contestondo
no coniesïor dejé ofuero o los

o seguridod público y ol lnstitulo
Electoroles, sin que ocurriero nodo

io de ningún tipo, los personos
r no externoron ninguno

ron omenozos, o disturbios.
que monifestor previo lecluro de

ÊJECUTIVA AL CONSEJO ESTAÌAI ELECIORAI DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

¡.r col¡lsróH EJEcuTtvA pÊRMANENIE DE euEJAS, poR EL cuAt sE DEsEcHA Et
n uúm¡no o¡ EXpEDTENTE rMpEpAc/cÊE/cEpe/pos/o2a12021. eur ono¡¡¡ó ¡¡rrcl¡n o¡
IMPEPAC/CEE/351/202'l; EN CONTRA DÊt PARIIDO POtlflCO MOVIMIENTO CIUDADANO;

pREstDENTE o¡t co¡rnrrÉ DtREclvo MUNtctpAr o¡ rtrozruH DEt RÊrERtDo tNslnuro
poR tA pRoBABTE cor¡¡sló¡l DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAIvA ELEcToRAt

r¡¡ozrLÁH, MoRELos DURANTE EL pRocEso EtEcToRAt tocALzo2o-2o21

POI-lTlCO; Y DE SU ENIONCES

ACONTECIDOS EN tA ETAPA DE
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De lo voloroción conjunto de dichos ocïuociones, se odvierte Io
inexislencio de dotos de pruebo que corroboren el dicho de lo
denuncio presentodo por el Secretorio Ejecutivo del lnsfituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
referente q uno inlromisión olConsejo Municipol Electorolcon sede en
Tepoztlón Morelos, obsloculizondo e interfiriendo el desorrollo normol
delcómputo derivodo del posible orribo de oproximodomenle ciento
cincuento personos presuntomente simpotizontes del Portido
Movimienlo Ciudodono, con lo finolidod de tomor los insiolociones
del Consejo Municipol yo referido, monifestondo que exisle "froude
electorol" y cuya permonencio de dichos simpotizon'tes, se prolongó
hosio el nueve de junio de dos mil veinliuno, por lo que es menester
indicor. que derivodo Oficio número IMPEPAC/SE/JHMR/5434/2021,
emilido por el Secretorio Ejecutivo del lnslitulo Morelense de Pròcesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, donde informo que: odjunlo
copios certificodos derivodo en los orchivos de lo Dirección Ejecuiivo
de Orgonizoción y Portidos Políticos en su oficio
IMPEPAC/DEOyPP/ì00912021 donde onexo copio certificodo del
informe de incidentes de lo sesion de cómputo, de fecho siele de
junio del oño dos mil veiniiuno, en el Consejo Municipol de Tepoztlón,
firmodo por el ciudodono Eduordo Flores Mirondo, Presidente del
Consejo Municipol señolodo -informe yo oludido cuyo contenido no
se tronscribe en lo presente, poro evifcr cuestiones ociosos y por
tonto se tengo el contenido por reproducido o Io letro:- luego
entonces en dicho informe se indico que los representontes
propieicrios de los Porlidos PolíIicos: del Trobojo, Redes Socioles
Progresistos, Verde Ecologislo de México y Fuerzo Morelos; denlro de
lo solo de sesiones. reolizobon proteslos de todo tipo respecto del
octuor de los funcionorios de los mesos direclivos de cosillos osí
como lo tituloridod de los funcionorios de cosillos, ol monifeslcr
dichos representontes que no eron los mÌsmos que los encortes que

onó el Insiituto Nocionol Electorol y en los díos nueve y
oproximodomenfe o los dieciocho horos con cincuento

n o los instolociones del Consejo Municipol en
ciudodono Miguel Antonio Rojos Demeso, quien dice

Municipol de Tepoztlón o dor fe de lo sesión, quien
el representonte del Porfido Verde Ecologìsto de
que dicho ciudodono se reTiró de monero

onodo por ocreditor su presencio, y de iguol
e el dío once de junio de dos mil veintiuno o

con veinticuotro minutos, regreso o los
del

AC U E RDO IMP EPAC/ CEE / 231 / 2022

Municipol y encuen'tro o un grupo de
niidod, que son supueslos poriidorios delp

Po pleodos del Ayuntomienlo de Tepozilón
ju tes de los Porlidos Polílicos, Redes Socioles
P Nocionol, quienes grilobon que los sellos
de e resguordobon en oquel momento los
poque , y esloblece que elrepresentonie del
Poriido Político les Progresistos el ciudodono Efrén de lo

hobilitodo poro lo función onfes dicho,Cruz López entro ol
concedérselo; monifesfondo que

que implico que no le consTo, que dicho
olterodo o sustroído documento olguno del

De iguol formo se ho de enfotizor que el ciudodono Eduordo Flo
Mirondo, Presídente del Consejo Municipol Electorol de T

DE PROCESOS

UAT SE DESECHA EL

ORDENO INICIAR DE

oncto Et pLENo D¡ rsr¡ ónot¡to coMtctAI Me DTANTE AcuERDo tMpEpAc /cEEl3s1/2021:,EN coNTRA DEt pARTtDo pottltco MovtMtENTo ctuDADANo;
¡sí cor¡o DEt pREstDENtE orL conn¡rÉ otREcÏvo EsTArAt y pREstDENtE oet comtrÉ DtREcTtvo MUNrctpA! o¡ r¡¡ozruÁ¡¡ DEt REFERIDo tNsItTUTo
polínco; y DE su ENloNcEs cANDTDAIo A pREstDENTE MuNtctpAt; poR tA pRoBABtE colr¡tslór.¡ DE rNrRAccroNEs A rA NoRMATTvA Er"EcToRAr

AcoNrEcrÞos EN LA ErApA o¡ có¡¡tpu¡o EN Êt MuNrctpro or rr¡oznÁ¡¡, MoRELos DURANTE Er pRocEso ErEcroRAr- locAr" 2o2o-202r.
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duronte su comporecencio onte esto Represenioción Sociol en fecho
trece de julio de lo presente onuolidod, estoblece que ofuero del
consejo municipol observó como o diez o doce personos o fuero de
dicho bien inmueble, cuestionondo o los mismos, el motivo por el cuol
estobon ofuero de dicho lugor, y que simplemente ol no contestor dio
porte o los outoridodes de seguridod público y ol lnstiiulo Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, sin que
ocurriero incidencio olgunc, y se retiron de uno monero pocífico y no
ocurre violencio de ningún tipo, por lo que de monero volunlorio sin
que imperoro uno coocción, omenozo o dÌsturbio derivodo de uno
discreponcio con otros represenlontes propietorios por el conteo de
los votos, es que indico elentonces Presidente deì Consejo Municipol
Electorol de Tepoztlón; que mondo su oclo de incidencios duronte el
cómputo ol lnstiluto Morelense citodo, con su puño y letro entonces
en eso situoción, informo que no existió perconce olguno, de iguol
formo, en lo comporecencio o esto Representoción Sociolen fecho
trece de julio de lo presente onuolidod indico que únicomente se
percotó de oproximodomente diez personos ofuero del Consejo
Municipol Electorol de Tepozllón que presidió y que después de ser
interrogodos sin ningún problemo. se reiiroron del lugor sin que
obroro olgún disturbio o intromisión violenlo por porte de olguno
persono.

El delilo que monifiesto el denuncionte respeclo o lo obstrucción,
obstoculizoción o interferencio en el escrutinio o cómputo en los díos
7 (siele), 9 (nueve) y t0 (diez) de junio del oño dos mil veinliuno
(2021), en los instolociones del Consejo Municipol ElecTorol del
Municipio de Tepoztlón, Morelos; yo que, como refiere en Io copio
certificodo del informe de lo jornodo de escruTinio y cómpufo el cuol
fue suscrito por el ciudodono Eduordo Flores Mirondo, en ese entonces
Presiden.te del Consejo Municipol de Tepoztlón, Morelos con sede en

refiere que no existió ningún perconce, como
n hecho onte esto Representoción Sociol, indicondo
ningún suceso del que nqrro en su escrito de quejo
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

de Procesos Electoroles y Porticipoción
once de junio de dos mil veinliuno, escrito
uño y letro, notóndose osí uno evidente

chos que norro en su quejo con lo que
onle esto Represenloción Sociol

ntrodìcciones que se percotó esto outoridod
que del contenido de lo norrolivo de dicho

ninguno conducio delictivo que este
por lo Ley Generol en Molerio de Delitos
de los hechos que obron en el onlerior

fue el origen de lo denuncio; motivo de
odvierte de monero contundenie que no

exisle tre iipificodo o previsto en lo Ley
itos Electoroles, pueslo que de los hechos

ontes lo literolidod del ortículo 7 frocción lV,
el cuolestoblece:del men

de cincuento o cien díos multo y prisión
o quien:

ACUERDO tMP EP AC / CÊÊ/23't /2022. EJECUIIVA At CONSEJO ES]ATAI ETECTORAL DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

u colrit¡stó¡l EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DESECHA ELELECTORAIES Y PARIICIPACION
PROCEDIMIENTO ORDINARIO Et NúMERo DE EXpEDtENÌt tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, eu¡ onorHó ¡uc¡en ot
oFtcto Et PtENo o¡ ¡st¡ óner¡,¡o IMPEPAC/CEE/35I/202I; EN CONfRA DEI. PARTIDO POII]ICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
ASI COMO DEL PRESIDENTE DET y pRESIDENTE o¡L comlrÉ DtREcTtvo MUNrclpAL ot rt¡oz¡lÁn DEt REtERtDo tNstlruro

poR LA IRoBABTE comrsró¡¡ DE rNfRAcctoNEs A tA NoRMAIvA EtEctoRAt-
repozrrÁ¡¡, MoREtos DURANÌE Et pRocEso EtEcToRAL Lo cAL 2020-2021

POLlllCO; Y DE SU ENÍONCES

ACONTECIDOS EN TA ETAPA DE
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lV. Obsloculice o interfiero el desorrollo normol de los
vofociones, el escrutinio y cómputo, o el odecuodo ejercicio de
los toreos de los funcionqrios electoroles; inlroduzco o sustroigo
de los urnos ilícilomenle uno o mós boletos elecloroles, o bien
introduzcc boletos folsos; oblengo o soliciie decloroción firmodo
del elector ocerco de su Ìntención o el sentido de su volo."

Por tonio, es evidente que el deliio que monifiesto el denuncionte
respecto o lo obstrucción, obstoculizoción, o interferencio en el
escrutinio o cómputo en los dío nueve (9) y diez (10) de junio del oño
dos mil veiniiuno (2021) en Ios instolociones del Consejo Municipol
Electorol de Tepoztlón del Estodo de Morelos. no se cometió yo que,
como refiere en lo copio cerlificodo del informe de fecho once de
junio del oño posodo, respecto de los hechos susci'todos duronte lc
sesión de cómpulo del siete de junio -documentol que fue suscrito
por el ciudodono Eduordo Flores Mirondo, en ese entonces, en su
colidod de Presiden'te del Consejo Municipol Eleciorol de Tepoztlón
del Estodo de Morelos los octividodes de cómputo se llevoron o cobo
con normolidod y en los inslolociones de dicho consejo municipol
duronte el escrutinio no se configuroron conducTos delictivos que
esfuviesen tipificodos en lo Ley Generol en Moterio de Delitos
Electoroles; por lo que, no se oprecion hechos que configuren el
injusto tipificodo y soncionodo en el oriículo 7 en su frocción lV de
lo Ley Generol en Molerio de Delitos Electoroles; luego entonces lo
conducto denunciodo no se encuentro tipificodo en lo Ley yo
mencionodo, ounodo o que, no existen dotos o elemen'fos de pruebo

Ë:i.i::5,';:,i:1J'i,å:iff ?iil:.:ii::iffi :ï:ï!'::'ï:i
Generol en Molerio de Deliios Electoroles o clgún tipo de delitos en
möterio elec'lorol; de monero que, los hechos norrodos por lo
denuncio presentodo por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos,

;ffi :lî::å"?ïu:3:i::''3i',ffi ;:Jäì'"i?:l:'?ff :,ir.:l:ï;"J
t'..t

t.1
' Por tonto, otendiendo los norrociones veriidos por el denuncionie

, :' en su denuncío y el informe rendido por el ciudodono Eduordo
Flores Mirondo quien fuero Presidente del Consejo Municipol de
Tepoztlon del EsIodo de Morelos y el informe rendido por el AgenIe
de lnvestigoción Criminol odscrito o esto Representoción Sociol
enlozodo con los diligencios de investigoción reolizodos en lo presente
cor:peto; los cuolei son encominodos o que, no es posible lo
ocreditoción del perjuicio referido por el denuncionte: yo que del
estudio comporoiivo de los elementos del delito precilodo,
confronlodos con los dotos de pruebo que obron en outos, los cuoles
hon sido debidomenle detollodos, mismos que enlozodos entre siy
ouscullodos en su conjunlo, por su orden lógico y enloce noiurol
necesorio que exisle entre lo verdod conocido y lo que hosto
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SUPER'OR

onclo

en'fonces es evidente que no exisien dotos o elementos de pruebo
que pudieron dor luz y esclorecimiento o esto Representoción Sociol
poro tener por octuolizodos lo frocción lV del orlículo 7 ( yo
mullicitodos en lo presente determinoción) de lo Ley Generol en
Moierio de Delitos Electoroles o olgún tipo de delitos en moterio
eleclorol; de monero que, los hechos norrodos por lo denuncio
presentodo el por el Licenciodo en Derecho Jesús Homero Murillo
Ríos, Secretorio Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono son insuficienies poro
fundcrlos, por iodos y codo uno de los rozones yo expuestos, por
lo que, resultoríc procedente deierminor contunden'temenle el No
ejercicio de lo occión penol.

De lo onierior se odvierte que lo representoción sociol con bose en los medios de
pruebos y los diligencios que dicho outoridod considero necesorios y pertinentes
poro el esclorecimiento de los hechos. teniendo como resultodos que no exislen
los elemenlos suficìenies poro determinor que se configuro olguno conducto
Tipificodo por lo ley penol.

Ahoro bien, en lo que respecto o los documentos ollegodos que corresponden o
lo Comisión Fsfofol de Segurídad Publica o lrovés detTilutør de lo Dirección Generol
Jurídico de dicho instilución se procedió o reolizor un onólisis y depuroción del
mismo, en virtud de que se rem¡tió informoción relotivo o lo propio función de dicho
outoridqd y que en su coso no corresponden o los supueslos hechos ocontecidos
en el Consejo Municipol Electorol de Tepoztlón, sin emborgo después de hober
reolizqdo dicho ejercicio, se observó lo siguienle:

ìnformoción proporcionodo medionte el oficio
2con reloción ol reporte con número de folio ?12513, no

ún reporle con reloción ol consejo municipol de
reporfo el oficiol en turno: "LLEVANDOSE,A CABO

NA NOVEDAD RELEVANIE. I.O ANTFR'OR PARA SU

ese sentido no hoy olgún hecho que reporte los

disturbios que n o cobo en el Consejo Municipol Electorol de
Ta lón y

nodor
enó el inicio de un Procedimiento Ordinorio

mero IMPEPAC/C EElCEPQ / P OS I 028 / 2021 .

Ahoro bien de los elem

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 231 /2022

pudieron fungir como dotos de pruebo en el

dieron generor cerlezo en lo comisión de lo
PEPAC/CEE/351 12021 oprobodo por el Consejo

codo

presente proce
conduclo referidq e
Estotol Electorol. se Tiene que elocuerdo IMPEPAC/CEE/351 l2o2l, señolo dentro del
oportodo de co que: EN FECHA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS Mlt
VEINTIUNO LLE

o ENTO

TOMAR LA I

,,

AcuERDo rMpEpAc/cEEl23l /2022. e'JE pRE5ENIA n src¡rt¡rfl ÉJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAÌAL ErEcToRAr DEL rNsTruTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcIoRALEs v p¡nlctp¡clóH ctuDADANA y euE EMANA o¡ re col¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAt sE DESEcHA Et
pRocEDrMrENro oRDrNARro sANcroNADoR IDEN¡IftcADo coN e l ¡¡úl¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2g12021, eur ono¡¡¡ó rNrcrAR DE

or¡cro EL pLENo or ¡srr ónc¡Ho co¡üctar MEDIANTË AcuEßDo tMpEp Ac/cEE/3s1 /2o2tt EN coNTRA DEr- pARlDo poulco MovtMtENto ctuDADANo;
¡Sí COMO DEI. PRESIDENTE DEI COMITÉ:DIßECIIVO ¡STAIAI. Y PRESIDENIE OTI COIU É DIRECT¡VO MUNICIPAT OE T¡POZTIAH DEt REFERIDO INSIITUIO
poúrco; y DE su ENToNcEs cANÐtDAto ¡ eneslo¡Hrt MUNtctpAt; poR tA pRoBABrÊ colr¡rsróH DE rNFRAccroNEs A tA NoRMAÌtvA ErEctoRAt
ACONÌECTDOS EN rA ETAPA Or Có¡¡¡UÎO EN El¡r¡tUNlClPlO!È re¡OZTLÁ¡¡. MORETOS DURANTE Et PROCESO ETECTORAT. LOCAL2020-2021.
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CURSO CONTINÚAN TOMADAS LAS INSTALACIONES DELDE JUNIO DEt AÑO EN

coNsEJo".

Sin emborgo de los elementos con los que se ollego esto Autoridod Administrolivo
Electorol se desprenden los dolos relevontes siguienles:

rmpe

ACUERDO IMP EP AC I CEE /231 /2022,
ELECTORAI.ES Y PARIICIPACION
PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANC

oFtcto Et PLENo Dr ¡sr¡ óne¡no
A5I COMO DEt PRESIDENTE DET

EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. EI-ECIORAI DEI. INSIITUÌO MORETENSE DE

L¡ col¡lslót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAS. poR Et cuAt sE HA Et

eL Núl¡¡no DE ExpEDtÊNTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2gl202r, eu¡ ono¡¡¡ó rNtcrAR DE

ACUEnDO IMPEPAC /CEE/351 /2021: EN CONTRA DEL PARTIDO POtITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
y pREsTDENtE orr co¡ulrÉ DrREclvo MUNrctpAl ot rt¡ozlLÁt¡ DEt REtERtDo tNslruTo

MUNICIPAT; POR TA PROBABI"E COMISIÓN DE INFRACCIONES A I.A NORMATIVA ELECTORAI-

TEPOZTI-AN, MOREI,OS DURANTE EI PROCESO EI.EClORAL LOCAT 2O2O-2021

No exisle dqlo olguno que
permilo en primer plono
presumir lo comisión de olgún
octo y que esle se olribuyo o
olguno delerminodo persono o
portído polílico.

-/,

Sobre los hechos consislentes
en lo presencio de cincuento
personos, presunlomente
siendo ser monifeslonles
sìmpolizonles de MOVIMIENTO
CIUDADANO, con Io finolidod
de tomor los instolociones del
consejo, monifeslondo que
existe "froude electorol",
siendo que, hosto el dío de hoy
nueve de junio del oño en
curso, conlinúon fomodos
dichos instolociones del
consejo" no se odvierle hechos
sobre lo presencio del grupo de
personos o olleroción del orden
y mucho menos hqcen conslqr
lo presencio de personos y que
seon simpolizonles del Portido
Movimiento ciudodqno; por lo
lqnto no exisle dolo olguno que
se olribuyo q personq olguno.

oficio IMPEPAC/CME-
ïEPOZTLAN/70/2021, del
once de junio del dos mil

ós remilió el informe

nde de lo porie

sin emborgo de Io

nte del Consejo no

los denunciodos y que se
presume fueron reolizodos

Medionie

por el

se le imputon o

se odvierte lo

bien como se

n hechos que
reloción con

o del presente

del informe

de el
el informe que
presidenle del

Municipol
de Tepoztlón,
medionle el

1. lnicio de lo sesión de
computo o los 9:36
minulos del 9 de junio del
2021.

2. Siendo los I l:09, se
procedió o lo operturo de
lc bodego donde se
reguordon los poquetes
electoroles de lo elección
de Ayunlomientos, con lo
rupluro de sellos.

3. Uno vez culminodos los
trobojos de cómputo de lo
elección de miembros del
oyuntomienlo del
Municipio de Tepoztlón, los
resultodos se hocen
conslor en lo siguienTe
toblo, que contiene el
registro de los resultodos
de codo uno de los
poquetes electoroles.

4. Siendo los 20:50del dÍo
diez de junio del 2021, se
don por terminodos los
trobojos de lo presenie
sesión.

"ACTA DE SESION
PERMANENIE DE

COMPUTO DEL CONSEJO
MUNICIPAL DE LA DE LA
EIECC'óN DE MIEMBROS
DEL AYUNTAMIENTO DE

TEPOZTLÁN, MOREI.OS,
CEI.EBRADA EL

M,ÉRCOI.ES NUEVE DE

JUN'O DE DOS MIL
VEINIIUNO",

POUTICO; Y DE SU ENTONCES

ACONTECIDOS EN tA EIAPA DE
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ACUERDO IMPÊP AC / CÊÉ./231 /2422,
EIECTORATES Y PARTICIPACION

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

OTICIO Et PI.ENO DE ESTE ORGANO
ASI COMO DEI. PRESIDENTE DET

AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 231 / 2022

AI. CONSEJO ESÍATAI. EI.ECIORAI DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANEN¡E DE QUEJAS, POR EI CUAI. SE DESECHA Et
NúMERo DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021. euE oRDÊNó tNtctAR DE

l,l,tPËPAC/CEE/351/2021; EN CONTRA DÊt PARTIDO POtlrlCO MOV¡M|ENÌO CIUDADANO;
DEI COM|TÉ DIRECTIVO MUNICIPAI, DE IEPOZTIÁN DEt REFERIDO INSTITUTO

At; POR I.A PROBABIE COMISIóN DE INFRACCIONES A TA NORMATIVA EI.ECTORAI

TEPOZftAN, MORETOS DURANTE Et PROCESO ELECTORAt I.OCAI" 2O2O-2021

No se qdvierle conducto
olguno con relqc¡ón o los
hechos denunciodos.

No se odvierte conduclo
olguno con reloción o los
hechos denunciodos.

biiócoro de

horos, del
l, se informo
ergencio 9-
regislro de

mero de folio

lo bitócoro
lio 9125i3, del
ención no hoy

rto olouno oue

de
de los

eldío siele de junio deldos
mil veinliuno y los cuoles
fueron señolodos
medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/351 /2021

1. lnformo que de lo
búsquedo reolizodo en los
dolos que obron en lo
Líneq de Emergencio 9- l-
l. se locolizó un regisiro de
emergencio con número
de folio 912513.

2. Proporciono copio
certificodo Biiócoro de
escucho de rodio de los
corporociones del
municipio de Tepoztlón,
Morelos, osí mismo
corresponde en un hororio
comprendido de los 00:00
horos o los 23:55 horos, del
dío07 de junio del2021.

3. Refiere que dentro se

y Computo; C5,
únicomente respoldon lo
informoción por un

VIVES" respoldon lo
n por un

omuntcoctones

con los

de l5 díos, todo

por el sislemo
video.

0l cómoro
od del

CONVIVE,
e cómoros

Centro de
Comondo,

de 30 díos y los
del progromo

fuero de ese
fecho, son

los
de monero

oFrcto
cEs/DGU24171/2021
-COMISIóN ESTATAT DE

SEGURIDAD PUBLICA-

Oficio

t-12

¡otínco: Y DE su ENroNcEs
ACONTECIDOS EN I.A ETAPA DE
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No se odvierle conductq
olguno con reloción o los
hechos denunciodos.

De lo informoción no hoy
reporle olguno de los hechos
denuncíodos. que señqlen
olguno presencio de personos
y que se señolen simpolizontes
del porlido Movimienlo
Ciudodono, que esluvieron
presenles en los inmediqciones
del Consejo Municipol Electorol
de Tepoztlón el dío siele de
junio del dos mil veinliuno, y
que fuero tomodo dicho
consejo desde el dío siete ol
nueve de junio del dos mil
veinliuno, sin emborgo del
informe remilido no hoy dolos,
señolqmientos o cuolquier
hecho, que se vincule q los
hechos que se reloción con los
denunciodos mediqnle el
ocuerdo
IMPEPAC/CEC /351 /2O2, siendo
osí que el elemento de
Seguridod se reporto sin
novedod.

No se encontró hechos
relocionodos con el Consejo
Municipol Eleclorol .. de
Tepoztlón y en consecuencio
no se odvierle conduclo
olguno por el cuol se presumo/

-/,

señole de hober recibido llcmodo
olguno por hechos suscitodos en el
Consejo Municipol Electorol en
Tepoztlón, ubicodo en Avenido
Revolución, #39, Colonio Son José,
Corretero Tepoztlón Morelos
c.P.62520.

1. 2021-06-07 02:59:23 FOLIO
912513 ELECTORALES

"SIENDO LAS 02:15 HRS DEL DÍA
LUNES 07 DE JUNIO AÑO EN CURSO
CONCLUYE LA JORNADA
ELECTORAL PARA ELEGIR,

PRESIDENTE MUNICIPAL, DIPUTADO
LOCAL Y DIPUTADO FEDERAL,

APOYANDO LOS TRASLADOS DE

PAQUETES A IMPEPAC
REVOLUCIÓN, E IMPEPAC
YAUTEPEC, LLEVÁNDOSE A CABO
DICHOS COMICIOS SIN NINGUNA
NOVEDAD RELEVANTE. LO
ANTERIOR PARA SU SUPERIOR
CONOCIMIENTO.''

De dicho reporte descriplivo solo
reporto "iORNADA ELECTORAL
2021, PARA CONOCIMIENTO DEL

MANDO SIENDO LAS 02:15 DEL DiA
LUNES OZ DE JUNIO AÑO EN CURSO,
CONCLUYE LA JORNADA PARA
ELEGIR PRESIDENTE MUNICIPAL,
DIPUTADO LOCAL, Y DIPUTADO

:IFEDËRAL, APOYÁNDOSE A CABO
DICHOS COMICIOS SIN NINGUNA
NOVEDAD RELEVANTE. LO
ANTERIOR PARA SUPERIOR
'coNocrMrENTo".

l. Medionle el oficio de
referencio se proporcionon
diversos ligos eleclrónicos con lo
finolidod de que se conslotoro
su conlenido con reloción o los
hechos referidos en el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl351/2021, en tol

BITACORA DE ESCUCHA
DE RADIO DE LAS

CORPORACIONES

Repodedescriptivo d
llomodq þôr mollvo
operodor,

I

o por lo
de
del

elo
del

AClSC5/038/2021IMPEP
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ELECIORAI"ES Y PAR]ICIPACION
PROCEDIMIENIO ORDINARIO

OTICIO Et PLENO DE ESIE óRGANO
ASI COMO DEL PRESIDENÍE DET

POIÍTICO; Y DE Su ENToNcEs
ACONTECIDOS EN I.A ETAPA DE

AC U E RDO rM P EPAC/ cEÊ / 23't / 2022

EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAI EI"ECfORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENIE DE QUEJAS, POR Et CUAI. SE DESECHA ET

ÊT NÚMERo DE EXPEDIENIE IMPEPAc/cEE/cEPQ/Pos/028/202I, QUE oRDENó INIcIAR DE

IMPEPAC/CÊE/35I /202I; EN CONIRA DEt PARIIDO POLII¡CO MOVIMIENIO CIUDADANO;
PRÊSIDENIE DEI. COMITÉ DIRECIIVO MUNICIPAL DE TEPOZTTAN DEI. RÊFERIDO INSIITUIO

POR tA PROEABTE COMISIóN DE INIRACCIONES A I.A NORMAÌIVA EI.ECTORAI.

IEPOZTTÁN, MOREIOS DURANIE EI PROCESO EtECfORAL LOCAT 2O2O.2O2'I

lo responsobilidod de sujelos
delerminodos

Con bose o lo invesligoción
reqlizodo por Fiscolío de Delilos
Elecloroles, delermino que no
hoy los elemenlos que
qcrediten lq consumoción de
uno conducto Típificodo por lo
Ley Penol, por lo que determino
contundenlemente el No
ejercicio de lo occión penol.

virtud de los enloces
proporcionodos no se enconlró
contenîdo relocionodo con los
hechos denunciodos en el
Consejo Municipol de Tepoztlón,
Morelos.

Alendiendo los norrociones
vertidos por el denuncionle en su
denuncio y el informe rendido
por el ciudodono Eduordo Flores
Mirondo quien fuero Presidente
del Consejo Municipol de
Tepozïlón del Eslodo de Morelos y
el informe rendido por el Agente
de lnvestigoción Criminol odscrito
o eslo Representoción Sociol
enlozodo con los diligencios de
investigoción reolizodos en lo
presenle corpeto; los cuoles son
encominodos o que. no es posible
lo ocreditoción del perjuicio
referido por el denuncionte: yo
que del esludio comporotivo de
los elementos del delito precitodo,
confrontodos con los dotos de
pruebo que obron en oufos, los
cuoles hqn sido debidomente
detollodos, mísmos que enlozodos
enlre si y ouscultodos en su
conjunlo, por su orden lógico y
enloce nqTurol necesorio que
exisle entre lo verdcd conocido
y lo que hosto ohoro se

uenlro, SE COLIGE QUE EL

DELITO poro ocreditor
iotolidod los elementos del
en estudio como se ho

los pórrofos onteriores.

doios o elementos de
pudìeron dor luz y

lortículo 7 ( yo
en lo presenle

de lo Ley

Electoroles y
Ciudodono son

uno de los rozones

NO

on

COMETIDO

es evidente que

ocluolizodos

de monero
norrodos por lo

Morelense

eslo
poro

lo

o
Sociol

o de Delitos
tipo de delitos

o el por el
Derecho Jesús
Ríos, Secrelorio

fundorlos, por

ACUERDO DE NO
EJERCICIO DE LA
ACCIóN PENAT DENTRO
DE LA CARPETA DE

INVESTIGACIóN
FEDE0T /MOR /083/2021
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yo expuestos, por lo que, resultorio
procedenle determinor
contundentemente el No eiercicio
de lo ccción penol.

De los constoncios ollegodos ol expediente como se odvierte que se ecuentro
ogregodo el "ocfo de sesión peÍmonenfe de computo del Consejo Municipol de
lo de lo eleccíón de miembros del Ayunfomienfo de Tepoztlón, Morelos, celebrodo
el miércoles nueve de junio de dos mil veintiuno", de lo cuol no se desprenden
hechos respecto o conductos en los que se odvierfo lo porficipoción del Porlido
Movimienio Ciudodono o lrovés de su Presidente delComite Direciivo en el Eslodo,
de lo Comisionodo Municipol en Tepoztlón, Morelos, del entonces condidoio o
Presidente Municipol de TepozTlon, Morelos, por el Porlido Movimieto Ciudcdono.
o en su coso, simpolizonles del instiluto polílico que omeriten ser investigodos onte
lo posible configuiroción de lo lronsgresión o lo normoiivo electorol locol o federol.

Así mismo, del reporte de incidentes que fue remitido por el Presidente de Consejo
Municipol Electorol de Tepoztlón, Morelos, de lo monifestodo en dicho informe no
obro doto olguno con reloción o los hechos que fueron denunciodos medionTe
ocuerdo IMPEPAC/CEE/3S1 /2021, medionte el cuol se denunció que con fecho
sieTe de junio del dos mil veintiuno, un oproximodo de cincuenlo personos
presunlomente del Portido Movimienio Ciudodono, tomoron los instolociones
hosto el dío nueve de junio del dos mil veintiuno, por lo que de lo norrotivo del
informe emitido por el Presidenle del Consejo Municipol Electorol de Tepozilón, no
hoce mención o referencio de toles hechos, móxime que del oficio
IMPEPACiSE/JHMR/09312021, se les otorgó lo función de oficiolío electorol o Ios

Secretorios de los Consejos Municipoles y Distriloles electoroles, por ìo que ol esTor

suscrito dicho documento por el Secrelorio de dicho Consejo Municipol, es que no
pueden desviriuorse los olconces y contendidos del mismo

En ese tenor, y de conformidod con los dolos que obron que obron en el

expediente octuodo, poro esto Auioridod Adminsiirotivo Eleclorol no odvierte en
primer plono, lo posible octuolizocion de lo conducto presumible como ilicilo, pues

de conformidod con lo que obro en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/351/2021, se hoce
referencio o que presunfomente monifeslontes simpotizontes ol MOVIMIENTO

CIUDADANO, llegoron ol consejo ol porecer un oproximodo de cincuento
personos, con lo finolidod de tomor los instolociones del consejo, monifestondo
que existe "froude electorol", siendo que, hoslo el dío nueve de junio del dos mil

veintiuno, se encntrobon tomodos dichos inslolociones del consejo, sin emborgo,
de los octuociones que se hon precisodo en el cuerpo del presenTe ocuerdo se

ho hecho mencion que lq Comision Estotol de Seguridod Publico del Estodo de
Morelos, con número de folio 9l 2513, reportondo que se concluye lo jornodo poro
elegir Presidenle Municipol, Diputodo Locol, y Diputodo Federol, opoyondo los

troslodos de poquetes o lmpepoc Revolución, e lmpepoc Youtepec, Ilevóndos

ACUERDO tMP ÊP AC I CÊ.E /231 12022. EJECUÍIVA AI- CONSEJO ESÌATAI ELECIORA! DEL INSTITU]O MOREIENSE DE PRO

ELECfORATES Y PARIICIPACION ÉMANA DE L¡ col¡lstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS, poR Er cuAL sE ET

PROCEDIMIENIO ORDINARIO coN tL Núl¡¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/o2gl202r, eur ono¡¡ró rHr DE

oFtcto Et PLENo De tsr¡ ónet¡¡o MED¡ANIE ACUENDO IMPEPAC/CEE/35I /2021; EN CONIRA DET PARTIDO POLITICO MOVIMIENIO CIUDADANO;
ASI COMO DEI. PRESIDENTE DEI. DIRECIIVO ESTAIAL Y PRESIDENTE DET col¡ltÉ oln¡clvo MUNtctpAL o¡ r¡¡ozrLÁru DEr RErERTDo rNsTrTUTo
polírco; y DE su ENroNcEs cANDtDAlo A pnEStDENTE MuNrcrpAU poR LA pRoBABTE colursrór.¡ DE rNrRAccroNEs A rA NoRMATtvA EtEcroRAr.
AcoNrEcroos EN tA ETApA or có¡uru¡o ¡H Et MuNrctpto DE rtroznÁru. MoRÊtos DURANTE Er pRocEso ETEcToRAL LocAr 2o2o-2o21.
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cobo dichos comicios sin ninguno novedod relevonte, en ese sentido no obro
conducto olguno que puedo ser objeto de persecución odministrotivo y en lo
cuol se presumo lo posible porticipoción de los denunciodos.

Por otro porte no poso desopercibido que duronte el desohogo de los ligos
electrónicos proporcionodos por lo Subdirección de Medios de este lnstiluto en lo
relotivo ol informe de incidentes relocionodos con el municipío de Tepoztlón,
Morelos, el personol de este lnsiitulo con funciones de oficiolío electorol, en tol
viriud de los enloces proporcionodos no se encontró conlenido relocionodo con
los hechos denunciodos en el Consejo Municipol de Tepoztlón, Morelos.

Por Último, de lo resolución emilido por el Agente del Ministerio Público odscrito o
lo Fiscolío de delitos electoroles. en lo cuolse deïerminó el No ejercicio de lo Acción
Penol en lo corpeto de invesfigoción FEDEOI /08312021, podemos estoblecer que
los hechos denunciodos con reloción ol Consejo Municipol Eleclorol de TepozTlón.
Morelos, no conslituyen uno conduclo otípico. lodo vez que de diligencios
reolizodos por lo ouloridod invesiigodoro, se odvierte que no se ocreditoron los

hechos denunciodos, ton es osí que onte lo comporecencio del ciudodono
Eduordo Flores Mirondo de fecho lrece de julio del dos mil veintiuno, olroro
Presidente del Consejo Municipol Electorol de Tepoztlón, monifesÌó -, olllegor o los
oficinos observé como diez o doce personos o fuero de/ conseio municipol
ubicodo en ovenido Revolucion número 59, cenfro de Tepoztton, More/os, sin
identifÍcar es decir no se sus nombres, y ol pregunlorles en que se /es podía
oyudor o cual ero su rnquietud de eslor afuera de /os insfo/ociones, no
conleslondo ntnguno persono, y al no conleslor dejé ofuero o /os personos,
dondo parte seguridod público y ol lnstifufo More/ense de Procesos

urriero noda inegulor, no medio violencio de ningún lipo
ol exlerior no exfernoron ningunq inconformidod, ni

Siendo Íodo lo gue fengo que monifestor previo
de ello y de los demós constoncios que obron en lo
representoción sociol determino el No ejercicio de

inisterio Público tiene encomendodos toreos de
lilos, y si duronie lo investigoción de los hechos

poro fundor lo ocusoción, tiene lo obligoción
o o los principios generoles del proceso penol

estoblecidos en culo 20 constitucionol, el cuol expreso que el

objeto del p imiento de los hechos, proleger ol inocenie,
procurCIr que el
se reporen.

impune y que los doños cousodos por el delito

En Ìol sentido, oción y odverlirse que no hoy elementos
suficie spo sobre un delilo o delilos en porticulor, el

Minist o Públ lo determinoción y lener como resultodo
el Jercrcro

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ/23] /2022, QVE EJECUTIVA AL CONSEJO ESÍAIAL ELECTORAI. DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCÊSOS

ETECIORATES Y PARTICIPACION or Le col¡tslóru EJEculvA pERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAI SE DESECHA EI.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO rt Nú¡¡eno DE EXpEDTENTE lMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, eue ono¡¡.¡ó tNtctAR DE

oncto EL PLENo o¡ ¡slt óne¡to IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONIRA DEI PARIIDO POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO;
ASI COMO DEI. PRESIDENIE DEI.

rmpe a

pRESTDENTE o¡L colulrÉ DtREcTtvo MUNlcrpAl ot r¡¡ozrnx DEt REtERtDo tNsltuTo
CIPAU POR LA PROBABTE COIVTISIóH DE INFRACCIONES A TA NORMAÌIVA ELECIORAT

TEPOZTLAN, MOREIOS DURANIE Et PROCESO EtEC]ORAT LOCAL 2O2O-202'I

POtlïlCO; Y DE SU ENIONCES

ACONTECIDOS EN TA ETAPA DE
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Luego entonces, esto Autoridod concluye que de los elemenlos que fueron
descrilos en el cuodro comporoTivo que se insertó en el cuerpo del presenle
ocuerdo, no se odvierle el señolomienlo o imputoción directo, osí como
porticipoción en olgún oclo controrio o derecho de los siguienles sujetos: Portido
Político Movimiento Ciudodono (lnstitulo Político), Ciudodono Julio Cesor Solís

Serrono (Coordinodor de lo Comisión Operotivo Estotol), Ciudodono Blonco Esielo
Topio Novo (Comisionodo Municipol en Tepoztlón, Morelos), y Dovid Demeso
Borrogón ( entonces Condidoio o Presidente Municipol de Tepoztlón). Ello sin posor
por olto que, ounque en el reporte emitido por lo Comisión Estotol de Seguridod
Público, hoce mención de un reporte con número de folio 912513, no hoy dotos
con reloción o los hechos denunciodos, reportondo que se concluyen los comicios
de lo jornodo electorol de fecho siete de junio del dos mil veintiuno, reporlondo sin

novedod, por lo tonfo de dicho informe y de los demós constoncios recobodos por
esto outoridod no se señolon los conducTos o hechos denunciodos, en ese senTido
SE CONCLUYE QUE EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR DEBE

SER DESECHADO, ol no odverTirse elemenios mínimos que pudieron suponer uno
eventuol octuolizoción de lo conducto otribuido en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/351 /2021, oprobodo por el Consejo Estoiol Electorcl.

Vl. CAUSAI DE DESECHAMIENTO. Por lo que conforme o los considerociones
onteriores, sê eslimo que el ProcedimienÌo Ordinorio Soncionodor, debe ser
desechodo en términos de lo estoblecido en el ortículo 56, frocción V, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol, que determino, Io siguiente.

5ó. Lo quejo seró desechodo de plono por notorio
io cuondo

los que el lnslitulo Morelense no seo
o cuondo los oclos, hechos u omisiones
infrocciones o lo legisloción electorol;

lnslrlsto HoEl6*
de PBeetr ËMmlei
y P?dclp¿ctón Cludrdlnã

Iopio No
Borrogon

AC U ERDO tMP EPAC/CEÊ. / 231 /2022

ovid Demeso
; o en su coso

[..,]

Esto es osí, porque tomondo en consideroción los consloncios que se encuentron
integrodos como diligencios preliminores y que obron en el expediente no se

desprenden ocfos, hechos u omísiones que constituyon infrocciones o lo
legisloción electorol, norrodos en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/35112021, o previslos
en los ortículos 384 y 385 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos; de los cuoles se odvierto lo porticipoción del Portido
MOVIMIENTO CIUDADANO en Morelos; osí como del Ciudodono Julto Cesor So/ís

Senono (Coordinodor de lo Comisión Operotiva Estofol), Ciudodono Blonco Esfe/o

simpotizo

vo fComisionado MunÌcipol en Tepozflon, Morelos), y D

fenfonces Candidato o Preside nfe MunicipotdeTepoztton)
ntes del ente polílico; y que poro el coso de odmilir o tró mite e cito
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procedimiento es un requisito indispensoble precisor los imputociones que se le
formulon, debiendo guordor reloción con los hechos que dieron inicio ol
procedimienTo ordenodo de oficio, odemós de mencionor los preceplos
presunlomente violodos; es decir, mencionor ìos posibles infrocciones
tronsgredidos por los sujetos denunciodos los cuoles deben eslor previstos en el

Código de lnstiluciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos o
en su coso, en lo Legisloción Electorol Federol; en lérminos de lo que disponen de
monero ormonizodo los orïículos 48, frocción lV y 53, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de este lns1iluto; de ohíque, ol no existir hechos de los cuoles
se desprendo lo posible tronsgresión de lo normo por los sujetos infroctores, es

couso suficienTe poro desechor el procedimienlo ordinorio soncionodor respecto
o los sujetos por los cuoles se pretendío inicior de oficio el referido procedimiento;
ol octuolizorse lo cousol de desechomiento previsio en el ortículo 5ó, frocción V,

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Lo onterior, guordo suslento con lo determinodo por lo Solo Superior del Tribunol
Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, ol emitir lo Jurisprudencio 34/2002,
publicodo en Justicio Electorol, Revisto del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de
lo Federoción, Suplemento ó, Año 2003, póginos 37 y 38, de rubro y texto siguiente:

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL

PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAT RESPECTIVA. El ortículo I l,
oporlodo l, inciso b), de lo Ley Generol del Sistemo de Medios
lmpugnoción en Moterio Electorol, contiene implícito uno couso de
improcedencio de los medios de impugnoción elecloroles, que se
octuolizo cuondo uno de ellos quedo tololmente sin moterio. El

ortículo estoblece que procede el sobreseimiento cuondo lo
outoridod responsoble del oc'to o resolución impugnodo lo modifique
o revoque de tol monero que quede to'tolmente sin moterio el medio
de impugnoción respectivo, ontes de que se dicte resolución o
seniencio. Conforme o lo interpretoción liïerol del preceplo. lo couso
de improcedencio se compone, o primero visTo. de dos elementos: o)
que lo outoridod responsoble del octo o resolución impugnodo lo
modifique o revoque, y b) que tol decisión deje tololmente sin moterio
el juicio o recurso, ontes de que se dicte resolución o sentencio. Sin
emborgo, sólo el segundo elemento es delerminonte y definitorio, yo
que el primero es instrumentol y el otro susfonciol; es decir. lo que
produce en reolidod lo improcedencio rodico en que quede
tololmente sin molerio el proceso, en tonto que lo revococión o
modÌficoción es el instrumenlo poro llegor o tol situoción. CierïomenIe,
el proceso jurisdiccionol contencioso tiene por objeto resolver uno
confroversio medionte uno sentencÌo que emito un órgono imporciol
e independiente, doiodo de jurisdìcción, que resulto vinculolorio poro
los portes. El presupuesto indispensoble poro todo proceso
jurisdiccionol contencioso estó constituido por lo existencio y
subsislencio de un litigio enlre portes, que en lo definición de Cornelulti
es el conflicto de intereses colificodo por lo pretensión de uno de los
interes y lo resistencio del otro, todo vez que esto oposición de

es lo que constituye lo moterio del proceso. Ál ser osí losintere
ondo c

de
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lanlo vo no fiene obieio alouno conlînuar con el orocedimìenlo de
ínctn te riÁn w nrartntrtríÁ n de lo senfencio el dicfodo mism de Á<+a

onfe lo cuol Þrocede dorlo por concluido sin enlrar ol fondo de los
ínla¡acac ll'fíaincac mar{íanla uno resolucìón de desechomienfo
cuando eso sifuoctón se þresenfo onfes de to admìsÍón de Io
demondo, o de sobreseimíenfo, sÍ ocure después. Como se ve, lo
rozon de ser de lc couso de improcedencio en comento se locolizo
precisomente en que ol foltor lo moTerio del proceso se vuelve ocioso
y completomente innecesorio su continuoción. Ahoro bien, ounque
en los juicios y recursos que en moterio electorol se siguen contro octos
de los outoridodes correspondientes, lo formo normol y ordinorio de
que un proceso quede sin moterio consisle en lo mencionodo por el
legislodor, que es lo revococión o modificoción del octo impugnodo,
eslo no implico que seo ésie el único modo. de monero que cuondo
se produzco el mismo efecto de dejor totolmente sin moterio el
proceso, como produclo de un medio dislinto, tombién se ociuolizo lo
couso de improcedencio en comenlo.

El criterio onterior es oplicoble ol presenle osunlo si se tomo en cuenlo que lo
improcedenc¡o de los medios de impugnoción electoroles, se octuolizon cuondo
uno de ellos quedo toiolmenle sin moterio; onle lo cuol procede dorlo por
concluido sin entror ol fondo de los inlereses litigiosos, medionte uno resolución de
desechomiento, cuondo eso situoción se presenlo ontes de lo odmisión de lo
demondo, o de sobreseimiento, si ocurre después; por lo que en el coso porliculor
en el presente osunto ol no hober pronunciomiento previo respecto de lo odmisión
del Procedimiento Ordinorio Soncionodor, Io procedenÌe es desechorlo. de
conformidod con el criterio invocodo.

rozon o, esto Autoridod Administrolivo Electorol, delermino procedenle
desechomienio Procedimiento Ordinorio Soncionodor

EPA/POS/028/2021, por los rozones expuestos con onteloción, y por
<rcios, hechos u omisiones que consliluyon infrocciones o lo legisloción

; de los cuo es se odvierlo lo porticipoción del Porlido Movimiento
More os; osícomo, como del ciudadono Julio Cesor So/rs Serono

/o Comisión Operot:o Esfofo/), crudodono Blonco Esfelo Tapio
Novo Municipol en Tepoztlan), Morelos, y Dovid Demeso Barrogon

/enfonces Cqnddofo o Presidenfe Municipol de Tepozflan): o en su coso
simpoiizontes del ente políIico y que omeriten el inicio de uno investigoción sobre
posibles infrocciones o lo normotividod electorol y uno correspondiente sonción.

De lo expueslo y con fundomento, en los ortículos ó, ôporTodo A, frocción ll, 16,

pónofo segundo, 35, frocción lll, 41, Bose V, oportodo C, y I ló, frocción lV, de lo
Conslitución Polílicq de los Estodos Unidos Mexiconos; 3, 17. numeroles I y 2, 440,

441,442, numerol l, inciso a),443, pórrofo l, incisos o) y n) de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 2, parrafo l, inciso b); 3, pónofo 2, y 25

de lo Ley Generol de Portido Polílicos. 23,fraccion V, de Io Constitución PolíTico del
Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, 63, 64, ó5, frocciónlll,66, frocción ll, V, XVll,

ó9, froccìón ly 11,71,75,77,78, frocciones Xl XLll, XLlll, XLIV, LV,8l, frocciones I,

83,84,96,98, frocciones l. VyXX,90 QUINTUS, frocciones ly ll, ló0,381

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23I /2022, etJE pREsENtA t¡ src¡rr¡nfe EJEcuTtvA Al coNsEJo ESTATAI ELÊcroRAr DEt tNslTUTo MoREtENsE DE p

ETECIORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA Y QUE EMANA DE I.A COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR ET CUAI SE DESECHA EL

pRocEDtMtENTo oRD¡NARto sANctoNÀDoR tDENilf tcAoo coN ¡L ¡.¡ún¡no DE ÊxpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021, oue ono¡ruó rNrcrAR DE

oncro Et p[ENo D¡ rsre óno¡¡lo coMtctAt MEDTANTE AcuERDo tmpEpAc /cÊ.8/3s1/2021tEN coNIRA DEt pARlDo pouTrco MovrMrENTo cruDADANo:
¡sí co¡¡o DEL pRESTDENTE o¡r" co¡¡lf DtREctlvo EsrAtAr y pRESTDENTE orl col¡ltÉ DtREcftvo MUNtctpAL o¡ rtpozrrÁ¡¡ DEL REFERTDo rNsTrTUTo

¡otí¡lco; y DE su ENfoNcEs cANDtDAIo A pREsIDENtE MUN¡ctpAU poR LA pRoBABtE co¡¡rsróru DE rNrRAcctoNEs A tA NoRMATtvA EtEcToRAt

AcoNfEctDos EN tA ETApA o¡ có¡tnruto r¡ Et MuNtctpto DE r¡poznÁru, MoREtos DURANIE Et pRocEso ELECToRAT LocAL 2o2o-2o21 .
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frocción l, 384, frocción V, 395, 397 y 398 del Código de lnsiiluciones y
ProcedimienÌos Electoroles poro el Estodo de Morelos: I ,2,3, 5, 6, frocción 1,7,8,9,
frocción l, 37 , 38, 39, 42, 44, 45, 46, froccion l, 59, pórrofo primero, 60, 61 , 62, 63, 73,

74,75, del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol.

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competente poro conocer y
oprobor el presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo
de considerondos.

SEGUNDO. Por los rozones expuestos en los considerondos del presente
ocuerdo, se desecho el procedimiento ordinorio soncionodor oficioso
IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/O29/2021, en coniro del Portido Político
Movinriento Ciudodono; del ciudodono Julio Cesor Solís Serrono, en su

CO idod de Coordinodor de o Comisión Operotivc Estoto ; osí como, de lo
Blcnco Esle o Topio Novo en su corócter de Comisionodo

Tepoztlón y Dovid Demeso Borrogón, entonces condidoto c
unicipol de Tepoztlón, More os; todos de inslituto político ontes

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino electrónico del
lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono, en

e móximo pub icidod.

El pre oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoc sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol

del lnsti esos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo del oño dos

horos con diez

AC U ER DO rMP EPAC/ cEE / 231 / 2022

M.END CTOR N¡O MARURI

A UISIRA

SECRETARIO EJECUTIVO

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORA! DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

r-¡ co¡nrsló¡,¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. poR Er cuAt sE DESEcHA Er

¡L r.¡úm¡no o¡ ¡x¡EDrENtÊ tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/028/2021. eue ono¡¡ló tNtclAR DE

IMPEPAC/CEE/351/2021; EN CONÍRA DEt PARTIDO POtITICO MOVIMIENIO CIUDADANO:
PRESIDENTE O¡I. COIiTITÉ DIRECTIVO MUNICIPAT O¡ T¡POZTLÁI DEL REFERIDO INSTITUTO

PAU POR tA PROBABLE COII¡TISIóI.¡ DE INfRACCIONES A LA NORMATIVA ELECIORAL
t¡¡ozr¡.Áru, MoREtos DURANTE Et pRocEso ELEcroRAt tocAt 2o2o-202'l

MTRA. M

CONSEJE

ACUERDO tMP E? AC / CEE/231 /2022,
EI-ECTORATES Y PARTICIPACION

PROCEDIMIENIO ORD¡NARIO

oncto Et PtENo D¡ ¡sr¡ ónoe¡¡o
ASI COMO DET PRÉSIDENTE DEt

EN II

endo lostidn

polínco; Y DE su ENroNcEs
ACONTECIDOS EN IA ÊIAPA DE
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MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

CASALEZ

RA EL

LIC. MARIA

REPRESENT

REVOLUC

ACUERDO TMPEP AC I CEE /231 /2022,
ETECTORATES Y PARIICIPACION
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

OTICIO EI. PIENO DE ESIE óRGANO
ASí COMO DEI PRESIDENIE DEt

AC U E RDO IMP EPAC/ CEE / 231 / 2022

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

ES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. REYNA MAYRETH ARENAS

RANGEL

MORENA

At CONSEJO ESÍATAI EI.ECIORAL DEI, INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

tA COMISIóN EJECUÍIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EI. CUAI SE DESECHA EL

NúMERo DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpQ/Pos/028/2021. QUE oRDENó lNlclAR DE

IMPEPAC/CEEl35I/2021; EN CONTRA DET PARIIDO POT¡IICO MOVIMIENIO CIUDADANO;

DEI, COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAT DE IEPOZTTÁN DE! RETERIDO INSÍITUTO

POR tA PROBABI.E COMISIóN DE INFRACCIONES A TA NORMATIVA ETECIORAI.

IEPOZTIÁN, MORETOS DURANIE EI. PROCESO ELECTORAt IOCAT 2O2O.2O2I
POIftICO; Y DE SU ENTONCES

ACONIECIDOS EN IA ETAPA DE
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MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEI PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. EL n Ávrm ANzuREs

REPRES TANTE DEL PARTIDO

LOS PROGRESA

ACUERDO IMP EP AC / CEE/231 /2022.
ErEcToRArEs Y ¡enncrrrcróH
PROCEDIMIENIO ORDINARIO

oFtcto Et Pr.ENo D¡ ¡s¡¡ ónello
AS¡ COMO DET PRESIDENTE DEI
poúnco; Y DE su ENroNcEs
ACONIECIDOS EN tA E¡APA DE

AC U E R DO tM P EPAC/ c'ÊE / 231 / 2022

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

AT CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

u comrstót¡ EJEcunvA ¡ERMANENIE DÊ euuAs, poR Ët cuAr sE DESECHA Er.

Húm¡no o¡ rxr¡otENTE ll¡lpEpAc/cEE/ccpe/pos/028/2021. eur ono¡¡¡ó tt¡¡cnn oe
|i,IPEPAC/CEE/35¡/2021; EN CONIRA DEl. PARTIDO POtlTlCO,l,tOVlMlENTO CIUDADANO;

ott co¡utrÉ DrREcrvo MUNtctpAr o¡ r¡¡oarl¡r DEr REtERtDo tNsTnuTo
poR ra pRoBABr¡ co¡ittsró¡¡ DE tNFRAcctoNEs A rA NoRrt^ATtvA ErEcToRAt

t¡¡oztÁ¡,¡, lrrron¡tos DURANTE Et pRocEso ErEcToRAt tocAt 2o2o-2021.

Página 68 de 68


